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PONTOS DE SOSCaiCION.

5n Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacionalplaza dé 
Pontejos (antigua casa de Postas ),

Bn P r o v in c ia s  , e n  to d a s  la s  Á d m in is tr a c io n e s  de Correos.
Bn P a r ís  , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA GACETA S0 reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana basta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

P ara  la  v e n ta  d e  o b ra s  y  e je m p la r e s  d e  la Gaceta e s tá  a b ier to  e l  
d esp a c h o  d e  lib r o s  d e s d e  las d ie z  d e  la  m añ an a  h a sta  las cu a tro  y  m e d ia  
da la  ta r d e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
dd la Gaceta DE Madrid.

PRECIOS DI^ÜSCRICION. P o e ta s

M a d r id ................... ................................. P o r  u n  m e s . . ..............................  *
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E l p a g o  d e  las s u s c r ic io n e s  s e r á  a d e la n ta d o .
L os e jem p la res  s u e l t o s ,  a tra sa d o s  y  c o ir ic n to s ,  s e  v e n d e n  en  

d esp a c h o  d e  lib r o s  á 5 0  cé n tim o s  d e  p e s e ta  cad a  u n o  1 l ib r e s  d e  íodr; 
d e s c u e n to .

Las^ rec la m a cio n es  p or  e x tr a v ío  d e  lo s  e je m p la r e s  d e  la  Gaceta se  
s e r v ir á n  á lo s  su scr ito res  d en tro  d e  lo s  p la z o s  s ig u ie n te s  :

M a d r id , och o d ia s .—-P r o v in c ia s , u n  m e s .— U ltram ar y  ex tra n jer a  
tr e s  m e s e s . P a s a d o s  es to s  p la zo s  s ó lo  s e  s e r v ir á n  a l p rec io  d e  v e a ts  
co m o  e je m p la r e s  su e lto s .

M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.
7

C a ía la a a ia .—La faocion Vuliós, de 120 hombres, fué al- 
<*uíizada y dispersada en la tarde del 30 del próximo pasado en 
los barracones de la Pobla de Eradella por la columna de las 
Garrigas, cogiendo prisionero al cabecilla U. Pablo C ruza, al
gunas armas y municiones.

La misma partida, mandada por Tallada, reducida á 90 
hombres, pasó por Juncosfu el dia i,'" del actual; el 2 siguió por 
Termes en dirección á S oleras, perseguida por las columnas 
de las Garrigas.

La de Ferré, que entró el mismo dia 2 con 100 hombres 
Cal Balaguer, marchó seguidamente hácia Asentin, dirigiéndose: 
por la noche a Gubells y Artesa. Lea persigue la columna que 
i-alió de Lérida, refuí zada con la coiiipañía de Belianes, y se 
ha avisado su diinccion al Coronel Prior, que ha debido llegar 
el dia 3 á Agramunt.

En las provincias de Barcelona , Gerona y Tarragona no 
hay novedad, ni tampoco en el resto de la Península.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

DECRETOS.

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado D. Francisco Merry 
y Coloin del cargo de Mi Enviado Extraordinario y Mi
nistro Pienipotenciario cerca de S. M. Sheriffiana; quedan
do muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y proponiéndome utilizar 
siLS buenos servicios en tiempo oportuno.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

A M A D E O .
El Mioislj-o d e  E s t a d o ,

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Eulogio Florentino Sanz, ex-Diputado á 
Cortes y Ministro Residente electo que ha sido,

Vengo en nom brarle, con arregdo á los artículos 
y 3.̂  ̂ de la ley orgánica de la carrera diplom ática, Mi En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cérea de
S. M. Sheriftiana.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

A M A D E O .
El M inistro de Estado,
€rin»Cia io  M a r í o s t .

=-ooo000003r.=

I I N I S T E R Í O  D S  L A  G Ü E R R A

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: La forma del reemplazo en Tos ejércitos de 
Cuba y Puerto-Rico ha sidó asunto do preferente atención 
para todos los Gobiernos; pero todavía no existe un pro
cedimiento que, realizándolo con seguridad y conveniencia, 
dé garantías de orden á aquellos leales habitantes y se
guridad á la madre pátria , no ménos interesada en su 
prosperidad que en el aflanzamiento de los vínculos que 
á ella los enlazan.

Si hasta época no muy lejana todavía la diñcultad de 
las comunicaciones, las ideas equivocadas que nuestro 
pueblo tenia de aquellas provincias, y otra porción de cir
cunstancias y aun de preocupaciones concurrieron á hacer 
imposible la arm onía 'entre los ejércitos de Ultram ar y de 
la Península, hoy que estas dificultades y estos errores han 
desaparecido, y que las comunicaciones son rápidas, fáci
les y cómodas, el Gobierno de V. M. cree llegado el mo
mento de la reforma que propone, dotando á las mencio

nadas islas de una fuerza m ilitar propia y bastante que se 
mantenga y se nutra al mismo tiempo por un sistema de
finido y permanente.

La falta de este sistema hasta hoy ha venido haciendo 
que la recluta para los ejércitos de U ltram ar recayese so
bre elementos diferentes; fuesen tam bién 'diferentes las 
condiciones de los hombres que se a lis tab an , y aun que 
se admitiese el destino forzoso como penalidad por varias 
causas; pero ni los sentenciados por delitos comunes, ni 
los castigados por deserción, ni los tachados de mala con
ducta , ni otro elemento alguno mal avenido con el servi
cio m ilitar ó capaz de corromperlo en su fuente, deben 
servir de núcleo á un ejército, cuyo sagrado objeto se 
cifra en m antener incólume el honor, de la bandera na
cional y la integridad del suelo de la patria.

El Gobierno que hoy merece la confíanza de V. M., más 
afortunado, si no más célosó que Tos anteriores, cree haber 
encontrado el medio de satisfacer tan im portante necesi
dad , aplicando al efecto con algunas modificaciones el 
sistema propuesto á las Górtes para el reemplazo del ejér
cito de la Península.

La prolongada guerra , ya en decadencia, que actual
mente se sostiene en Cuba hace también muy necesario 
aum entar el elemento nacional, proporcionando asi mayo
res garantías de tranquilidad y ó rden , perturbados en más 
de una ocasión por hombres escasos en núm ero , pero fu
nestos á la paz y prosperidad públicas por su espíritu in 
quieto y contrario al patrocinio de España.

Las ventajas que proporciona el sistema que se esta
blece d ividiéndolos ejércitos de aquellas islas en activo y 
reserva son evidentes , pues perm itirá *fcener siempre dis
ponible un aumento de fuerza sin imponer al Tesoro sa- 
criñcios pecuniarios de consideración; regulariza y regla
menta de un modo íijo las gratificaciones ofrecidas á.los 
voluntarios en recompensa de sus servicios,, eximiéndoles 
de los descuentos que han sufrido, hasta ahora por concep
tos diferentes : les ofrece al término de su compromiso un 
pequeño peculio, que así podrá servirles para alivio y so
corro dé sus ñimiiias, como de base para su propia fortuna 
en países tan ricos y abundanteá; les. asegura en lo d o  
tiempo el regreso á los que no quieran continuar después 
de cumplido su servicio, trasportándolos á ellos y á sus 
familias , si las tuviesen, por cuenta del Estado; y por úl
tim o, inicia y favorece la colonización de aquellas islas 
con elementos nacionales aclim atados, abriendo así un 
porvenir más fácil a lá juventud que hoy acude á diferen
tes puntos de América, y que en adelante podrán hacerlo 
con mayores ventajas á nuestras propias provincias de Ul
tram ar llevando á ellas las diferentós aptitudes, artes, ofi
cios y demás profesiones que, teniendo inmediata aplica
ción en el ejército, han de ser después un m anantial 
inagotable, de riqueza empleados en la industria , en la 
agricultura ó el comercio.

Facilitar medios al trabajo honrado; abrir caminos á 
la actividad inteligente, á la, juventud emprendedora para 
llegar á conseguir un bienestar en la vida, constante as
piración del hombre; y dar al mismo tiempo á nuestras 
provincias de U ltram ar y á su ejército el entusiasmo del 
amor pátrlo, la fuerza y la savia de esa misma juventud 
que ha de defender la bandera de España y prosperar á su 
sombra y á su amparo. -

Tal es. Señor, el pensamiento y* el .fin que se propone 
el Ministro que suscribe al someter á la alta consideración 
de y . M., de acuerdo con el Consejp ñe Ministros, el ad
junto proyecto de decreto para, reemplazo de ios ejércitos 
de Cuba y  Puerto-Rico. Oj

Madrid 2 de Octubre de ÍST?-. . .
El M inistro de la G uerra .

F e n i a a i d e ®  «íle C ó r i l O T a .

DECRETO.'

Gonformándpíne pon lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.® Los ejércitos de las islas de Cuba y Puerto

Rico se formarán en lo sucesivo por medio del alista
miento voluntario, al cual serán admitidos: primero, los 
individuos del ejército activo de la Península: segundo, 
los de la prim era y segunda reservas del mismo ejército; 
y tercero, los hombres de ^0 á 3b años de edad que no 
perteneciendo al ejército ni á las reservas deseen alistarse, 
acrediten su buena conducta y reúnan las circunstancias 
prevenidas en las disposiciones vigentes.

Árt. La duraciónMel servicio m ilitar en los ejérci
tos de Cuba y Puerto-Rico será de seis años, que empeza
rán á contarse desde el dia en que los alistados verifiquen 
su embarque, debiendo extinguir los tres primeros eñ el 
ejército activo y los tres restantes en la reserva.

Art. 3.° Los individuos que se hallen mn la reserva 
deberán prestar sus servicios en activo cuando sean lla
mados á las arm as en caso de guerra.

Art. 4.° Cumplidos los seis años de servició por los 
que el voluntario se compromete, tendrá derecho á recibir 
su licencia absoluta en tiempo de paz si no contrajese 
nuevo empeño; pero podrá retenérseles dicha licencia du
rante los seis meses posteriores al final de su compromiso 
si ántes no hubiesen sido cubiertas las bajas del ejército 
por los reemplazos de la Península.

Art. 5.° En tiempo de guerra se suspende todo pase de 
activo á reserva; pero terminados ios seis años de servi
cio, obtendrán los cumplidos la licencia definitiva, á no 
ser que una disposición del Gobierno decretara su conti- 
nuacion en el ejército por exigirlo así la defensa del país 
ó la integridad del territorio.

Art. Los voluntarios para los ejércitos de Cuba y 
 ̂ Puerto-R ico disfrutarán de la gratificación de 7bO pesetas 
por los tres años que se comprometen á servir en activo, 
percibiendo ^bO desde el momento del embarque ó ántes 
si presentasen garantía suficiente, que les será alzada una- 
vez verificado aquel, y las bOO restantes al ingresar en la- 
reserva después de cumplir los tres años en activo.

Art. 7.° A los individuos del ejército activo ó de las re
servas de la Península que soliciten pasar al ejército de 
U ltram ar se les abonará el tiempo servido en España,, 
siempre que el que les faltase para cumplir ó el que se. com
prometan á servir en U ltram ar nó baje de tres años, en los 
cuales recibirán la gratificación de 7bO pesetas pagadas en 
la forma que establece el artículo anterior.

Art. S.'’ El haber de América lo empezarán á disfrutar 
los voluntarios desde el dia en que sean filiados, recibiendo 
además sin cargo alguno el vestuario de em barque, y 
siendo conducidos al puerto en que deban verificar este 
por cuenta del Estado. Tampoco será cargo para el volun-' 
tario el importe del reconocimiento facultativo á que se le 
sujeta para su admisión en la recluta.

Art. 9."* El Gobierno garantiza los. alcances y  ahorros 
que las clases de tropa de aquellos ejércitos depositen en 
las Cajas de Guba y Puerto-Rico, debiendo ser satisfechos 
de todos sus haberes y créditos al embarcarse para la Pe
nínsula.

Art. 10. Los fondos de los fallecidos se librarán á la 
Gaja de Ultram ar dentro de los; dos primeros meses si-, 
guientps ai fallecimiento á finrde que las familias y here
deros lo reciban/puntualm ente y sin descuento alguno. 
Con este objeto todo yoluntario deberá dejar ántes de em
barcarse en ios depósitos ó banderas de U ltram ar noticia 
jurada y firmada del pueblo de su naturajeza, de los nom
bres y apellidos de sus padres, heí*manos y  pariéntes ó 
deudos más cercanos, á íin de que sean conocidos los de
rechos á la sucesión que dejen á su fallecimiento.

Art. 11. Al pasar á la reserva los voJuiítarios después 
de cumplir los tres a ip s  de servicio activO 'en  el ejército 
permanente de las islas, podrán dedicarse libremente á 
trabajos agrícolas ó cualquiervotra clase de industria , va
riando su residencia dentro del territorio según convenga 
á sus intereses, sin más obligación que dar conocimiento 
al Jefe del regimiento ó cuerpo á que pertenezcan; pero 
conservando siempre la obligación de acud ir.á  sus b a n 
deras cuando fuesen llamados en caso de guerra.

Art. i2  Todo voluntario desde el momento que pase
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á la reserva podrá contraer m atrim onio, sin que esto le 
exima de la obligación de acudir á las filas en caso de 
guerra, según prefija el artículo anterior. Guando tenga 
lugar dicho llamamiento, los voluntarios volverán á dis
frutar la gratificación',de ^oO pesetas anuales en la justa 
proporción al tiempo que nuevamente estuviesen sobre las 
armas.

Ar]t. 13. Los voluntarios, al cum plir los seis años de 
servicio, tendrán derecho á regresar á la  Península por . 
cuenta del E stado, así como sus mujeres y los hijos que 

• hubiesen tenido durante su permanencia en la reserva. 
Este derecho le conservarán igualmente cualquiera que 
sea el número de años que permanezcan en las islas des
pués de licenciados, y aunque su matrimonio fuese poste
rior á su licénciamiento.

A r i  14  Los voluntarios, desimes de haber SL Mdu lós 
seis años de su empéño-en^^to^ ejércitos áe  üllrciorar po
drán contraer nuevo compromiso por tres j  st s años 
conforme verificaron el primero, disfrutando en tai caso la 
gratificación d e p e s e t a s  por cada un año.

Art. 15. Los voluntarios que después de haber cum
plido los tres años primeros de su empeño en el servicio 
activo desearan permanecer en ' él sin pasar á la reserva, 
podrán- continuar en las-'filas disfrutando la misma grati
ficación de S50 pesetas anuales, ingresando en tal caso en 
la reserva los que voluntariam ente lo soliciten, aunque no 
hayan servido más que dos años. En este caso á ios que 
anticipadamente pasen á la reservase les descontará de la 
gratificación la parte correspondiente al tiempo que deja
sen de servir en activo.

Art. 16. Las clases que componen el cuadro de tropa 
de los cuerpos d isfru tarán igualmente de todos los benefi
cios que se conceden á los voluntarios; perolos sargentos 
primeros que aspiren al ascenso no podrán pasar á la re
serva.

Avi. i l .  Los cabos y sargentos de todas las arm as é 
institutos dél ej ército de la  Península que deseen pasar á 
los ejércitos de Cuba y Puerto-R ico podrán verificárló con 
las mismas ventajas que los soldados en la  proporción de 
un sargento y dos cabos por cada 100 hombres.

A este fin dirigirán sus solicitudes por conducto de sus 
Jefes á la Direccioti general de Infantería, que designará 
los más antiguos si el número de los que lo solicitasen ex
cediese de la proporción anteriorm ente indicada.

En igual proporción de la de los cabos podrán ser ad
mitidos al alistamiento los cornetas y músicos de plaza de 
los regimientos.

Art. 18. Los voluntarios que hayan term inado algunas 
de las carreras de Medicina, Farm acia ó Veterinaria no 
prestarán otro servicio en el ejército activo que el de su 
profesión, si asi lo solicitasen.

Estos voluntarios serán destinados á los cuerpos, com
pañías sanitarias, ambulancias y hospitales como auxilia
res del cuerpo de Sanidad m ilitar. Pasados los tres años 
que deben extinguir en el ejército activo, podrán optar, 
mediante oposición , á las vacantes de los cuerpos de Sa
nidad, Farmacia y Veterinaria m ilitar de la isla, ó ejercer 
libremente sus profesiones si ingresasen en la reserva.

Art. 19. Las ventajas de que habla el artículo anterior 
serán extensivas á todos los obreros, maestros en artes ú 
oficios y demás profesiones que puedan tener aplicación á 
los diversos servicios de los ejércitos de Cuba y Puerto- 
Rico, asi como al de los establecimientos industriales que 
tiene á su cargo el Estado, cuidando las Autoridades su
periores de dichas islas de su distribución en las arm as é 
institutos especiales de la manera más conveniente al ob
jeto de utilizar sus servicios en el ejército.

Art. ^0. Los Capitanes generales de Cuba y Puerto- 
Rico establecerán en los cuerpos del ejército las escuelas 
y academias necesarias en tiempo de paz para difundir la 
instrucción en las clases de tropa , exigiéndose responsa
bilidad á los Jefes si a l term inar los voluntarios el tiempo 
de servicio activo no supieran leer y escribir correcta
mente.

A r t .^ l .  Los Gobernadores Capitanes generales de las 
dos Antillas podrán llamar á las armas, siempre que lo con
sideren conveniente pon caso de guerra, al todo óparte  de 
la reserva, sea por años, armas, cuerpos ó departamentos, 
bien para aum entar el pié de paz ó co’m pletar el de guerra, 
dando cuenta al Gobierno.

A rt. %%. Los voluntarios que pertenezcan á la reserva 
se inscribirán en las filas de los cuerpos de voluntarios es
tablecidos en el país, siempre que residan en poblaciones 
donde los hubiese. Los que trabajen en fincas ó propieda
des rurales podrán estar armados con la competente au
torización del Capitán general, sin dejar por esto de perte
necer á lo s  respectivos cuerpos en que han servido para 
el caso de ser llamados á las armas, según expresa el a r
tículo 41.

A r t  ^3. Todas las ventajas que por el presente decreto 
se conceden á los voluntarios que se alistan para servir 
en los ejércitos de Cuba y Puerto-Rico se harán extensi
va á los soldados y clases de tropa del ejército permanen

te ó del expedicionario de la dsla de Cuba en la parte que 
les sea aplicable si solicitasen continuar en el servicio.

Art. ^ 4  Quedan derogadas las disposiciones anteriores 
relativas al alistamiento para los ejércitos de Cuba y 
Puerto-Rico en cuanto se opongan al cumplimiento del 
presente decreto.

Dado en Madrid á dos de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos.

A M A D E O .
El Ministro de la Guerra,

Ferfiiaisstií Ji'eirjBaî ndleas «le C^rtl^va.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

; DECRETO. V
De eñnfbrmidad con lop ropue^o  por el Miníy<r0bde 

Marina de acuerdo non el A lm irantazgo, en virtud de las 
razones expuestas por la Junta de redacción de las Orde
nanzas de la Armada,

Vengo en decretar:
Artículo I.** Se amplían las facultades concedidas á la 

referida Junta  por Mi decreto de 2̂6 de Junio último para 
que modifique el plan de división marcado en dicho decre
to como lo juzgue más á propósito á ios fines que indica
ba el niismo.

Art. Se le concede igual ampliación para  eliminar 
todo lo que crea que debe ser objeto de reglamentos espe
ciales ó disposiciones separadas.

Dado en Palacio á veinticinco de Setiembre de mil
ochocientos setenta y dos.

A M A D E O .
El Ministro de Marina,

ôfsé María de Beranger.

■acoOQOOOOCBWii

M iN ÍS T E Q íO  DE LA GOBERNACION

RECTIFICACION.

H abiéndose padecido  u n a  equ ivocación  m a te ria l de copia en 
el s ig u ien te  decre to  publicado  en la  Gaceta  de a y e r , se re p ro 
duce d eb id am en te  rectificado .

DECRETO.

Vengo en jubilar á su instancia, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Prim o de Rivera y 
Sobremonte, Gobernador civil cesante.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

A M A D E O .
El Ministro de la GGemación, 

ilas3»ei Muiz borrilla.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo al acuerdo tomado por esa Comisión pro
vincial sobre nombramiento de Vocales de la Junta de p ri
m era enseñanza, la Sección de Gobernación y Fomento de 
aquel alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictámen:

<^Excmo. Sr.: Con Real órden de 16 del com ente  se re 
m itió á informe de la Sección el expediente relativo á la 
alzada interpuesta por la Junta  de prim era enseñanza de 
Sevilla contra un acuerdo de la Comisión provincial sobre 
el nombramiento de Vocales de aquella.

Por Real órden de 26 de Diciembre último fueron sus
pensos en el ejercicio de sus cargos y mandados procesar 
23 individuos de los que componían la Diputación, y entre 
ellos cuatro que eran Vocales de la Jun ta  recurrente, de 
los que uno falleció.

La Diputación en 15 de Enero nombró los que debían 
sustituir á los Diputados suspensos en las diferentes obras 
públicas, presidios y otras, entre ellas los de la Instrucción 
prim aria. Publicado este acuerdo en el Boletín oficial^ y 
ántes de que fuera comunicado por el Gobernador al P re
sidente de dicha Junta, acudió este á la Dirección general 
de Instrucción pública en 21 de Enero consultando, por no 
considerar dicho acuerdo arreglado á las disposiciones vi 
gentes, qué resolución habia de tomar, y la Dirección en 
12 de Febrero contestó que los Vocales á quienes se sus
titu ía  con otros por la Comisión provincial eran y debían 
considerarse como tales Vocales hasta  llegar la época le
gal de su reemplazo, y. que procedía alzarse del acuerdo 
de la Comisión en los términos m arcados al efecto en la 
ley provincial.

La Junta de Instrucción prim aria en consecuencia for
muló recurso de apelación que el Gobernador en 23 de Fe
brero elevó á la  Dirección general de Instrucción pública, 
y que por el Ministerio de Fomentó se pasó á V. E. en 16 
de Marzo.

La Comisión provincial en 29 de Febrero, en exposición 
á S. M., manifiesta las razones que m otivaron su acuerdo, 
y pide se declare inadmisible el recurso contra él inter
puesto por la Junta de instrucción prim aria; y en 5 de 
Marzo, contestando oficios de la misma, puntualiza cuálíúé 
el Vocal nombrado en sustitución del fallecido, y cuáles en

reemplazo de los Diputados suspensos; advirtiendo que el 
acuerdo por el que los nombró es ejecutivo sin que pueda 
suspenderse, y salvo el recurso establecido en el párrafo 
segundo del art. 50 de la ley provincial.

Los fundamentos que la Junta de Instrucción prim aria 
aduce en apoyo de su opinión y apelación son :’

d Q u e  el decreto-ley de 14 de Octubre de 1868 derogó 
los artículos 281 y 28 t de la ley de 9 de Setiembre de 1857, 
declarándolo así expresamente la órden de la Regencia de 
13 de Agosto de 1870; en cuya v irtud, no habiendo ya 
Vocales natos, no puede entenderse que fueran nombrados 
por razón de su cargo de Diputados los que ahora sustitu 
ye la Comisión provincial con acuerdo que supone que 
faltándole^^J carácter de Diputados^ pierden el de Voca
les de láU unta, que no puede considerarse anejo á aquella 
ília lidad  sin infringir las disposiciones legales citadas.

" 2.® ”Qúe constituida la Junta  en 13 de Mayo de 1871 
con arreglo á ellas, no puede revocarse ni modificarse su 
personal, según la misma órden de 13 de Agosto de 1870 
y el art. 53 del reglamento para la adm inistración y ré
gimen de la Instrucción pública, aprobado en 20 de Julio 
de 1859, sino cada cuatro años respecto de la m itad de 
sus individuos, á no m ediar una causa poderosa y debida
mente justificada relativa al ejercicio de sus cargos como 
Vocales de la Junta; y supuesto que la Diputación ha re 
suelto el reemplazo sin haber trascurrido el término legal, 
reconociendo no obstante que los reemplazados han des
empeñado sus cargos con celo é inteligencia, es visto que 
su acuerdo infringe el art. 53 del citado reglamento.

Opone la Comisión provincial para defender su acuerdo:
1.® Que si bien fué modificada en sus artículos 281 y 

284 la ley de 9 de Setiembre de 1857 por el decreto-ley 
de 14 de Octubre de 1808, no determinó las épocas en que 
hubieran de renovarse los Vocales de las Juntas provin- 
cM es de prim era enseñanza, cuyo nom bram iento enco
mendó á las Diputaciones dejando la duda de si podían 
serlo á voluntad de estas Corporaciones ó cada cuatro años, 
conforme al art. 53 de dicha ley; y aun cuando en ía ór
den de 13 de Agosto de 1870 se previene que se ajuste la 
renovación á dicho artículo, como no ha sido confirmada 
por el poder legislativo, los que estim aron derogado por 
el decreto de 14 de Octubre el repetido artículo han po
dido creer á las Diputaciones facultadas para remover á 
los Vocales de las Juntas cuando lo tuvieren por conve
niente.

2.” Que no im porta que los Diputados removidos no 
estuviesen con el carácter de tales en la Junta provincial, 
ni tampoco que el hecho por que se les procesó no tenga 
relación con sus actos como individuos de ella, porque pii- 
diendo ser removidos por justas causas que no se halian 
consignadas en la ley, y que la Junta provincial entiende 
que han de referirse al ejercicio de sus cargos, no apoyán
dose esta opinión en ninguna prescripción legal, ni estan
do en armonía con las que rigen en casos análogos, la Di
putación ha creído conveniente la remoción acordada por 
la misma causa que la de su Comisión permanente, fun
dándose en el art. 94 de la ley provincial, que la previene, 
siempre que sus Vocales incurran en hechos que puedan 
dar lugar á la suspensión gubernativa ó judicial, y en el 
mandato expreso del Gobierno al disponer en la Real ór
den de 26 de Diciembre que se reuniese inm ediatam ente 
la Diputación y procediera á constituir la Comisión; de lo 
que se deduce que el objeto del legislador es que no con
tinúen en esta los que, suspensos en el cargo de Diputados, 
han sido sometidos á la acción de los Tribunales, por más 
que la falta que motive el proceso no dimane de sus actos 
como Vocales de la Comisión, cuerpo que, como la Junta  
provincial de prim era enseñanza, tiene sus atribuciones 
propias y funciona separadamente de la Diputación.

3.® Que no pudiendo acum ularse cargos públicos ni 
aun los de elección popular, según se ve por los artícu
los 13 de la ley electoral, 39 de la m un ic ipa l, 22 de la 
provincial y otros análogos de la de organización del poder 
judicial y otras posteriores á la revolución ; y aunque no 
se ha dictado la de instrucción pública y no establece in
compatibilidad la de 1857, cree la Comisión que es apli
cable para las Juntas de prim era enseñanza, y que aunque 
el decreto-ley de 1868 autorice á las Diputaciones para 
nom brar sus V ocales, ha de entenderse con las lim itacio
nes que son consiguientes á las disposiciones generales del 
derecho común y leyes orgánicas adm inistrativas, por lo 
cual la Diputación de 1871 no debió nom brar á ninguno 
de sus miembros para formar parte de la Junta  de Ins
trucción prim aria , haciendo de ello una Comisión de la 
Diputación, y  colocando á sus Vocales en la mala posición 
de tener que ser á la vez juez y parte en muchos asuntos 
del ram o, puesto que la Junta  depende hasta cierto punto 
del cuerpo provincial. Que por eso la Diputación actual, 
considerando vicioso en su origen el nombramiento de los 
Vocales que reem plaza, aprovechó la ocasión que le ofre
cía su suspensión gubernativa para rem overlos, nom
brando en su lugar personas extrañas á la corporación 
provincial; y que si no se extendió á declarar incapacitado
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á otro Diputado qué auií formaba parte de la Junta do ins-: 
truccion , fué porque tuvo noticia de. que tra taba de 
renunciar. , ¡

Ultimamente, expone la Comisión provincial que el a r
ticulo 50 de la ley de ^0 de-Agosto de 1870, norfaculta á la 
Junta para entablar recurso contra, su acuerdo, puesto que 
el inferior nunca puede alzarse de las resóluoiones dél su
perior, y según se ha declarado respecto á dos A yunta
mientos por Real orden de 20 de Enero último.

Vistas todas las disposiciones legales que se ‘hán cita
do, y especialmente la orden de 13 de Agosto de 1870, 
aceptando las consideraciones que la Junta de Instrucción ̂ 
prim aria de Sevilla estampa en su recurso: -

Considerando que das term inantes aclaraciones d a  la 
orden mencionada no dejan lugar á duda respecto á la 
renovación de Vocales de las Juntad; da; prim era ense-j 
ñanza: ;; > ;

Considerando que no habiéndose dictado todavía ladey; 
de Instrucción pública, no pueden aplicarse para las Jun
tas de prim era enseñanza las incompatifelidades que otras' 
leyes establecen y que por análógía ha querido hacer ex
tensivas la Comisión provincial de SeviÜa:

Considerando las diferencias que separan aquellas Jun 
tas de las Comisiones permanentes de las Diputaciones,? 
puesto que en estas han de ser sus individuos precisamen-;. 
te Diputados, perdido cuyo carácter no pueden continuar ' 
eu'ellas, y esto no es aplicable á los Vocales de las Juntas 
que pueden ser individuos extraños á la corporación pro
vincial:

Considerando qué lá  Junta de Instrucción prim aria de 
Sevilla fué nombrada y constituida en Abril de 1871, y íio. 
puede renovarse sino por m itad de sus individuos cada, 
puatro años,.á'*ménos de mediar Justas causas que sé,re-^ 
fíeran al ejercicio de sus cargos en .eha,,á imarísentepoia! 
que los inhabilite para todo cargo público:

Considerando que al entablar recurso de alzada aquella 
corporación, lo hace como persona Jurídica perjudicada 
por el acuerdo de la Comisión, pues este modifica la cons- ' 
titucion de la misma, y por consiguiente ha usado del de
recho que la ley provincial vigente le concede;

La Sección opina que, prévio acuerdo cón el Ministerio i 
de Fomento, conviene declarar procedente el recurso in -, 
tcrpuesto por la expresada Junta de prim era enseñanza, y- 
dejar sin efecto la resolución de la Comisión proyinciaL 
en cuanto no se refiere al nombramiento que hace para la 
vacante ocurrida en aquella por fallecimiento, de uno de 
sus Vocales.»

Y habiéndose manifestado por el Ministerio de Fomento 
la conformidad con el preinserto dictamen, S. M. el Rey ha 
tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años.  ̂
Madrid 20 de Setiembre de 1872.,

RÜIZ ZOFRILLA.

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

M I N I S T E R f O  D E  H A C I E N D A

limo. S r .: En vista de la comunicación de V, I. de 18 
del actual haciendo presente á este Ministerio que coloca^ | 
dos los 67 opositores aprobados'cn los'ejercicios de nposi- ; 
cion que tuvieron lugar en Jútiio de 1868 para lá  provi- ; 
sion de las 45 plazas de Oficiales Letradñs' creadas en la ; 
Adm inistración de Hacienda pública por la léy 'dé 20 de í 
Mayo de dicho año, y resultando vacantes 10 plazas de i 
aquella clase en la Administración económica provincial, i 
que hoy sirven interinam ente otros tantos individuos extra- ■; 
ños al cuerpo de Oficiales Letrados, es de todo punto indis
pensable hacer nueva convocatoria á ejercicios de Oposición 
con el fin de cubrir estas vacantes y las naturales que pue
dan ocurrir, y para poder'organizar el servicio si lo exigiese ; 
cualquiera reforma que fuera préciso plantear ; S . ' M. ,  dé 
conformidad con lo propuesto por V. 1. en dicha com uni-  ̂
cacion, ha tenido á bien acordar las disposiciones s i - ; 
guientes:

1.'' Se convoca á ejercicios de oposición pam  ingresar j 
en el cuerpo de Oficiales Letrados, creado; por la  ley de 2 
de Mayo de 1868v -

2.  ̂ El dia 15/dé-Diciembre próximo se constituirá en ? 
Madrid , en  el local'que se designará oportúnam énfó, el 
Tribunal de exám eñ, dándose principio inmediatamente á ; 
los ejercicios dé oposición.

3 . El  Tribunal se compondrá del Director general de 
Contribuciones, Presidente , y de seis Vocales , todos Le
trados, pertenecientes á la  A dm in^tracion Central de Ha
c ienda, al cuerpo de Ofioia,les Letrados, á la Dirección ge
neral de, los Registros civ il y de la Propiedad y, á la Fa
cultad de Derecho de las Universidades oficiales^

4.'' E l Director general de Contribuciones-, como Pre* 
sidénte del T ribunal, recibirá desde esta fecha las Solici
tudes que se le dirijan; dispondrá lá  formación de una lista

circunstanciada de todas ellas por orden de presentaciony 
y dará cuenta, al Tribunal el primer dia que se reúna.

b."" Los aspirantes acreditarán su cualidad de Licen
ciado en Derecho civil ó Jurisprudencia, y acóm pañarán 
todos los documentos que justifiquen sus estudios, ante
cedentes ó circunstancias especiales, así como las hojás 
de servicios debidamente autorizadas , si son ó han sido 
funcionarios públicos.

fi."" Los aspirantes rem itirán hasta el dia 12 de Di-̂  
ciembre inclusive al Director general de Contribuciones 
una Memoria en que examinen el impuesto, de traslaciones 
de dominio existente en España; expongan sumariamente 
sú 'h istoriá y estado a c tu a l, y manifiesten las reformas de 
que es susceptible. Los aspirantes podrán exténdér el tema, 
compárañdó'en lo qué sea posible lá  legislación de' Es
paña con la de alguna ó algunas nácidnés éxtranJeras. Esta 
adición, que se considerará voluntaria /  se tendrá en 
cuenta como mérito especial. Él aspirante que no pre
sente la Memoria no entrará á hacer ejerpipios de opo
sición. ; ,

7.  ̂ Estos serán públicos en, los dias y horas que el Tri-¡ 
bunal designe. Los opositores serán llamados por órden dé 
presentación de sus respectivas solicitudes. El que no se 
presentase cúandó fuere llamado perderá su turno, y será 
examinado al concluir todos dos opositóres.

8.'' Los ejercicios de oposiciori serán dos, el uno verbal 
y el otro escrito. El primero consistirá en contestar y ér- 
balmente en el término de 20 m inutos á 10 preguntas; 
sacadas á la suerte, correspondientes á las siguientes m a- 
ferias : Contratos y sucesiones en general, con sus diferen
cias en las provincias de España en que rigen fueros es-; 
pedales; Derechos reales y servidum bres; Legislación del; 
impuesto de traslaciones de dominio, su historia, sucesi
vas modificaciones y reformas , su estando ac tual, éxámeni 
de las principales disposiciañes v igentes; Actos y cóntrá-j 
tos sujetos al pago de derechos, sü nóíÚ éñdatürá 'ó®  
t ip o s  actuales de l iq u id a c ió n ;  D e b e re s  g e n e ra le s  y  p a r t i c u 
lares de los Oficiales Letrados y de los liquidadores; Libros, 
estados y documentos que deben llevar, formar y expedir, 
su exámen, objeto y relación; funciones de Autoridad, ins
pección, exámen y censura del Ministerio, de la Dirección 
general y de las Administraciones económicas; Práctica del 
la liquidación, operaciones aritm éticas referentes á ella;; 
Tramitación general de expedientes, recursos sucesivos de: 
alzada; reclamación y formación de estados, documentos,, 
informes &c.; Administración económica; su organización- 
je rárqu ica, sus atribuciones, dependencia, competencia, 
jurisdicción &c.; Contabilidad general del Estado; Nociones^ 
generales, diferentes clases de cuentas, presupuestos, susi 
clases y formación; Relaciones de la legislación hipotecaria^ 
española con el impuesto de traslaciones de dominio,y con; 
el Fisco.

9."̂  Celebrado este ejercicio, y con presencia de la Me
moria presentada, el Tribunal calificará aL aspirante d e ; 
admisible ó inadm isible  para el segundo ̂ ejercicio. En la; 
puerta del local en que se celebren las óposicionós^se fi-' 
Jará la relación nominal de los aspirantes declarados ad
misibles al segundo ejercicio.

10. El Tribunal convpcará á  dicho ejercicio. Se sacará' 
por suerte una cuestión de 10 que habrá preparadas al 
efecto, y los opositores redactarán por escrito, en el espa
cio de tres horas, la nota ó informe que corresponda, in-- 
dicando la resolución que proceda con arreglo á la legisla-^ 
cion vigente. La redacción de dicha nota ó informe se hará, 
por los opositores debidamente incomunicados entre-sí; i 
pero facilitándoseles los útiles de escritorio'neéesaríos y¡ 
las leyes, reglamentos y disposicionea qué reclamen.

11. En v ista del segundo ejercicio, el T ribunarcalifi- 
cará por.m áyoriá de votos lá áptitud del aspirante. Hecho 
esto, form ará por órden de calificación la lista de aproba
dos para desempeñar las plazas de Oficiales Letrados, te
niendo presente: -

1.'" El número de votos obtenido en el segundo e je r-’ 
c ic io .' ' ^
' 2."‘ E l obtenido en el primero. •

,Y 3.° Los servicios y méritos en la carrera ad m in is-• 
írativa. Esta lista se publicará en la G a c e t a .

12. Las califieaciones defiínitivas del Tribunal de: e x á - ' 
men servirán de base á  las propuestas de la Dirección ge
nera l de Contribuciones para lá previsión de las plazas de i 
Oficiales Letrados. ' !

13. Los opositores definitivamente aprobados, á  quie- i 
nés por el número de calificación no corresponda obteper ; 
desde luego plaza efectiva, tendrán por su órden opcion á ! 
las vacantes que ocurran de Oficiales Letrados de las Ad
m inistraciones económicas dotadas con el sueldo menor ; 
que se halle asignado. Por la Dirección general de Contri
buciones se les expedirá un oertificádo que acredite sus 
derechos.

:14; Si no resultase aprobado en los éjercicios número 
suficiente de a-spirantés, podrán proveerse las plazas' va
cantes en empleados aétívos ó cesantes que á  la  circuns

tancia de ser Letrados reúnan servicios y méritos espe
ciales.

■43i E l Director general de Contribuciones dispondrá el 
órdeii de todoe los; trabajos del T ribunal; decidirá en el 
acto sin apelación cuantas cuestiones ocurran , y dará 
cuenta a l Ministerio de Hacienda dél resultado dé los ejer
cicios.

De Real órden lo digo á V. I. párá los efectos corres- 
pondiérités. Dios guárde á V. í. muchos años. Madrid 24 
de Setiembre de 1872.
''jñ V . RÜIZ GOMEZ.

Sr. Director general de C ontribuciones.,

C 5 ÓOO'O'O 6

M lN I S T E R m  DE FOMENTO

limo. Sr.:, Se viene observando que las peticiones de 
licencias ilimitadas hechas por los Torreros de faros se 
suceden con mucha frecuencia ; y siendo en la actualidad 
bastantes los qué se encuentran disfrutándola á su instan
c ia , con sujécioriá lo adicionado al reglamento de faros 
por Real órden de 23 dé Noviembre de 1865 ; y como 
quiera'que lo preceptuado en las adiciones citadas no está 
de. acuerdo • con las, disposiciones que,rigen en cuerpos, fa
cultativos .dependientes de este mismo; Ministerio!^,y no 
citan de una, manera- concreta las? cláusulas quel deben re
gir para ingresar nuevamente len el oüerpo de'Torreros 
los que hayan obtenido licencia, ni én la lim itada exten
sión de su articulado Se prevengan los derechos de los 
que permanecen en el servicio ac tiv o , gravando quizá con 
exceso el de los que fundadamenté obtiénéri' la liceñcia; á 
fin dé poner en arm oñíá los intereses de todos, corrigiéndo 
los abusos qué pudiérañ cometerse, S. M. el Rey (Q,,D. G.) 
ha tenido á bien disponer se .podiflquen Tos í.a^ del 
reg lam entodafei^s déT^ípauóra sig^uiéhfé: ; -

,«iArtícpíIai^.. Los, Tprreros-dt^ualquieraidedas gra
duaciones del cuerpo que pertenezcan á la m atrícula de 
m ar y sean llamados al servicio de la M arina tendrán de
recho , term ináda la campaña , á in g resa r. en la misma 
clase y número que ocupabah'ñsiempfe qúe Se presenten 
dentro del plazo de tres meses después de haber obtenido 
la licencia, y trásCurridó este plazo serán dados de baja 
defiñitivamente.»

«Art. 14. L ospue sean dados de baja á solicitud, suya, 
y por causas queda Dirección general estime justas ,\esta- 
rán  comprendidos en las. condiciones siguientes : 

t,.'' ■ Conservarán derecho á ingresar nuevamente en el 
escalafón, corriendo la escala en las vacantes que ocurran 
dentro del prim er año de su licencia.

2.'' Trascurrido el prim er año, se léfe dará de baja tem 
poralmente ; y si ocurriesen vacantes, se correrá el esca
lafón, pudiendo los qué lo solicitasen volver á ingresar, 
pero en el número que tenian  al term inar el año primero 

’de licencia. , ... , Y
, 3.,̂ , Trascurridos los dos años j ; conservarán derecho á
volver al cuerpo, pero figurando e l último de la escala de 
los de la clase á que.perteneciañ á su salida, •

'4 ^  Pasados los tres años de obtenida la licencia, se en
tenderá que renuncian á todos sus'derechos, y serán dados 
definitivamente de baja en é l escalafón.» ' "

Seguirá después é l art, 15 seguii está redactado y los 
demás cófrélátivamente. :

De R eaf órden lo digo fines consiguientes.
Dios guarde á  V. Ij^ppchos años. Madrid 23 de Setiembre 
:de.T872. ,

' M'M,,:-.'  '■ ■ ECHjEGAJlAY.
Sr. Director general de ObraS: públicas. '

TMBÜiAL'SUPRIMO

'■'Sala p r i m e r a . . ,
Sn 18; villa y corte de Madrid, á 1.° de Octubre de 1872, 

en el pleito seguido en el Juzgado, de primera instancia de Or- 
tigueira y ep.la.Sala de.lQmiyil de. la Audiencia de. la Cor uña 
por D. José Díaz Montenegro cqu D. Ramón García Fumares 
sobre liquidación de cuentas; pleito pendiente ante Nos pn. vir
tud de recurso de casación ínterpuestp por el .demandado: con
tra la sentencia que en 13 de Julio, de , 487i  dictó ja  referida 
Sala: . , * . ' ñ,;.; . ... . '

Resultando que en 4 . de, Marzo, de i867 demando D, José 
Diaz Montenegro á D-.. .Ranipn García, Pumares para el pago 
de 17.000 rs. que, en  uniqn de su muje^  ̂ Doña. Lpisa Prado se 
habla obligado á satisfacerle, según constaba Me dos, pagarés: 
que el demandado impugnó la demanda; y..,que Tiabiéndola á 
su vez'deducido contra el de,mandante para la liquidación de 
cuentab ácuinuladasAmbas pretensiones, por .ejecutoria de la 
Audiencia de la Coruña de 26 do. Octupre de 1868 se absolvió 
á ’García Pumares deTá demanda pago de 17.000 rs., y se 
condeno a.Diáz Monte^^ que liquidase cuentas con aquel: 

Resultando que Montenegro entabló nueva denianda en lo  
de jWiÓúe T869 reclamando t García Pumares la cantidad de 
41.822 rs., resultado dé la liquidación qiie acompañó, compren
diéndose en ella una partida.de 7.0.55 rs. que le habla facilita
do en Madrid para librar los bienes raíces que su padre José
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García tenia empeñados, y de cuya suma le habla otorgado 
ia correspondiente obligación firmada por Fumares y su her
mano D. José, y otra de 16.087 rs., importe del 6 por 100 del 
rédito de ia anterior partida y otras dos prestadas al deman
dado, no sólo porque á ello se había obligado en carta de 15 de 
Agosto de 1857, sino pQrque era procedente, y porque habién
dose anulado la primitiva liquidación, en la que había hecho 
caso omiso do intereses de que en justicia le era deudor, le 
había comprometido á sostener costosos pleitos;

Resultando que García Fumares, impugnó la demanda ale
gando que si bien debía abactor la cantidad de 18.118 rs., no 
le adeudábalos 7.555 rs. que decía haberle prestado en presen
cia de su hermano José: que era asimismo improcedente la 
reclamación de intereses, toda vez que ni le había prestado 
más que 8.000 rs ., pues lo demás era procedente de depósito y 
otros conceptos, y además ni el rédito se había estipulado, ni 
había caído en mora el deudor, pues mucho ántes le había 
hecho entrega de varias cantidades; y que de la cuenta que 
acompañaba de las . partidas ' suplidas y gastadas
con el demandante y su familia, aparecía un alcance contra el 
mismo de 4.966 rs., que estaba en el deber de satisfacerle : 

Resultando que el demandante replicó impugnando la cuen
ta presentada por el demandado; y que suministrada prueba 
por las partes, dictó sentencia el Juez de primera instancia 
declarando saldo único á favor del demandante el de 17.000 rs. 
que resultaba de la liquidación practicada en autos, y que no 
había lugar al abono de los'46.187 rs. puépor via de intereses 
reclamaba Díaz Montenegro, como tañipoco al demandado de 
partida alguna de las comprendidas en la cuenta que produjo 
por no haber probado ninguna de ellas :

Resultando que apelada esta sentencia por García Fumares, 
f u é  confirmada por la que en 13 de Junio de 1871 dictó la Sala 
de lo civil de la Audiencia de la Coruña, condenando adeniás 
á p. Ramón García Fumares al pago del 6 por 100 por razón 
de mora desde el 7 de Febrero de 1867 en que debió satisfacer 
la cantidad de los 17.000 r s . , con más las costas de la segunda 
instancia:

Resultando que D. Ramón García Fumáres interpuso re
curso de casación por haberse infringido á su juicio :

1."* La ley 19, tít. 22 de la Partida 3.“, según la cual la sen
tencia consentida era regla obligatoria y ley para la parte que 
la consentia; de suerte que habiendo el demandante consentido 

"la sentencia que no condenaba al pago de intereses, no podian
serle abonados en la ejecutoria:

2.* La doctrina legal consignada en la sentencia de 14 de 
Diciembre de 1865, según la cual la sentencia queda consen
tida cuando el apelado rio se adhiere á la apelación de su con
trario, y no se puede modificar á favor del que la habla con
sentido:

3.* El principio de derecho y doctrina constante de las sen
tencias de este Supremo Tribunal, según el cual nádie puede 
ser condenado sin haber sido oído ni vencido en juicio; y por 
tanto la sentencia de la Audiencia no podía condenar á lo que 
no se podía haber discutido ante aquel Tribunal cuando el 
apelante no pedia tener agravio de la sentencia del Juzgado 
por los intereses á cuya satisfacción no era condenado, y el 
apelado no podía hacer asunto de discusión lo que había con
sentido que no le fuera abonable

4.* Los artículos 855 y 8’"6 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, si se supiese que hubiera hab do adhesión á la apelación 
cuando no se hubiese hecho expresamente ni en la forma ni 
términos prevenidos en los rticul " ‘ eferidos:

5.* El 8.'’ de la ley de 44 de M y de 4856, según el cual 
sólo hay mora, y por consiguiente obLgicion para el pago de 
intereses, cuando el deudor deja de cumplir sus obligaciones 
concretas y precisas después de haber reclamado su cumpli
miento la persona en cuyo favor se hallaban contraidas, y en 
este caso la obligación se hallaba pendiente de una liquida
ción , y por tanto hasta que el resultado de esta se fijara no 
eran debidos los intereses; pues no era legítimamente moroso 
el que no conocía la obligación que tenia.*̂

6.* La doctrina legal de la sentencia de 24 de Abril de 4867, 
según la cual sólo puede estimarse al deudor constituido en 
mora y exigirse intereses cuando tiene lugar por sentencia 
ejecutoria la fijación de cantidad líquida:

7.® El art. 279 de la ley de Enjuiciamiento civil, que esta
blece los medios de prueba eficaces en justicia, toda vez que 
no se había aprovechado ninguno de ellos para probar la li
quidación supuesta y alegada como fundamento de la solución 
de la aeuda pretendida de 7.555 rs.:

8.® El art. 225, núm. 4.* de la ley de Enjuiciamiento civil, 
según el cual los documentos Justificativos de cualquiera re
clamación deben acompañarse á la demanda ó designar el punto 
donde se hallan, y no se habia cumplido ni lo uno ni lo otro 
después de haberse referido que por medio de documentos se 
habia contraido la obligación de 7.555 rs.;

Y 9." La ley 419, tít. 48, Partida 3.*, según la cual los do
cumentos privados sólo hacen fé contra el que los firma cuan
do han sido reconocidos; y sin embargo en la sentencia, sin 
que hubiera tenido lugar reconocimiento alguno, se daba fuer
za eficaz á algunas cartas producidas para que no se conside
rase abonada al recurrente la partida correspondiente á los ali
mentos prestados á su contrario :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D, José María Cáceres: 
Considerando, en cuanto al pronunciamiento principal de la 

sentencia, que la Sala ha calificado en uso de sus facultades las 
' pruebas suministradas por el demandante y teniendo presente 

la verdadera liquidación que comprende el pagaré de 4857, re
novado por el demandado al vencimiento del que cumplió en 26 
de Enero, que ha venido á reconocer en la discusión del plei
to la correspondencia que obra en los autos, y cuya autenti
cidad no se ha puesto en duda; habiendo alegado ambas par

tes los méritos que contiene, á lo que se agrega la de testigos 
presentados por Montenegro, y apreciando el conjunto de todas 
ellas y el hecho de rio haber intentado Fumares justificar la; 
data de su. cuenta, fuera de una suma que ha reconocido el de-- 
mandante, ha  determinado la misma Salada responsabilidad: 
de aquel, sin que contra estas apreciaciones se cite la infrac
ción de ley alguna ó doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales :

Considerando, acerca de la condena de intereses por la suma 
que adeuda Fumares, que si bien el demandante no interpuso 
apelación contra la sentencia de primera instancia, ni parece- 
que se adhiriera á la alzada del demandado, el hecho es que 
apelada la sentencia por el recurrente quedó esta sin efecto 
por la ley para ámbas partes, y la Audiencia conoció íntegra
mente del negocio;' de modo que Montenegro pudo pedir ú til
mente la condena de intereses que habia sido objeto de la dis
cusión, y la Sala tenia plena jurisdicción para determinar sobre 
ella lo que estimase en justicia:

Considerando, respecto á los motivos alegados en el recurso, 
que el primero, ó séa la ley 49, tít. 22, Fartida 3.'", no tiene 
aplicación porque habla del juicio que da el juzgador entre las 
partes derechamente de que no se alzase ningtrna de ellas; el 
segundo y sexto, que recuerda la sentencia de este Supremo 
Tribunal de 44 de Diciembre de 4865 y 24 de Abril de 4867, 
porque estas se refieren á casos diversos que no tienen analo
gía con el presente; el tercero, de que nádie puede ser conde
nado sin ser oido y vencido en juicio, porque la sentencia se 
ha pronunciado después de la discusión de un pleito ordinario 
en que ha sido parte el recurrente ; el cuarto, porque adolece 
del vicio notorio de fundarse en mera suposición; el quinto, 
porque el art. 8.® de la ley de 44 de Mayo de 1856 contiene una 
disposición general sobre el modo de fijar el interés legal del 
dinero, lo cual no tiene relación con el caso de este pleito, en 
el que además se ha señalado el interés legítim o; el sétimo, 
que menciona el art. 279 de la ley de Erijuiciámiento civil, es 
inoportuno porque este artículo se reduce á especificar los me
dios de prueba, y esta no puede ser motivo para el recurso; ni 
el octavo del art. 2^5 de la misma ley, porque se refiere* á los 
varios modos de presentar los documentos en ju ic io ; y esta, 
como otras disposiciones que regulan los procedimientos, no 
pueden servir de fundamento para la ca.sacion; y el noveno, ó 
Sea la cita dé’la ley 449, tít. 48 de la Fartida 8. es igual
mente inoportuna, porque la Sala ha apreciado el conjunto de 
las pruebas, y no era indispensable el recenocimiento judicial 
de los documentos privados, mucho más cuando las partes han 
alegado respectivamente los méritos que contenia y no han 
puesto en duda su autenticidad;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Ramón García 
Fumares, á quien condenamos en las costas; y líbrese á ia 
Audiencia la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y fir- 
mamos.=M auricio García.=José M. Cáceres.= Laureano de 
A rrieta.=José Ferm ín de M uro.=Benito de Fosada H errera .=  
Benito de Ulloa y Rey.=Victoriano Careaga.

Fublicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José María Gáceres, Magistrado del 
Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala pri
mera en el dia de hoy, de que certifico como Relator Secre
tario de la misma.

Madrid 4.® de Octubre de 4872. =  Licenciado Desiderio 
Martínez.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 23 de Setiembre de 4872, en el re

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Antonio Fuche y Vila contra la sentencia que 
pronunció la Sala de lo criminal de la Audiencia de Granada 
en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia 
de Jaén por disparo de un arma de fuego:

Resultando que el dia 45 de Octubre de 4870 Antonio F u- 
che disparó un rewolver contra Antonio Molina Alcázar, pro
duciéndole una lesión que tardó en ser curada 46 dias, sin ha
berle quedado defecto ni imposibilidad para el trabajo:

Resultando que el ofendido manifestó además que José Fa- 
lomo y García le dió un palo, lo cual niega es te , afirmando á 
la vez que Füche disparó sobre M olina, pero asegura que lo 
verificó en propia defensa:

Resultando que formada causa y sustanciada hasta su ter
minación, dictó sentencia la referida Sala calificando el hecho 
de disparo de arma de fuego y lesiones ménos graves, sin cir
cunstancias apreciables, y condenó á Antonio Fuche y Vila en 
tres años de prisión correccional, indemnización, accesorias y 
costas:

Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto á 
nombre del procesado recurso de casación por infracción de 
ley, fundándolo en el núm. 3.® del art. 4,® de la provisional que 
los establece, citando como infringidos los artículos 90, 423 y 
433 del Código penal vigente, por cuanto se ha calificado el 
hecho de doble delito imponiendo en su grado máximo la pena 
del más grave, siendo así que ha debido ser considerado como 
uno solo, á saber: el de lesiones ménos graves, y ser castigado 
con el grado medio de la pena que la ley establece para ellas: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se remitió á esta tercera, en la que se 
le ha dado la sustanciacion determinada por la ley ; librándose 
órden á la Sala sentenciadora para que, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 94 de la ley provisional de casación en los 
juicios criminales, adicionase ó aclarase la duración de las le
siones que sin fijarla califica de ménos graves, sin determinar

su importancia, consignándolo así en un suplemento de sen
tencia sin alterar su texto:

Visto, biéndo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que el hecho de disparar un arma de fuego, 
siempre qué sé dirija contra cualquiera persona, constituye 
por sí solo, un delito especial, previsto y penado por el art. 423 
del Código penal vigente, siempre que no hubiesen concurrido 
en el hecho todas las circunstancias necesarias para constituir 
delito frustrado; ó tentativa dé los delitos más gr aves que en 
el mismo artículo se designan:

Considerando que calificándose así por el nuevo Código 
este delito, las lesiones que con el disparo se produzcan, aun
que ejecutadas en un solo hecho, están comprendidas en lo 
dispuesto por el art. 90 para los casos de que un solo hecho 
constituya dos ó más delitos, ó cuando uno de ellos sea medio 
necesario para cometer el otro:

Considerando que de apreciarse en la manera que se pre
tende por el recurrente, resultaría que la pena impuesta al 
acto solo de disparar un arma sin resultado para el ofendido, 
que es la de prisión correccional en sus grados mínimo y me
dio, seria igual á la impuesta á las lesiones que producen d e 
formidad, pérdida de un miembro, inutilidad de este ó incapa
cidad para el trabajo por más de 90 dias, y mucho mayor que 
las corregidas con penas menores en el núm. 4.® del art. 433, 
pudiendo llegar hasta constituir una falta, todo lo que seria 
contrario á la justa proporción que debe existir entre los de
litos y sus penas:

Considerando que en su consecuencia la Sala sentenciadora 
no ha infringido las disposiciones del Código penal últim a
mente reformado que se citan al aplicar oportuna y legalmen
te lo prescrito y ordenado en su art. 90, calificando el hecho 
de disparo de arm a de fuego y lesiones ménos g raves, impo
niendo la pena correspondiente al delito más grave y aplicán
dola en su grado máximo;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación por infracción de ley interpuesto por 
Antonio Fuche y Vila contra la sentencia de la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Granada de 25 de Noviembre de 4871, 
condenándole en las costas, y lo acordado: líbrese certificación 
de esta sentencia, que se dirigirá á dicha Sala por el conducto 
ordinario.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Sebastian González Nandin.=M anuel Ma
ría de Basualdo.—Miguel Z orrilla.=  Antonio Valdés.— F ran
cisco Arm esto.=Alberto S an tías.=  Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior senten
cia por el Excmo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública 
en su Sala tercera el dia de hoy, de que certiHco como Secre
tario Relator de la misma.

Madrid 23 de Setiembre de 4872.=Licenciado José María 
Fantoja.

En la villa de Madrid, á 23 de Setiembre de 4872, en el 
recurso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barce
lona en causa seguida á José Magrí en el Juzgado de primera 
instancia de Balaguer por exacciones ilegales :

Resultando que el Alcalde de Algerrí en 4869 D. José Ma
grí exigió de algunos vecinos una contribución denominada 
de retribuciones á los Maestros, cuya lista se habia formado 
anteriormente á la época en q u e  e s t e  entró á desempeñar su 
cargo:

Resultando que, según expuso en su indagatoria, el Maes
tro y Secretario del Ayuntamiento le entregaron dicha lista 
suponiendo hallarse bien hecho el reparto y tener la aproba
ción correspondiente, de cuya cobranza se encargó el recau
dador :

Resultando que en 22 de Abril el Gobernador civil de la 
provincia envió una comisión de guardias civiles para la co
branza del primero, segundo y tercer trimestre de lo que se 
les adeudaba á los Maestros, consiguiéndose el pago de la ma
nera indicada:

Resultando que la Sala declaró que los hechos probados 
no constituían el delito de exacciones ilegales, y en su conse
cuencia absolvió libremente al procesado:

Resultando que el Ministerio fiscal interpuso recurso de 
casación por infracción de ley contra dicha sentencia, fundán
dolo en el caso 2.® del art. 4.® de la provisional sobre su esta
blecimiento , alegando como infringido el art. 326 del Código 
de 4850 y 225 del reformado, toda vez que el hecho demostra
do constituía delito, aunque las circunstancias que en la sen
tencia se enumeran bastaran, si se quiere, para declarar al 
procesado exento de responsabilidad criminal:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, ha pasado á esta tercera, donde se le 
ha dado la sustanciacion que la ley determina:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Alberto Santías: 
Considerando que, s’egun el art. 326 del Código de 4850, 

cometen el delito de exacción ilegal los empleados públicos 
que sin autorización competente impusieren una contribu
ción ó arbitrio, ó hicieren cualquiera otra exacción con desti
no al servicio público; y que con arreglo al art. 225 del refor
mado , también cometen delito contra el ejercicio de los dere
chos individuales, sancionados por la Constitución, los que 
exigieren á los contribuyentes para el Estado, la provincia ó 
el Municipio el pago de impuestos no autorizados, según su
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clase respectiva, por las Cortes, la Diputación provincial o el 
A yuntam iento:

Considerando cjue presupuestos los hechos consignados y 
admitidos como prohados en la sentencia de la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Barcelona, aparece que José Magrí, 
siendo Alcalde en 1869 del pueblo de Algerrí, mandó cobrar 
una cantidad de varios vecinos de aquel pueblo por medio de 
una lista que contenia el reparto de ciertas sumas que aquellos 
debian para satisfacer las devengadas por los Maestros de pri
mera enseñanza; pero que este reparto no contenia la autori
zación correspondiente, ni aun se justifica fuese hecho por el 
Ayuntamiento ó el Secretario con acuerdo del mismo:

Considerando que la Sala sentenciadora , al declarar que los 
hechos expuestos no constituyen delito, siéndolo por su natu
raleza, como lo dicen los artículos citados de los Códigos de 1860 
y 1870, que han sido infringidos por la misma, incurre en el 
error de derecho que señala el caso del art. 4* de la ley de 
18 de Junio de 1870;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por el Ministerio público en 
contra de la sentencia que dictó la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Barcelona, la cual casamos y anulamos: reclá
mese de la misma la causa original á los efectos del art. 41 
de la ley de casación en los juicios criminales.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE M a d r id  é  insertará en la Colección legislativa^ pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  Sebastian González Nandin. =  Manuel 
María de Basualdo.=M iguel Zorrilla.^^Antonio Valdés.==Fran- 
cisco Armesto.==Alberto Santías.=Diego Fernandez Gano.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Alberto Santjas, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de la misma. i

Madrid ^3 de Setiembre de 187^.~Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 23 de Setiembre de 1872 , en el re
curso de casación por inrraccion de ley que ante Nos pende, in
terpuesto por María Francisca Lourciro contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de la 
Coruña en causa seguida por hurto y estafa:

Resultando que en el mes de Mayo de 1871 se presentó en 
el establecimiento de comercio de D. Juan Mesa pidiendo en 
nombre de D. José Folla, sin mandato ni conocimiento de este, 
dos sombrillas de seda, que le entregó la mujer del referido 
Mesa :

Resultando que en el dia 21 del mismo mes y año la in
dicada Loureiro sustrajo otro paraguas de seda y una llave de 
la habitación y pertenencia de Antonia Polo , no constando 
que aquella estuviese cerrada:

Resultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constituyen dos delitos; uno de estafa en cantidad menor de 100 
pesetas, referente á los dos paraguas de D. Juan Mesa, y otro 
de hurto por valor menor de 10 pesetas del otro paraguas de 
Antonia Polo; y en su virtud, y teniendo presente que era rein- 
cidentc cuatro veces en hurto y tres en estafa, la condenó á 
un año de prisión correceionar por cada uno de los dos hechos, 
con sus accesorias:

Resultando que contra esta sentencia interpuso la María 
Loureiro recurso de casación por infracción de ley, que fundó 
en el caso 4.° del art. 4.“ de la provisional sobre su estableci
miento, citando como infringido el art. 631 del Código en sus 
párrafos cuarto y quinto, y alegando que la pena impuesta era 
excesiva:

Resultando que la Sala segunda de este Supremo Tribunal 
desestimó la admisión del recurso por la infracción alegada 
respecto al delito de estafa, admitiéndole sólo relativamente al 
de hurto en cantidad menor de 10 pesetas:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que, según el núm. 6.2del art. 631 del Código 

penal reformado, los reos de hurto por valor que no excediere 
de 10 pesetas, siempre que hubiesen sido condenados anterior
mente por delitos de robo ó hurto, deben ser castigados con 
arresto mayor en sus giados mínimo y medio, elevándose esta 
penalidad, según el art. 633 en su núm. 3.°, á la inmediata su
perior en grado á las respectivamente señaladas én el predi- 
cho artículo cuando el reo fuese dos ó más veces reincidente: 

Considerando que para la graduación de esta pena superior 
en grado deben ser aplicadas las reglas prescritas en los ar
tículos 76, 77 y 92; y que por consecuencia ha de componerse 
del arresto mayor en su grado máximo á prisión correccional 
en el mínimo, divisibles ámbas en tres períodos iguales con 
sujeción al art. 83:

Considerando que los hechos consignados en la sentencia 
demuestran que la recurrente ha sido autora de hurto de un 
paraguas tasado en 3 pesetas, habiendo sido castigada ante
riormente cuatro veces por delito de hurto y tres por los de es- 
t^afa; y que por tanto la Sala sentenciadora, imponiendo á ]a 
procesada un año de prisión correccional, se ajustó estric
tamente á los artículos precitados aplicando la penalidad so
bredicha en su grado medio sin llegar á su límite extremo, 
como podria haberlo hecho en uso de la facultad que le conce
de el art. 82 en su regla 7.% atendida la reiterada reincidencia 
de la recurrente, que demuestra su incorregibilidad:

• Considerando, por todo lo expuesto, que dicha Sala no co
metió error de derecho en la designación de la pena impuesta, 
ni infringió el art. 631 en sus números 4." y 6.̂ *;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto en nombre de María 
Francisca Loureiro C orral, á quien condenamos en las cos

tas ; y líbrese la ceriáficacion oportuna á la ’ Audiencia de la 
Coruña.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firm amos.=Sébastian González Nandin.=M anuel María 
de Basualdo. =  Miguel Zorrilla.=Antonio Valdés.=Francisco 
Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco A rm esto, Magistrado del Tri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 23 de Setiembre de 1872.=Licenciado José María 
Pantoja.

En la villa de Madrid, á 24^de Setiembre de 1872, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por JoSé Tarancon contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valencia en 
causa seguida al mismo en el Juzgado de primera instancia 
de Enguera por uso indebido de una cédula de vecindad:

Resultando que al ser capturado José Tarancon , contra 
quien se seguía una causa por lesiones, se le ocupó una cédula 
de empadronamiento extendida á nombre de José Antonio P u
chan:

Resultando que el Alcaide de la cárcel del Juzgado puso en 
conocimiento de este que un sujeto de ciertas señas, que lue
go resultó ser dicho José Antonio Puchan, entregó al llavero 
un anónimo para Tarancon, en el cual se le decia que cuando 
se le llamase á declarar dijese que la cédula de que se trata la 
habia encontrado en la Hoya de la Cañeta, de cuyo modo 
podia salvarse Puchan, puesto que él mismo confirmaría su 
aserto:

Resultando que los peritos calígrafos que reconocieron la 
letra del anónimo y la indubitada de Puchan dijeron que en
tre ámbas existia bastante semejanza; y que evacuada la cita 
del llavero, fuá reconocido por este en rueda de presos:

Resultando que lá Sala declaró que los hechos constituían 
delito do uso indebido de cédula de vecindad, del que era autor 
José Tarancon por prueba de indicios graves y concluyentes, 
y le impuso 200 pesetas de multa y mitad de costas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso José Ta
rancon recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
el párrafo primero del art. 4.“ de la provisional sobre.su esta
blecimiento, alegando como infringidos los artículos 1.° y 322 
del Código, puesto que el hecho que se suponía privado no 
constituía delito en atención á que sólo aparecía que el pro
cesado tenia una cédula ajena, sin constar que hubiera hecho 
uso indebido de ella:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se pasó á esta tercera donde ha sido 
sustanciado en forma, habiéndose adherido á él in  voce en el 
acto de la vista el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que el art. 322, párrafo segundo del Código 

penal reformado, que se cita como fundamento de la sentencia 
y del recurso, castiga con multa de J26 á 1.260 pesetas á los 
que hicieren uso de una cédula de vecindad verdadera expe
dida á favor de otra persona; y según el art. 1.° del mismo Có
digo, son delitos ó faltas las acciones y omisiones voluntarias 
peñadas por la ley: -

Considerando que del hecho que consigna la sentencia ad
mitido como probado sólo se fija el cargo de que al ser cap
turado Tarancon, contra quien se seguía una causa por lesio
nes, se le ocupó una cédula de empadronamiento extendida á 
nombre de José Antonio Puchan, sin que resulte hiciera uso 
de ella ni se determine ningún acto de haberlo verificado 
ántes, condición precisa para constituir una acción penada por 
la ley y comprenderse en el art. 322 que invoca la sentencia 
para condenar, calificando de delito lo que no lo es, caso 4.® del 
artículo 4.° de la ley de casación citada por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por José Tarancon: casamos 
y anulamos la sentencia pronunciada por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de Valencia; y diríjase orden á la misma 
para que. remita la causa á los efectos prevenidos en el art. 41 
de la ley de 18 de Junio de 1870.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firm am os.= Sebastian González Nandin. =  Manuel María de 
Basualdo.=Miguel Zorrilla.=Antonio Valdés.==Francisoo A r- 
mesto.=Alberto Sanfías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z orrilla , Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 24 de Setiembre de 1872.= Licenciado José María 
Pantoja.

A DM INISTRACION CENTRAL

I haber fallecido abintestato en su jurisdicción consular D. Ro- 
I man Oses, de nación español, natural que era de Puente-la- 

Reina (Navarra), soltero, de edad de 44 años. Según el inven
tario hecho, sólo ha dejado algunos créditos de escasa impor
tancia, alhajas y ropas de uso, con lo que es posible no alcan
ce á sufragar los gastos de entierro y demás que se originen.

Con igual objeto se dirige á este departamento el Cónsul 
de España en Génova comunicando la muerte del español Fe
derico Berpaudez, ocurrida en el hospital de Spezia, á la edad 
de 29 años. Los pocos efectos que ha dejado al morir han sido 
vendidos para atender á los gastos ocasionados durante su lar
ga enfermedad.

Por último, el Cónsul‘general español en Alejandría de 
Egipto ha dado cuenta de haber fallecido abintestato en aquella 
ciudad Juan Abello, natural de Mahon. Se ha hecho inventario 
de los objetos y valores de su propiedad, resultando ser todo de 
escaso valor, á excepción de una letra de cambio á su favor 
de 4.000 francos.

Lo que se publica á fin de que llegue á noticia de los inte
resados.

m iI^ S S T E R lO  DR E S T A D O .

Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en Baltimore- anuncia el fallecimiento 

en aquella ciudad del súbdito español D. Rudolfo Pasos del 
Valle, de 28 años de edad, natural y vecino de Aguadilla, en 
la isla de Puérto-Rico.

Asimismo el Vicecónsul de S. M. en Gualeguaychú participa

■■■-aoooOOOOo&e-»ii

Ar.IM[XRA!»TA2̂ GO.

La escampavía Balear, del apostadero de las Baleares, apre
só en el punto llamado Cala Regana 18 fardos de tabaco. 

Madrid 1.'’ de Octubre de 1872.=Suanzes.

■e»O0 0 0O0O0 0<=

D irecc ió n  g en er a l de R entas.
En la rifa de una casa sita en la villa de Chinchón, de 

propiedad de D. Tomás Sacristán, verificada en unión del .sor
teo de la Lotería nacional el dia 16 de Setiembre anterior, ha 
sido agraciado el núm. 16.496, que obtuvo el premio mayor.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.“ de Octubre de 1872.=E1 Director general, J„ 

Ulioa.

D ire cc ió n  g en er a l de F ro p ied á d es  y  D erech os  
d el E stado.

Acordada por Real_ órden de 23 de Agosto último la adqui
sición en subasta pública de 10.000 quintales métricos de hier
ro colado necesario^en el establecimiento minero de Riotinto 
durante el actual año económico, bajo el tipo máximo que se
ñalará el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado, 
este centro directivo lia resuelto que la subasta tenga lugar á 
las doce de la mahana del día 8 de Noviembre próximo en el 
despacho de esta Dirección, bajo mi presidencia y con asisten
cia del Inspector segundo Jefe, del Jefe de Administración Le
trado de la misma y del Escribano de Hacienda, y simultánea
mente en las Administraciones económicas de Huelva y Sevi
lla ante los respectivos Jefes económicos, Oficiales Letrados y 
Notarios de Hacienda, y en la Dirección facultativa y econó
mica de Riotinto ante la Junta de subastas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados confor
mes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose 
las que no lo estén, expresando en letra la cantidad, firmando 
las personas que las hagan ó sus apoderados legalmente auto
rizados, y acompañando á cada una el documento que acredite 
haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en sus su
cursales de Sevilla y Huelva la cantidad que para optar á la 
subasta se exige como garantía por la condición I."" del pliego 
de condiciones que á continuación se inserta, ó su equivalente 
en fincas ó papel del Estado.

Desde las doce de la mañana del 8 de Noviembre próximo 
hasta la una de la tarde del mismo dia se admitirán los plie
gos de proposiciones, que serán numerados por el órden que se 
presenten; y traseurrida dicha hora, se procederá á la apertu
ra y lectura de ellos por el mismo órden, y á consignar su re
sultado en el acta, é inmediatamente después se abrirá en esta 
capital solamente el pliego en que conste el precio señalado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Acto continuo se hará en esta capital, y seguidamente tam^ 
bien en los demás puntos designados para la subasta, la adju
dicación condicional al autor de la proposición más ventajosa; 
y si entre las proposiciones hechas resultasen dos ó más igua
les en precio, se abrirá inmediatamente licitación á viva voz 
por espacio de 16 minutos entre los firmantes de ellas sola
mente, declarándose admitida la proposición entregada con 
prioridad entre las empatadas en el caso en que ninguno de los 
licitadores hiciese mejora.

La adjudicación definitiva se determ inará por esta Direc
ción en vista del resultado que ofrezcan las subastas que han 
de celebrarse en todos los puntos mencionados; y si entre las 
proposiciones aceptadas condicionalmente en Sevilla, Huelva y 
Riotinto hubiese dos ó más iguales á las admitidas en esta ca
pital, se verificará la adjudicación ante la Junta de subastas 
de este centro por medio de sorteo público que se anunciará 
oportunamente.

Madrid 2 de Octubre de 1872.=Tomás R. Pinilla.

Modelo de proposición.\
El que suscribe, vecino de  , enterado dél pliego de

condiciones para contratar el surtido de hierro colado para las 
minas de Riotinto en todo el año económico de 1872 á 1873, 
se compromete tomarlo á su cargo, cumpliendo todas sus con
diciones, por el precio de  pesetas céntimos (expresa
do por letra) por cada quintal métrico que resulte entregado 
en aquellas minas.

(Fecha y firma.)

M in a s  d e  R io t in t o .-- Condiciones bajo las cuales se saca d p ú 
blica subasta el surtido de hierro colado necesario en este 
establecimiento por todo el año económico de 1872 d 1873.

f 11.̂ " La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista por la 
Tesoi’ería de Sevilla ó la de estas minas, por meses vencidos, 
el importe del hierro á precio de remate después de justificada 
la entrega del mismo en los almacenes de este establecimiento, 
prévio reconocimiento, consignación y remisión de fondos.

2.'" El contratista se compromete:
1.® A entregar en los almacenes de este establecimiento, 

siendo de su cuenta el peso y apilarniento, 10.000 quintales 
métricos de hierro colado en lingotes ó barras de 40 á 60 cen
tímetros de longitud y cinco á ocho de grueso, debiendo ser 
de la variedad conocida con la denominación gris, poco grafi
toso, limpio de escoria y arena, y sin contener fósforos, azufre 
y arsénico en cantidad que pueda perjudicar la calidad del 
cobre, á juicio de la Dirección facultativa.

2.® A entregar en los almacenes de estas minas á los 46 dias 
de serle notificada la adjudicación del remate 4.000 quintales 
métricos, y los 6.000 restantes en los dos meses sucesivos; es
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decir, al term inar los 30 dias siguientes á la conclusión del 
primer plazo deberá tener entregado 3.000 quintales métricos, 
y los otros 3.000 restantes al finalizar los 30 dias posteriores 
que completan el segundo plazo; pudiendo hacer si le convi
niera la entrega de una sola vez, siempre que fuese al term i
nar el plazo preciso de los 30 dias. Si se necesitase mayor can
tidad de hierro que la expresada, se podrá pedir por el Direc
tor del establecimiento el aumento de las entregas hasta el 
número de quintales métricos que fuesen necesarios, avisando 
al contratista con 30 dias de anticipación los aumentos que 
deba entregar, que serán siempre con arreglo á las condicio
nes del contrato.

3." A sufrir el descuento de 10 quintales métricos por cada 
barra que al ser reconocida-por el Ingeniero encargado de esta 
operación resultase no satisfacer á las condiciones expresadas 
en la cláusula 1." de la segunda condición, y á limpiar aquellas de 
cualquier barniz, grasa o ingrediente que les hubiese aplicado 
para preservarlas de la oxidación, siempre que con dichas sus
tancias se pueda perjudicar á la cementación, indemnizando á 
la Hacienda si algún perjuicio le hubiese causado.

4.° A no reclamar indemnización alguna si hubiese que 
rescindir el contrato, como sucederia en caso de venta ó ar
rendamiento de estas minas, ó si se benefician los minerales 
por el nuevo procedimiento del Sr. Oossío, así como también 
si el antiguo beneficio sufriese reducción, haciendo innecesaria 
una parte de la cantidad total de hierro que se menciona en 
la cláusula de la segunda condición.

A continuar sirviendo su contrato si á su finalización 
no hubiese nuevo contratista ó este no pudiese entrar en pose
sión por causas ajenas á su voluntad, no pudiendo exceder 
esta próroga del 81 de Diciembre de 1873, límite definitivo 
de este contrato, si ántes no hubiese que rescindirlo por las 
causas manifestadas en la cláusula anterior.

G.'° SI importe del surtido ascenderá en todo el año eco
nómico de 187S á 1873 á 1SS.960 pesetas próximamente, no 
pudiendo el contratista hacer reclamación alguna si excediese 
ó no llegase á dicha eantidad.

5."" Si el contratista no cumpliera debidamente su obliga
ción, ó faltare á cualquiera de las cláusulas 3mondiciones que 
en este pliego se estipulan, la Administración podrá hacer por 
sí ó contratar con particulares todo el surtido que dejare de 
practicar aquel, dándole aviso oportunamente, y  siendo de su 
cuenta el exceso de gasto: además se le impondrá una multa 
de SoO á oOO pesetas.

4.® La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati
vamente sobre sus Ifienes y fianza, procediéndose sum aria- 
menie por la via de cipremio y procedimiento administrativo 
de que tratan los artículos 10 y Ifi de la lej  ̂ de Contabilidad de 
So de Junio de 1870, con entera siijecion á lo dispuesto en la 
misma, la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares, conforme al art. de la Real instrucción del lo 
de Setiembre de 18bS, aplicándose los productos de la ejecu
ción en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda pública 
los perjuicios que le cause la falta de cumplimiento del asen
tista, cíe quien se harán efectivos con sujeción á lo prevenido 
en ê_ art. 9.“ del Real decreto de 27 de Febrero de 185S.

b." Para afianzar el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea por la Superioridad, el asentista prestará SO.OOO pese
tas de lianza en metálico , triple suma en prédios rústicos ó 
en fincas urbanas sitas en capitales de provincia ó puertos ha
bilitados, ó bien en la cantidad correspondiente en papel del 
Estado al tipo fijado por el Gobierno.

6 ."' La subasta tendrá lugar el dia 8  de Noviembre próximo, 
á las doce de su m añana, en la Dirección general de Propie
dades 3" Derechos del Estado, Administraciones económicas de 
Sevilla y Huelva, y Direocion facultativa y económica del es
tablecimiento, con las formalidades de costumbre.

7/' P ara presentarse como lieitadores en ella se necesita 
aptitud legal para contratar, y haber depositado en metálico ó 
su eqiiivalerñc i n papel del Estado la suma de 10.000 pesetas, 
que sedevoLcm n a los interesados concluido el acto, retenién
dose los del nte hasta la prestación de la lianza.

B."" Se fiji ci pierio máximo que esté designado por el Ex- 
eejentíslmo Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado que se 
abrirá en el acto de la subasta, no pudiéndose adm itir propo- 

 ̂ sicion que exceda de dicho tipo.
9.  ̂ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 

conformes en un todo n.] modelo que al final se -inserta., no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado 
ningún pretexto ni motivo.

if). Constito'rbi la Junta de subastasen el dia y hora seña- 
ladr trcgrpñn los pliegos al Presidente, quien cuidará i
de . ibriqve,! en la cubierta por su portador y  de irlos
nni: por el orden con que los reciba ; debiendo acom-
pañ c i uno la carta de pago que acredite haberse lie- 
clio el depósito expresado en la condición 7.̂

11. Alelar la una de la tarde se dará principio á la aper- 
tura de los pliegos; y después de leídos públicamente en alta 
voz en el mismo órden con que se hubieren entregado, se ex
tenderá el acta del remate ,. declarándose este en favor del 
mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior. Desde 
que empiece la apertura de los pliegos no se recibirá ningún 
otro , así como tampoco se admitirá mejora por ventajosa que 
sea después de verificado el remate. En el acto de leerle los 
pliegos serán desechados los que no estén redactadlos en los 
mismos términos que el modelo expresa ó que reúnan otras 
ciimunstancias de nulidad.

12. Si de la comparación délas proposiciones resultasen en 
las más ventajosas dos ó más iguales, se abrirá licitación á 
viva voz entre los firmantes de ellas por espacio de un cuarto 
de hora ; y  si en este último acto no se hiciese mejora, se ad
judicará el remate al que con prioridad hubiere presentado el 
pliego; y en el caso de ser las proposiciones iguales presenta
das en riiversos puntos, la suerte decidirá quién ha de ser el 
agrí’ciado, verificándose el sorteo en la Dirección general del 
ramo.

13. El remate será aprobado por la Dirección general del 
ramo, según lo prevenido en Rnal órden de 27 de Setiembre 
de 1860; después del cual se elevará el contrato á' escritíVa 
pública, extendiéndose esta con las formalidades de derecho, 
y siendo ¡os gastos de ella, de una copia y demás del expe
diente de cuenta del rematante. Si este no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiere que este tenga efecto en ei término que se le se- 
íiale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del m is
mo rematante , quedando sujeto á lo que previene el art. 5.° 
del Rea] decreto de 27 de Febrero de Í8H2. Con objeto de evi
tar las consecuencias de extravío del acta de rem ate, quedará 
en poder del Presidente de la subasta un duplicado de la m is
ma debidamente autorizado y suscrito por el rematante.

'Ru Forman parte integrante de este pliego, como si en él 
estuviesen insertos, el Pmal deCxOto de ^7¡de Febrero é instruc
ción de 2d de Setiembre de 1852.

Madrid 2 de Octubre de 187^.=E1 Director general, Tomás 
R. Piniila.

D ire cc ió n  de la  Caja g en er a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

bajo

presan á continuación para el dia 5 del corrien te, de diez á 
dos de la tarde :

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 187^, núm. 36 de sorteo, carpetas números 2.251 á 60 de 
señalamiento.

Intereses de resguardos al portador, segundó semestre 
de 1871, carpetas números ^.976 á 3.000 de sorteo.

Idem id., primer semestre de 1872, bola 44 de sorteo, car
petas números 331 á 360 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador, bola de sorteo, 
carpeta núm. 204 de señalamiento.

Madrid 3 de Octubre de 187^.==E1 Director general, F a
cundo de los R íos y  Portilla.

D epartam ento de E m isión T eneduría del Gran Libro  
de la D irección  general de la Deuda pública.

Habiendo acudido á estas oficinas D. Anselmo G. de Lina
res manifestando habérsele extraviado la factura-resguardo 
que con el núm. ^.303 le fué expedida por el Departamento de 
mi cargo en equivalencia de cinco cupones de obligaciones 
del Estado por ferro-carriles, correspondientes al semestre ven
cido en 1." de Julio de 187^ é importantes 300 rs., la Junta de 
la Deuda pública ha acordado se anuncie el extravío de la re 
ferida factura ; en la inteligencia de que si en el térm ino de 60 
dias desde la publicación en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avi
sos de esta corte no se hubiera hecho reclamación alguna en 
contrario, se tendrá por nulo y  dejningun valor el documento 
de cuyo extravío se trata , y  se expedirá otro por duplicado, 
abonándose su importe al recurrente.

Madrid 27 de Setiembre de 187%.=E1 Jefe del Departamen
to, Estéban Lujan.=V.® B.®=E1 Director general, Heredia.

T esorería  Central de la H acienda pública .
El dia 5 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 

de' la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central ios bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 446 y  44É

Madrid 3 de Octubre de 487^. == El Tesorero Central, Ma
riano Vela.

El dia 3 del ac tual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , -satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero último, cuyas facturas se h a
llen señaladas con los números 801 á 821.

Madrid 3 de Octubre de i87^. =  Ei Tesorero Central, Ma
riano Vela.

S an co  de E spaña.
Situación en 30 de Setiembre de 1872.

Caja .

ACTIVO.
/M e tá lic o ...    SO.339.860‘731 \
) Casa de Moneda. — /
) Pastas de plata  1.6"J0.69S'340 >
V Efectos á cobrar en \

este d ia . . . . . . .  . . .  638.0S9
Efectivo en las sucursales..... 773.S81‘794 \
Idem en poder de comisiona

dos de provincias y extran
jeros  ....................... .. 4.983.837‘694

Cartera de Madrid. . . . . . . . .  . .o . . . . . . . . . . .
Idem de las sucursales.................  . . . . . . . . . .
Acciones de este Banco, propiedad del mismo.
Bienes iiiiniiebles y otras propiedades............
Tesoro público , por intereses y amortización 

de billetes hipotecarios 3" pagarés del con
trato por Real órden de 27 de Mayo de 1868.

Sscudos Mils.

S^A818.38S‘091

3.761.139‘488

28.o79.7£1^379 
71.S08.803‘909 

l.I40.63^N80 
134.033‘693 
668.360'743

a.193.329‘007

PASIVO.
Capital.......................... ............... ..........................
Fondo de reserva.  .......... ..................
Billetes emitidos en M adrid... í^o.870.300 
ídem id. en las sucursales, . .. 1.448.3^0
Depósitos en efectivo en Madrid ........ ........
Idem id. en las sucursales  ............

"Cuentas corrientes en úadrid ........ ................
ídem id. en las sucursales...............................
Dividendos ............ ....................... .
Ganancias y ( Realizadas. . . .  303.496‘386

pérdidas.,. (No realizadas.. 467.086M83
Intereses y amortización de billetes hipote

carios .............          - ....................
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con desln .0 al pago de intereses, 3  ̂ am orti
zación de billetes hijiotecarios 3  ̂ pagarés 
del contrato por Real urden de 27 de Mayo
de 1868. . . . . ......................  ..............................

D iversos. ................................. .............. ..............

103.947.103041

20 .000.000
2 .000. 000 '

S7.318.8S0
IS.381.771‘339

340.3S8
30.L17.797‘941
S.048.469‘677

643.363‘960
970.38S‘769

S11.17S‘600

3.806.763‘374
1.906.034LG1

103.947.103041

Madrid 30 de Setiembre de 187S.=Por el Interventor, César 
Carrasco.=V." B.̂ ’̂ E l  Gobernador, Cantero.

Debiendo procederse á las operaciones preliminares para la 
presentación á las oficinas de la Deuda y del Tesoro público 
de los cupones vencederos en 31 de Diciembre y 1.° de Enero 
próximos, correspondientes á los efectos depositados en este 
Banco, se hace saber:

1." Que sólo hasta el 13 de Octubre inmediato se adm itirán 
los depósitos con el cupón corriente, excepto los de aquellos 
valores de cuyo cobro no se ba de encargar este estableci
miento.

2.'' Que los interesados que deseen se conserven los efectos 
con dicho cupón habrán de avisarlo así por escrito ántes del 
citado dia 13 de Octubre.

3.° Que los valores por garantía de préstamo sólo se adm i
tirán con el cupón corriente hasta el dia 13 de Noviembre si
guiente inclusive, y tanto de estos como de los existentes an
teriormente por dicho concepto será de los que el Banco corte 
los cupones, á excepción de aquellos cuya conservación se pida 
por escrito ántes del mismo dia 13 de Noviembre.

4d Que los cupones en rama, cuya conservación se haya 
solicitado en tiempo oportuno y correspondan á depósitos vo
luntarios, podrán devolverse á los interesados desde el men
cionado dia 13 de Noviembre, prévia presentación de los res
guardos en la Caja de efectos en custodia.

Y 3.“ Que los cupones, cuya conservación también haya 
sido solicitada en tiempo hábil, pertenecientes á valores de 
garantía, podrán asimismo devolverse al vencimiento de los

préstamos ó después del SO de Noviembre, siempre que aque
llos queden suficientemente garantidos.

Madrid 28 de Setiembre de 187S.==E1 Secretario, José de 
Adaro.
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M IN IS T E R IO  DX¡ F O M E N T O .

D irección general de Estadística.
Circunstancias que han de reunir los que deseen ingre¡sar en la

clase de Portamiras del Instituto Geográfico.
1.*" Ser español.
2.^ Hallarse eii posesión de los derechos civiles.
3.* Saber leer y escribir.
4.‘ Haber cumplido S3 años de edad y no pasar de 43.
3.*" Poseer la robustez necesaria para desempeñar los tra 

bajos de campo propios de la institución.
Los que aspiren á las citadas plazas deberán presentar una 

instancia documentada en esta Dirección general, la cual pro
veerá' las vacantes que ocurran entre los aspirantes según sus 
respectivos méritos y servicios.

Serán preferidos:
1.° Los que á las condiciones expresadas agreguen las de 

licenciados del ejército sin nota desfavorable, 3/- entre estos los 
sargentos y cabos en el órden de su grado m ilita r ; siendo cir
cunstancia atendible en todos ellos la de haber hecho campa
ñas geodésicas.

Los que hayan desempeñado las plazas de Portam iras 
durante un año por lo ménos, siempre que no tengan nota que 
los perjudique y estén comprendidos en la regla 3.'' de las an
teriormente expresadas.

Los que hubieren servido dichas plazas por menor Lempo 
que el indicado de un año serán declarados cesantes, sin per
juicio de tener en cuenta sus servicios como derecho prefe
rente respecto de otros aspirantes que no se hallen en este caso, 
y con tal que reúnan las demás circunstancias señaladas.

Lo que se avisa al público para conocimiento de los que 
pretendan ingresar en la clase de Portamiras.

Madrid S8 de Setiembre de 187^.=E1 Director general, Gas
par Rodríguez.

Heai A cad em ia  de M edicin a  de M adrid.

Concurso á premios de 1879.
Se han recibido oportunamente en esta Corporación las Me

morias sobre puntos anunciados en el programa del año ac
tual, que se distinguen con los siguientes lemas:

«Digitalis est meconium coráis.))
«Félix qui potuit rerum cognoscerc causas.)»
«Los descubrimientos fisiológicos son el [uinto de partida 

de los adelantos de la Higiene y de la Terapéutica Guardémo
nos empero de una falsa apreciación de los ijecljos.»^

« H o r o s  a l i t  a r t o s ,  o m n e s q u c  i m e d i m í u r  a d  s t u d i a  glori:n.)>
«Ars tonga  Judieinm dificile.»'
«Debet ante omnia medi<*a ]]athologia oceu])ari erica res 

veras qua vere sunt ct existunt.)'
«El estéril deseo de innovar no podrá ]irevalecer jam ás 

contra la observación clír-ica, ni dará razón á los que ven la 
especificidad donde no existe.)»

«Non mihi tantas componeré files.)'
« Explornnda e s t  v e r i t a s  r n u l t u m ,  ]U‘i n s  q u a m  s t u l t a  pra

v o  j u d i c e t  s e n i e n t i a . "
Lo q u e  se publica pai*a ¡‘OiiofUiificnlc dr les iiiicis'sados. ^
Madrid 27 de Setiembre de 1879.--Ei Secret.ario, ólatías 

Nieto Serrano.

El Gobernador superior civil de la isla de Pucrto-Rico 
participa á este Ministerio con feclia 12 de Scliombre último 
que el estado sanitario en aquella provincia de su mando con
tinúa siendo satisractorio.

El Gobernador superior civil de Filijñnas participa á este 
Ministerio, por conducto del Cónsul de España en Singo])ore 
y con fecha 24 de Setiembre ultimo, ijue iio ocurre novedad 
en aquella Islas.

áBMmiSTKACiOR P ñ O V m C l A L

B i p u t a c í o n  p r o v in c ia l de A lb acete .
El dia 10 de Octubre próximo venidero, y hora de las doce 

de su mnñana, tendrá lugar la subasta del suministro do las 
telas que sean necesarias para vestuarios y ropas de (uama de 
los acogidos en los establecimientos provinciaJcs de Renefi- 
cencia.

Las condiciones ene servirán de base, así como las clases 
de los géneros, número de metros que de cada uno se necesi
tan y los precios que servirán de tipo, constan en el expediente 
original que estará de manifiesto en la Secretaría de esta cor
poración todos los dias, de nueve de la mañoma á dos de la 
tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglados 
al modelo ad junto :

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    que vive calle de    núme

r o  , según la cédula de empadronamiento que presenta y
pido le sea devuelta, se obliga á sum inistrar á los estableci
mientos provinciales de Beneficencia los artículos siguientes '' 
al precio que pasa á expresar:

ARTICULO S.
PR ECIO  DEL M ETRO .

Pesetas.

( Aquí los que sean .)

Acepta todas las condiciones del pliego para la subasta, y 
acompaña el talón que acredita la consignación de 1.000 pese
tas en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

N o t a . En el caso de no acompañar el documento delprévio 
depósito, se dirá : «y como garantía de esta proposición la au
toriza conmigo el Sr. D. F. de T., vecino de esta capital, cuyo 
recibo de contribución directa que paga es adjunto.»

(Fecha y firma del proponente.)
<^Firma de garantía en su caso.)

Albacete 24 de Setiembre de 1879.*=»= Pascual Jiménez de 
Oórdova.-=El Secretario, Manuel González Conde.
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A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d rid .

D. Andrés A ngel, Comisionado especial de Hacienda para 
el cobro de plazos de bienes nacionales.

Hago saber que estando procediendo por orden del Sr. Jefe 
económico de esta provincia contra Doña María de la Cande
laria Id ígoras, viuda de D. José Antonio Zurbano por débito 
<jue como heredera de su esposo D. José Antonio Zurbano 
hace á la Hacienda de 40.000 pesetas, intereses de demora, 
dietas y costas por falta de pago de varios plazos de una finca 
que adquirió del Estado y fué de los Propios de esta capital, 
situada en la calle de Santa Engracia, se ha mandado sacar á 
la subasta para su venta, y como de la propiedad de aquellos, 
una casa en esta corte, barrio de Chamberí, calle de la Mala 
de Francia, núm. 5, Glorieta de Quevedo, que linda por Este 
con terreno de la misma procedencia, expropiado para ensan
che de la antedicha calle; por Sur con la Glorieta de Quevedo 
y casa de D. Santiago Jacobino; por Poniente con la de Don 
José Simón y D. Benito López ; por Norte con propiedad de 
D. Lorenzo Alonso, y por Noroeste con las del núm. 7 de la 
mencionada calle de la Mala de Francia, propiedad de D. Juan 
González, la cual mide de terreno 48.6^1 piés cinco décimos, 
y se halla tasada por peritos nombrados al efecto en ^^5.863 
reales, y capitalizada según la certiñcacion librada por la Co
misión de avalúo con arreglo á sus utilidades en 463.500 rs., 
por cuyo tipo sale á la subasta , según lo dispuesto en el Real 
decreto de ¿5 de Agosto de 4874; habiéndose señalado para la 
subasta el dia 44 de Octubre del corriente año, y hora de las 
doce de su m añana, en el Juzgado municipal del distrito del 
Hospicio, en donde y ante esta Comisión podrán adquirirse los 
datos necesarios y hacer las proposiciones convenientes; ad
virtiendo que no será admitida postura alguna que baje del 
tipo de la capitalización marcada anteriormente.

Madrid S4 de Setiembre de 487^.=Andrés Angel.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  d e  C ádiz .
No habiéndose presentado D. Atilano Valledor, Jefe econó

mico que fué de esta provincia, para enterarle de la providen
cia dictada por laDireccion de Contabilidad é Intervención ge
neral de la Administración del Estado en el expediente de 
reintegro que seúe sigue por esta Administración, se le cita 
por el presente y en vista de su rebeldía para que compa
rezca en el término de 40 dias, á contar desde el en que se pu
blique este edicto en el BoUtin oficial de la provincia y Ga
c e ta  DE Madrid.

Cádiz 80 de Setiembre de 487^.=Lúcio Hernando.

I n te n d e n c ia  m i l i t a r  de  C a s til la  la  N u ev a .
Debiendo adquirirse por Administración m ilitar 46.000 ta

blas do cama del servicio de utensilios con destino á la cama 
del soldado para sustituir las que debia entregar el contratista 
D. Joaquin Grimaldb, que no ha cumplido su compromiso, se 
pone en conocimiento del público ])ara que los que deseen ha
cer proposiciones las preserden en esta Intendencia m ilitar 
desdo el dia de mañana basta el 4*̂ , en que á la una tendrá 
lugar la a'iinision de proposiciones sueltas en el expresado lo
cal y dcspacb.o de S. E . , sito en la calle de San Nicolás, nú
mero 18; debiendo baccrse las mismas con entera sujeción al 
pliego do condiciones que se halla de manifiesto en la expre
sada, Intendencia..

No se admitirán las proposiciones que no estén en un todo 
conformes al modelo inserto á continuación, y que no vengan 
acompañadas de carta de pago de la Caja general de Depósiios 
(ó sucursal suya) })or valor de 4.800 pesetas en metálico ó en 
valores d(d Estado según cotización equivalente á esta suma; 
adviriiíñidose ({ue deben bailarse presentes en el acto ó legal- 
rncntc rcprcsCi¡lados los ([ue las suscriban á fm de dar las acla- 
r a cíones < ¡ u c' p u (x 1 a n oc u r r ir.

J\íadrid 8 do Octubre de I87,^.^P. L, Vicente Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   y domiciliado e n    ente

rado dol a.•unció jmblicado en la G aceta de Madrid (ó Boletin
oficio! d.e. . . . . )  del d ia  d e  , n ú m  , y del pliego
de condiciones según el cual ban de ser adquiridas por Adn^i- 
nistracion militar 46.000 tablas para la cama del soldado, se 
com])romcte á entregarlas, con sujeción en un todo al expresa
do pliego de condiciones, al precio d e  (en letra) pesetas
una. Y para que sea váiida esta proposición , acompaña el do
cumento justificativo del deposito d e . . . . .  hecho en la Te o- 
rería do . . . .  ó Caja general de Depósito^, según lo prevenido 
;jii este aninicio y en la condición 8 '̂ del referido pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

B ire c c lo n  f a c u l ta t iv a  y  e c o n ó m ic a  d e  la s  m in a s  
de E io tin to .

El 4 do Noviembre próximo venidero, y hora de las doce del 
dia, habrá (m esta Dirección, y simultáneamente en las Admi- ’ 
nistraciones económicas de las provincias do Sevilla y Huelva, ■ 
subasta ])ublica para contratar el servicio de conducción inte
rior de minerales durante el actual año económico de 48’i'V-73, 
con arreglo y bCjO las condiciones expresadas en el pliego que 
se inserta á continuación.

Lo que se anuncia al piiblico para su conocimiento.
Minas de Riotinto %Q de Setiembre de 487S.=E1 Director 

facultativo y económico, Luis Fernandez Sedeño.

Minas de R io tin to ,—Qondiciones bajo las cuales se saca d p ú 
blica subasta el servicio de conducción interior de minerales 
en este establecimiento por todo el año económico de 487^ 
á 4873.
Prim era. La Hacienda se obliga:
id  A sum inistrar al contratista los utensilios y herram ien

tas necesarias, como barcales, rodos, cribas &c., y también 
los wagones correspondientes si se estableciesen vias férreas 
in terio res, y á componer y renovar dichos efectos cuando á 
consecuencia, del uso ordinario lo necesiten, haciendo las en
tregas y recepciones en fe)s almacenes, talleres ó puntos del 
establecimiento que se le designen.

%d . A satisfacer al contratista por meses vencidos, y previa 
la  oportuna consignación y remisión de fondos, el importe de 
sus devengos al precio de remate.

Segunda. El contratista se compromete:
4." A entregar en los puntos de la mina que le señale el 

Ingeniero, Capataz ó Ayudantes todo el m ineral, escombros y 
tierras que los mismos dispongan, trasportándolos por ferro
carril ó sin él á los pozos coladeros, y verterlos en efos ; res
pecto á los que se hallen en piso» inferiores á los en que están 
las bocas de los coladeros, á depositarlos junto al ferro-carril 
de San Luis en punto donde cómodamente puedan carg(arse 
en los wagones del mismo á juicio del Ingeniero encargado; 
adoptando en todo el tiempo las variaciones que en estos ser
vicios tenga por conveniente establecer la Dirección facultati
va, avisándole con tres dias de anticipación.

Para el cómputo del número de quintales trecheados en

los casos en que no convenga pesar los minerales, se con
siderará que cada wagón de mineral pesa ^6 quintales mé
tricos; cada wagón de tierras ^5‘08, y  cada wagón de esté
ril 44‘30 quintales métricos, quedando á ámbas partes contra
tantes el derecho de hacer, cuando lo juzguen conveniente, las 
rectifícaciones que crean necesarias, siendo los gastos que oca
sionen estas de cuenta de la que las solicite.

%d A escarmenar perfectamente dentro de la mina el mi
neral, y partirle de manera que el peso máximo de cada trozo 
no exceda de 4  ̂ kilogramos.

3.* A practicar el escarmenado en el exterior cuando no 
fuera posible hacerlo dentro de la mina.

4.* A sufrir el descuento de las tierras crudas que por falta 
de escarmenado y  pudiendo hacer: su apartado en la mina se 
extrajesen al interior, satisfaciendo el importe de la conduc
ción de las mismas á los contratistas de este servicio.

5.® A apartaren el exterior el mineral grueso que extrajese 
con los escombros y  tierras por no ser posible su separación 
en el interior, percibiendo el importe de los diferentes produc
tos de esta operación al tipo correspondiente.

6.® A picar g trechear, ó sólo trechear, para colocarlos den
tro de la mina en gl punto que se le designe, ó para extraerlos 
á la superfície según convenga, los escombros, mineral ó tier
ras que produzca el escarmenado que se le ordene, percibiendo 
sus devengos: en el primer caso, según aforo mensual hecho 
por el Ingeniero encargado; y en el segundo, con arreglo al 
párrrafo segundo de la cláusula 4.'" de la condición

Id  A construir por su cuenta las rampas necesarias para el 
servicio del trecheo.

8.° A tener bien limpio el piso de las galerías por donde se 
verifique el trecheo, sea cual fuese la forma de este servicio.

9.” A tener Dien alumbradas, á juicio de la Dirección fa
cultativa, las vias de trecheo y  los wagones que sirvan para 
el mismo, siendo de su cuenta los candiles, aceite y  demás 
artículos que exija este servicio.

40. A indemnizar á la Hacienda de los desperfectos ocasio
nados en el material que esta le facilite y  sean producidos por 
torpeza ó  mala fé de sus operarios, y  no resultado del ur o  or
dinario de los mencionados efectos.

44. A cuidar del buen órden jqsubordinacion de sus de
pendientes y oi)erarios en el interior de la mina, pudiendo el 
Director facultativo ó sus delegados multarlos en cabeza del 
contratista si por sus faltas la mereciesen, y  decretar su ex
pulsión cuando por la gravedad ó repetición de ellas se hicie
sen acreedores á este castigo.

i%. A permitir la introducción ó̂  extracción por cuenta de 
la Hacienda de los materiales defectos que el servicio reclame.

43. A permitir que en cualquiera de las vias á que se re
fiere este contrato se hagan por la Dirección facultativa ensa
yos sobre cualquier sistema de trecheo, quedando m^éntras 
estos duren fuera del contrato las indicadas vias.

44. -A no reclamar indemnización alguna si por cualquier 
causa se suspendiese total ó parcicil, temporal ó ilimitadamente 
la-extracción.

45. Este contrato quedará rescindido, sin que el contrctista 
tenga derecho á reclamar indemnización alguna, si dum^ite 
su ejercicio se venden ó arriendan estas m inas, y prOxO^ado, 
si á su terminación no hubiese nuevo contra tista, ó por cual
quier causa no se hiciese cargo del servicio ó á la Hacienda no 
le conviniese hacerlo por Administración; entendiéndose que 
esta próroga no podrá exceder en ningún caso del 34 de Di
ciembre de 4873.

46. El importe de este servicio ascenderá en todo el año 
económico de 487^ á 4873 á 47.^47 pebetas próxim am ente, no 
pudiendo el contratista hacer reclamación alguna si excediese 
ó no llegase á dicha cantidad.

Tercera. Si el contratista no cumpliera debidamente su 
Obligación, ó faltare á cualquiera de las cláusulas y condicio
nes que en este pliego se estipulan, la Administración podrá 
hacer por sí ó contratar con particulares todo el servicio que 
dejare de practicar aquel, dándole aviso oportunamente y sien
do de su cuenta el excedo de gasto: además se le impondrá 
una multa de 50 á 500 pesetas.

Cuarta, La responsabilidad. del contratista se exigirá gu
bernativamente K̂ obre sus bienes y fianza, precediéndose su
mariamente por la via dé apremio y procedimiento adm inis
trativo de que tratan los artículos 44 y 4í̂  de la ley de Con
tabilidad de !̂ 0 de Febrero de 4850, con entera sujeción á lo 
dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de todos los me
ros y privilegios particulares, conforme al art. ^d de la Real 
instrucción del 45 de Setiembre de 485S, aplicándose los pro
ductos de la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la H a
cienda pública los perjuicios que le cmuse la falta de cumpli
miento del asentista, de quien se harán efectivos con sujeción 
á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de %1 de Feb.ero 
de 485S.

Quinta. Para afianzar el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea por la Superioridad, el asentista prestará 5.000 
pesetas de fianza en metálico, triple suma en predios rústicos 
ó en fincas urbanas sitas en capitales de provincia ó puertos 
habilitados, ó bien en la c a n t i d a d  correspondiente en papel del 
Estado al tipo fijado por el Gobierno.

Sexta. La subasta tendrá lugar el dia 4 de Noviembre del 
corriente año, á las doce de la mañana, en el despacho del 
Sr. Director facultativo y económico, bajo su presidencia y 
ante la Junta de subastas, y en las Administraciones económi
cas de Sevilla y Huelva con las formalidades de costumbre.

Sétima. Para presentarse como licitadores en ella se nece
sita aptitud legal para contratar, y haber depositado en motá- 
lico ó su equivalente en papel del Estado la suma de .^.500 pe
setas, que se devolverán á los interesados concluido el apto, 
reteniéndose los del rematante hasta la prestación de la fianza.

Octava. Se fija el precio máximo en los siguientes:
Por cada quintal métrico de mineral, tierras, escombros Ac. 

que se conduzcan desde los puntos de arranque hasta el cola
dero ó tolva por donde haya de verterse para que llegue al 
cargadero del socaven San Luis, miéntras no esté establecida 
la via interior, 40 céntimos de peseta.

Por cada id. id. de mineral, vitriolos ó tierras que se piquen 
para extraerlas, además del tipo para el mineral, 2 céntimos 
de peseta.

Por cada id. id. de tierras ó escombros que se conduzcan 
en el interior de la mina, 6 céntimos de peseta.

Por cada id. id. que para conducirlas hubiese que picarlas, 
se le aumentará al tipo de conducción 3 céntimos de peseta.

Por cada id. id. cuando esté establecida la via interior y 'Se 
verifique el servicio por ella, 5 céntimos de peseta, no pudién
dose admitir proposición que exceda de dicho tipo.

Novena. - Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos conformes en un todo, al modelo que al final se inserta, 
no pudiendo retirarse ninguno de ellos^ después de entregado 
bajo ningún pretexto ni motivo. Las bajas se harán boififican- 
do en un tanto por 400 las liquidaciones mensuales que se 
formen para el abono de sus devengos.

Décima. Constituida la Junta de subastas en el dia y  hora 
señalados, se entregarán los pliegos al Presidente, quien cuidará 
de que se rubriquen en la cubierta por su portador y de irlos • 
numerando por el órden con que los reciba ; debiendo acompa- I

ñar á cada uno la carta de pago que acredite haberse hecho el 
depósito expresado en la condición 7d

Undécima, Al dar las doce y media de dicho dia se dará, 
principio á la apertura de los pliegos; y después de leidos pú
blicamente en alta voz en el mismo órden con que se hubieren 
entregado, se extenderá el acta del remate, declarándose este 
en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, así como tampoco se admitirá mejora por 
ventajosa que sea después de verificado el remate. En el acto 
de leerse los pliegos serán desechados los que no estén redac
tados en los mismos términos que el modelo expresa ó que: 
reúnan otras circunstancias de nulidad.

Duodécima. Si de la comparación d>e las proposiciones re
sultasen en las más ventajosas dos ó más iguales, se abrirá 
licitación á viva voz entre los firmantes de ellas por espacio 
de un cuarto de hora; y si en este último acto no se hiciese 
mejora, se adjudicará el remate al que con prioridad hubiere 
presentado el pliego; y en el caso de ser las proposiciones 
iguales presentadas en diversos puntos, la suerte decidirá quién 
ha de ser el agraciado, verificándose el sorteo en la Dirección 
general del ramo.

Décimatercera. El remate será aprobado por la Dirección 
general del ramo segundo prevenido ep Real órden de ^7 de 
Setiembre de 4860, después del cual se elevará el contrato á 
escritura pública, extendiéndose esta con las formaFdMes de 
derecho, y siendo los gastos de ella, de una copia y demás del 
expediente de cuenta del rematante. Si este no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiere que este tenga efecto en el término que se le 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mis
mo rematante, quedando sujeto á lo que previene el art. 5.*̂ del 
Real decreto de %1 de Febrero de 4852. Con objeto de evitar 
las consecuencias de extravío del acta de remate, qqedará en 
poder del Presidente de la subasta un duplicado de la misma 
debidamente autorizado y suscrito por el rematante.

Décimacuarta. Forman parte integrante de este pliego, como 
si en él estuviesen insertos, el Real decreto de ^7 de Febrero é 
instrucción de ^5 de Setiembre de 485^.

Minas de Pbiotinto ^5 de Setiembre de 487^.=Luis Rossig- 
110 li.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  ,• enterado del pliego de

condiciones para contratar el servicio de conducción interior 
de minerales de las minas de Riotinto en todo el año econó
mico de 4873 á 4873, se compromete tomarlo á su cargo,, 
cumpliendo todas sus Condiciones, por el precio á que sale á 
subasta, bonificando e n . . . . .  pesetas. . . .  céntimos por cada 400 
pesetas Me la liquidación mensual para el abono de los deven
gos (expresado por letra).

(Focha y firma.)

U iiiv e rs id a d  lite r a r ia  de S a n tia g o .
Se halla vacante en la PMuultad de Farm acia de esta Uni

versidad una plaza de Ayudante , dotada con el sueldo anual 
de 400 escudos, la cual se ha de proveer por oposición , según 
previene el art. 343 de la ley de Instrucción pública de 9 de 
Setiembre de '1857.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad con ar
reglo al programa aprobado por Real órden de 33 de Febrero 
de^4868.

Para ser admitido á ellos se requ iere :
4.® Ser español.
3."" Haber observado buena conducta moral.
3." Tener el título de Licenciado en Farmacia.
Los ejercicios serán dos, ámbos públicos, que consistirán: 

el primero .en responder los opositores por espacio de una hora 
á las preguntan que principalmente sobre la parte práctica y 
experimental de la Facultad les hagan los Jueces del Tribunal, 
y el segundo en preparar una lección, que ios Jueces señaíaxán 
á cada opositor, de las correspondientes á la asignatura á que 
pertenezca la plaza vacante , ejecutando los opositores ante el 
Tribunal los experimentos respectivos, y contestando á las ob
servaciones que se les hagan.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentada^ en 
la Secretaría general de esta D^niversidad dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción cíe este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Smitiago 33 de Setiembre de 4873.=E1 Vicerector, Fernanda 
Rosende Cancela.

Com anrlancia de M arina de C artagena.
El Comandante general del Departamento marítimo de Car

tagena.
Hace saber que debiendo, según órden del Excmo. Almi

rantazgo de 44 del corriente, cubrirse la plaza vacante de Di
rector de los talleres mecánicos de las fábricas de jaix 'as y te
jidos del Arsencd de este Departamento, á la que se asigna el 
sueldo anual de 4.300 pesetas, los que aspiren á ella podrán 
dirigir sus solicitudes á esta Comandancia general, acom-^aña- 
das^de documentos que acrediten haber trabajado en fáb rh ‘"3 
ó talleres; en la inteligencia de que sólo cerón a d m i t id l a s  
que se reciban hasta el 30 de Octubre próximo, y de que el 46 
de Noviembre siguiente habrán de presentarse los queda pre
tendan en este repetido Arsenal para acreditar prácticamente 
su aptitud y conocimientos con el fin de que pueda recae^ la 
adjudicación en el que reúna mejores condiciones.

Cartagena 35 de Setiembre -de 4873.=Ramon Topete.=Por 
mandado de S. S. L, Cárlos Molina.

J u n ta  facu lta tiva  y  eco n ó m ica  de la  F áb rica  de arm as  
d e T oled o .

Debiendo celebrarse el dia 6 de Noviembre de 4873 subasta 
pública para la adquisición de 345 gramos de oro, 477 quinta
les métricos de chapa de hierro, 600 quintales métricos de car
bón de piedra, 4.300 quintales métricos de carbón de cok la
vado, 5.300 litros de ácido sulfúrico (de 66°), 300 kilógramos 
de clorato de potasa, 3.300 kilógramos de jabón, 4.500 pieles de 
lija^ 400 kilógramos de papel de estaño y 43 quintales métricos 
de hierro de herraduras, que se considera necesario p^^a las 
atenciones de este establecimiento durante un año, se animcia 
para conocimiento de todas aquellas personas que deseen to
mar parte en la licitación que esta tendrá lugar á las doce de 
dicho dia en el local de esta Fábrica, ante la Junta económica 
de la misma.

Todos estos materiales han de ser de la mejor calidad, de
tallándose las condiciones que han de satisfacer en el pliego 
que estará de manifiesto en las oficinas de dicha Fábrica to
dos los di as no festivos, desde las diez de la mañana hasia las 
cuatro de la tarde.

El precio máximo que ha de servir de tipo para la subasta 
será el de 3 pesetas 48 céntimos gramo de mm, de 83 pesetas 7o 
céntimos quintal métrico de chapa de hierro, 4 pesetas 83 
céntimos quintal métrico de carbón de piedra, 5 pesetas 35 cén
timos quintal métrico de carbón de cok lavado, 73 céntimos
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de peseta el litro de ácido sulfúrico,. 6 pesetas 75 céntimos el 
kilogramo de clorato de potasa., 64 céntimos el kilogramo de 
jabón, % pesetas cada piel de lija, 5 pesetas 50 céntimos el k i
logramo de papel de estaño y 3^ pesetas quintal métrico de 
hierro de herraduras.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados arregladas 
literalmente al modelo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e  , provincia d e    ente
rado del anuncio y pliego de condiciones publicados para con
tratar en pública subasta con destino á la Fábrica de armas de 
Toledo (tal cantidad de tal artículo), se compromete á efectuar
la entrega al precio d e  (el que sea en pesetas y céntimos,
en letra y sin enmienda), acompañando en garantía el resguar
do del depósito exigido.

(Fecha y fírma del autor.)»
Las indicadas proposiciones podrán presentarse en los 10 

minutos antes de la hora en que se cita para la celebración de 
la  subasta al Sr. Presidente del Tribunal, acompañadas del do
cumento que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el 
del 5 por 100 respecto de la totalidad del servicio, conforme al 
precio límite marcado, bien en metálico ó en valores del Es
tado según la legislación vigente.

Toledo 30 de Setiembre de 187S.=E1 Oficial segundo de 
Administración m ilita r, Secretario, Rufino de E sparza.=  
Y.®B.®=E1 Coronel Director, Presidente, José Carvajal

A D M I N I S T R A C I O N  l ü I I C I P A L

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de L érid a .
El empleo de Secretario de este Ayuntamiento, dotado con - 

el sueldo anual de t3.10G pesetas, se halla vacante por dimisión 
del que lo obtenia.

Los a,spirantes al mismo podrán presentar sus solicitudes 
dentro del término de un mes, á contar desde el dia en que 
se publique este anuncio en el Boletm oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lérida S5 de Setiembre de d872.=El Presidente, Ramón 
Castejon.==Por acuerdo del A yuntam iento, el Secretario in
terino, Francisco Cami.

A lca ld ía  " constitu cion al de B en in ar .
D. Simón Sánchez Fernandez, Alcalde popular de Beninar, 

provincia de Almería.
Hago saber que autorizado por la Comisión permanente de 

la  Excma. Diputación provincial, prévio acuerdo de la corpo
ración municipal que presido y doble número de mayores con
tribuyentes, se anuncia vacante la plaza de Médico-cirujano 
de este Ayuntamiento por término de ^0 d ia s , contados desde 
que aparezca el presente inserto en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con la dotación anual de 750 pe
setas pagadas por trimestres vencidos de los fondos municipales 
por la asistencia de las familias pobres; quedando el Faculta
tivo en libertad de contratar las igualas con los vecinos pu
dientes, y con la obligación el que la obtenga de fijar su resi
dencia en este pueblo y demás cláusulas y condiciones que 
previene el reglamento de partidos médicos de í i  de Marzo 
de 1868.

Los aspirantes á la referida plaza presentarán sus solicitu
des en la Secretaría municipal en el término señalado, pasado 
el cual se procederá á ia  provisión de la misma.

Beninar S3 de Setiembre de 187^'.=Simon Sánchez.

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l de C liip iona.
D. Manuel Miranda y Lorenzo, Teniente primero de Alcalde 

constitución ai de esta villa en funciones de Alcalde.
Hago saber que no habiendo habido aspirantes á la titular 

de Farm acia de esta v illa, dotada con el haber anual de-400 
pesetas, se publica de nuevo por término de 30 dias á fin de 
que los que deseen obtenerla presenten sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía durante dicho período, á contar 
desde l a  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las condiciones á que ha de sujetarse el contrato se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría municipal.

Chipiona S-1 de Setiembre de i872.=M anuel l\íiranda.=Pe- 
dro Gano Herrera, Secretario.

A lca ld ía  c o iis t it iic ío n a l d e El B osq u e.
D. Andrés Pavo Navarro, Alcalde primero popular de esta 

villa.
Hago saber que la plaza de Médico-cirujano titular de este 

pueblo, dotada con el sueldo anual de Í.2B0 pesetas por la asis
tencia de too familias pobres y las igualas que el Facultativo 
pueda contratar con los demás vecinos, se encuentra vacante 
por renuncia del que la desempeñaba.

En su virtud el Ayuntamiento que tengo el honor de pre
sidir ha acordado se señale el término de 30 d ias, contados 
desde hoy, para que los aspirantes á dicha plaza presenten sus 
solicitudes en esta Secretaría m.unicipal debidamente docu
mentadas, conforme previene el reglamento vigente.

El Bosque 15 de Setiembre de 187^.==Andrés Pavo.=Diego 
Rodríguez, Secretario.

A lca ld ía  p o p u la r  de L lu ch m a y o r .
Ignorando este Ayuntamiento quiénes sean los dueños del 

solar enclavado en este pueblo, frente al ex-convento de San 
Francisco, y que linda por Norte con la plazuela del mismo; 
por Sur con casa de Sebastian Gontesti y  Mir; por Este con la 
ex-Escuela del mismo, y por Oeste con la calle del Convento; 
que en igual caso se halla con respecto á una porción de ter
reno nombrada Sort de las Animas, de extensión de dos cuar- 
teradas y  un cuartón, tierra cultivo, lindante por Norte con 
la propiedad de Bernardo Garbonell; por Sur con la de B er
nardo Tomás; por Este con la de Andrés V idal, y  por Oeste 
con el camino llamado Sor Marrano, ha acordado llamar por 
medio del presente edicto á los dueños de los expresados solar 
y terreno á fin de que dentro del preciso término de cuatro 
m eses, contados desde el dia en que este anuncio se publique 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
acrediten ante este Ayuntamiento que les pertenecen los refe
ridos inmuebles; pues que trascurrido dicho plazo sin haberlo 
Justificado se procederá á lo que corresponda con arreglo á 
las leyes vigentes.

Lluchmayor 24 de Setiembre de Í872.=E1 Alcalde, An
drés Salva. =  Por acuerdo del Ayuntamiento, Miguel García, 
Secretario.

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de M oren  d e la  F ron tera .
D. Migmel Sánchez Menesey, Alcalde constitucional de esta 

villa de Moren de la Frontera.
Hago saber que en virtud de solicitud presentada por

Cristóbal Martínez Gasas pidiendo que se le conceda para la
brar casa de habitación un solar yermo situado en calle Vic
toria de esta v illa, que linda por la derecha de su entrada con 
casas de D. Teodoro^Valverde, por la izquierda con otras de 
D. Antonio Villalon Porras y por los apartados con cortinal 
del insinuado Valverde, cuyo dueño se ignora, se ha acordado 
por el Ayuntamiento de m"i presidencia que de conformidad 
con lo que dispone el art. ley 7.^ tít. 19, libro 3.® de la 
Novísima Recopilación, se cite por medio de este edicto y otros 
de su tenor á los que se crean oon derecho al referido solar 
para que dentro del término de cuatro m eses, que principia
rán á contarse desde la inserción del presente edicto en el 
Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso
nen á deducir su derecho; apercibiéndolos á que si así no lo 
hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Moron de la Frontera 29 de Setiembre de 1872.=Miguel 
Sánchez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

T ribunal de Cuentas del Beino.
Secretaría general.—Negociado 2.®—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
prim era de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. José María O rejón, Administrador principal de Ha
cienda pública que fué de la provincia de Granada en Í 868, ó 
sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse álos 10 de pu
blicado éste anuncio én la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría g»eneral por sí ó por medio de encargado á recoger 
y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen de 
la cuenta de Administración de la renta de Sello del Estado 
de la referida provincia, correspondiente al mes de Enero 
de 1868; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. -

Madrid 26 de Setiembre de 1872.==Ignacio Suarez Inclán.
. —3

Secretaría general.—Negociado 2.°—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección 
sétima de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por prim era 
vez á  D. Alejandro Gester y D. Eduardo Víctor Miciano , el 
primero del comercio que fué de esta corte en 1863, y el se
gundo representante de los Sres. Butler hermano, de Cádiz, y 
consignatarios ámbos de buques m ercantes, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 60 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos ocur
ridos en el exámen de la cuenta de gastos públicos de guerra 
por el crédito extraordinario de Santo Domingo de los meses 
de Mayo y Junio de 1867; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Setiembre de 1872.=Ignacio Suarez Inclán.
—3

J u z g a d o s  m ilita re s .
C a ste l ló n *

D. Antonio Penalva y Verdú, Capitán Ayudante del se
gundo batallón del regimiento de infantería Infante, núm. 5, 
y Fiscal del mismo.

Usando de la Jurisdicción que la Ordenanza concede á los 
Oficiales del ejército, por la presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto y pregón á Francisco Bolona Queral, soldado de 
la quinta compañía del expresado batallón y regim iento , á 
quien estoy procesando por el delito de deserción con circuns
tancia agravante, cuyo individuo se fugó de las Torres de 
Cuarte de la ciudad de Valencia en la noche del 24 de Junio 
ú ltim o , señalándole el cuartel de San Francisco de esta plaza, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 10 dias, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra.

Castellón 21 de Setiembre de 1872.=Fiscal, Antonio Pe- 
na lv a .= P 6r su m andato, Ricardo Minguez, Escribano de la 
causa.

C e u ta .

D. Cárlos Saenz D elcourt, Gran Cruz de-la Real y distin
guida Orden de San Hermenegildo, Mariscal de Campo de los 
Ejércitos nacionales. Gobernador y Comandante general de 
esta plaza",

Y D. Rafael García de la Torre y Oontilló, Auditor de 
Guerra y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar al finado Francisco Mondéjar La
guna para que dentro del térm ino de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á hacer uso del mismo.

Dado en la fidelísima ciudad de Ceuta á 24 de Setiembre 
de 1872.==Gárlos Saenz Delcourt.=Rafael García de la Tor- 
re.==Por mandado de S. E. y S. S . , Juan Mena.

Juzgados de prim era instancia.
A lm e r ía .

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia de esta capital y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez y 
término de 30 dias á Joaquin Belmonte Sánchez, de esta na
turaleza y vecindad, leñaxlor, de edad de 45 años, á fin de que 
se presente ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que- haya lugar, siguiéndose la causa en su rebeldía.

Dado en Almería á 24 de Setiembre de 1872.=Sebastian 
Carrasco.—Por mandado de S. S., Juan Antonio Gómez.
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l i e l c h i t e .

D. Antonio Font y Capell, Juez municipal de esta villa de 
Belchite, ejerciente Jurisdicción por ausencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercer edicto y 
pregón á Joaquín Yuñe y Beítran, álias el Cordero, natLfral de 
Monforte, sin domicilio fijo, para que en el término de nueve 
dias comparezcq, ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa contra el mismo por delito de aten
tado contra la Autoridad; que si lo hiciere se le oirá y guar
dará justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Belchite á 19 de Setiembre de 1872.=Antonio. 
Font.=D e su órden, Gregorio Naval.

D. Antonio Foíit y Capell, Juez municipal de la villa de 
Belchite, y como tal ejerciente jurisdicción de la misma y su 
partido por no haber tomado posesión de su cargo el Sr. Juez 
de prim era instancia electo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
pregón á Tomás Olivan y Aina, vecino de Aguilon, para que 
en el término de nueve dias que se le señalan comparezca ante 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
contra el mismo sobre atentado contra la Autoridad y sus 
agentes; pues si así lo hiciere se le oirá y guardará Justicia en 
lo que la tuviere, y de lo contrario'se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Belchite á 24 de Setiembre de 1872.=^An tonie 
Bont.=D e su órden, Gregorio Naval.

ESclorísdo.

D. Nemesio Almuzara y Andino, Juez de primera iustancia 
de esta villa de Belorado y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Delgado y 
demás personas que bajo sus órdenes vagaban por los montes 
de Pineda de la Sierra en el dia 22 de Agosto último, liabicn- 
dose llevado en la mañana del mismo díd rocaudador de con
tribuciones de este partido D. Esteban Conde Diez la cantidad 
de 757 pesetas 50 céntimos, desarmando á siete individuos de 
tropa que le acompañaban é hiriendo á uno de ellos, para puc 
en el término de 20 dias se presenten en este Juzgado á ixs- 
ponder de los cargos que contra los mismos resultan en ia 
causa criminal que por dichos hechos se instruye; a})crcibidos 
que en otro caso les parará el perjuicio (¡ue haya lugar.

Dado en Belorado á29 de Setiembre de 1872.=-Ncmesio AL 
m uzara.=Por su mandado, Pedro Agustin.

C a n j a y a r .

D. Juan Martínez y García, Juez de primera instancia del 
partido de Canjayar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José García 
Savan para que comparezca en este Juzgado en el término dc: 
15 dias de su inseianon en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p a r a  sei* no
tificado de la sentencia dictada por la Superioridad del terri
torio; pues así lo tengo mandado en causa puc contra el mismo 
se sigue sobre estafa á 1). Pablo de la Bodega Argaíia.

Dado en la villa de Canjayar á 25 de Setiembre de 1872.-=-- 
Juan Martínez G arcía.=Por mandado de S. S., JoS(‘ María 
Canet.

D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto cito á José Esteban, Manuel Esteban, 
Juan Navarro Fernandez, Pedro Sánchez Sánchez, María Ruiz. 
Sebastian González, Ruiz Ortega, Pedro García, Cristóbal 
Garrido, Francisco Márquez García, Manuel Leria, José Diaz 
Abad, Antonio Miñarro, Matías Pinos, Francisco Miñarro Sán
chez y Francisco Abad Marrajo, cuya vecindad se ignora, 
contra quienes y otros consortes estoy siguiendo causa crim i
nal por el delito de hurto de esparto, para que dentro del tér
mino de 20 dias se presenten en este Juzgado á ser notificados 
del auto dictado en 20 de Octubre del año préximo jiasado; 
pues do no, hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Canjayar á 27 de Setiembre de 1872.=-  ̂
Juan Martínez García.==Por mandado de S. S., Francisco Lo
zano Solsona.

C a r lc t .

D. Marcial González de la Fuente, Juez de primera instan
cia de la villa de Cariet y su partido.

Por el presente segundo edicto cito y llamo á Bautista 
Marco Garceran, natural y vecino de Benifayó, para que„dentro 
de nueve dias se presente en este Juzgado de mi cargo á de
fenderse de los cargos que contra el mismo resultan en la causa 
que estoy sustanciando sobre homicidios de Francisco Rosa y 
Cristóbal Molina.

Dado en Carlet á 28 de Setiembre de 1872.=Marcial Gon- 
zalez.=Por su mandado, Vicente Furió.

Ca»ipe.
D. Victorio Andrés y Catatan, Juez de primera instancia 

del partido de Caspe.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Mi

guel Villagrasa, natural y vecino de la villa de Fabara, para 
que en el término de 10 dias se presente en este Juzgado á 
responder de los Ccqrgos que contra el mismo resultan en causa 
seguida contra Ildefonso y José Ros sobre incendio de un pra
do propio de Domingo Martell; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 26 de Setiembre de 1872.=Victorio An- 
drés.= P or su mandado, Miguel Biesa.

C o u ern lca .

D. Florentin Velasco, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Guernica.

Por el presente cito y llamo á D. Juan Cassala Echevarrías
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Presbítero, residente en la anteiglesia de Arrazúa, para que 
dentro de. 30 dias que por último término le señalo compa
rezca en este Juzgado á prestar su declaración indagatoria y 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa que 
estoy instruyendo sobre el delito de exacción de. fondos per
tenecientes á la Hacienda pública en la última sublevación 
earlista; bajo apércibimiento que de no veriñcarló le parará el 
perjuicio que hubiere lugar, según lo he acordado en provi
dencia de esta fecha.

Guernica %i de Setiembre de 187^í=Por mandado de S. S., 
Vicente de Galarza.

J a c a .

D. Antonio Junquera ¡ Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Jaca.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Luis 
Guinda, Manuel Domínguez, Martin Gayan y Faustino Guinda 
y  Lanzarote, cuyas señas se anotan á continuación, para qüe 
dentro del término de nueve dias se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en la causa crimi
nal pendiente en el mismo sobre robo en cuadrilla en el pue- 
hlo de Lasieso la mañana del,3 de Mayo último; apercibién
doles de que no verificándolo se les declarará rebeldes y con
tumaces, parándoles el perjuicio que haya lugar; y asimismo 
encargo á las Autoridades la captura de dichos sujetos.

Jaca £6 de Setiembre de 187^.—Antonio Junquera.~Por su 
mandado, Antonio Bregante.

Smas.
Luis Guinda, vecino de Zaragoza, de 40 á 44 años de edad, 

estatura regular, pelo rubio, ojos azules, cara larga, boca gran
de, barba cerrada y color sano; suele vestir sombrero hongo 
de fieltro de color, americana, chaleco y pantalón de lanilla . 
oscura.

Manuel Domínguez, vecino de Zaragoza, de 36 á 40 años de 
edad, estatura cumplida, recio de cuerpo, pelo castaño oscuro, 
ojos garzos, cara llena, barba cerrada, coílor sano; viste gorra 
de seda negra, chaqueta corta, pantalón y chaleco de clase ar- 
íesana.

Martin Gayan, vecino de Huesca, sobre 30 años de edad, 
estatura regular, pelo y barba rubio, ojos garzos, nariz algo 
añlada; viste traje decente, usa bigote y perilla bastante claro.

Faustino Guinda y Lanzarote, vecino de Sos, de unos 48 
años de edad, estatura cumplida, pelo castaño, barba cerrada, 
cara larga, ojos centelleantes, color bajo; viste chaquetón de 
paño usado con cuello de panilla, chaleco de felpa, pantalón 
bueno de dril, alpargatas valencianas y pañuelo en la cabeza.

l i a  C ii ia rd ia .

D. Pedro Fernandez Luz, Juez de primera instancia de esta, 
villa de La Guardia y su partido, en la provincia de Alava.

Por el presente primer edicto cito, llamo y. emplazo á Ra
món Martínez, conocido por el Navarro, vecino de Navarretejo, 
en esta provincia, para que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en est Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue contra Antonio Gil y otros sobre varios ro
bos; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en La Guardia, provincia de Alava, á S8 de Setiembre 
de i87^.=Licenciado Pedro Fernandez Luz.—Por su mandado, 
Lorenzo de Ayala.

l l f a d r íd .—C o n g re iso .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el in- 
ñ*ascrito Escribano de actuaciones, sé cita y emplaza á D. Ber
nardo de Mier, cuya residencia se ignora, para que dentro del 
término de 30 días comparezca en dicho Juzgado y Escribanía 
por medio de Procurador con poder bastante á contestar el 
traslado que le está conferido de la demanda interpuesta por 
parte de la comisión de acreedores á la testamentaría de Don 
Gregorio López Mollinedo y de la extinguida razón social So
brinos de López Mollinedo sobre que se declare que festá suje
to á la observancia y cumplimiento del convenio celebrado por 
las dos casas deudoras con sus acreedores, respeeto al crédito 
de 400.000 rs. que á su favor aparece de los libros de la citada 
razón social Sobrinos de López Mollinedo, ateniéndose en su 
virtud al reconocimiento y graduación que del mismo se ha 
hecho.

Madrid 26 de Setiembre de 1872.=Salustiano García Muñoz.
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M a d r id .—P a la c io .
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente R osell, Juez 

de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta seis fincas 
rústicas sitas en el término de Mesegar, que componen da de
hesa de Tejeros, y son :

Una huerta de árboles frutales, cañeras, alamedas, olivas y 
tierra de plantío, con aguas de pié, de cabida seis fanegas de 
tierra plantadas de viñas en número de 18.300 y algunas 
marras.

Cuatro fanegas de tierra próximamente, puesta de viveros 
de estaca de oliva.

Sesenta y nueve piés de olivo y 6.489 piés de estaca de las 
mismas, que ocupan 130 fanegas de tierra labrantía y 300 fa
negas calma y escabrosa, retasadas todas en la suma de 52.771 
pesetas; señalándose para el remate el dia 31 del mes actual, y 
hora de las dos de su tarde, en este Juzgado y en el de Torri- 
Jos, en los que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación.

Madrid 2 de Octubre de 1872.==E1 Escribano, Benito Cepeda.
X -4 5 9

M e d in a -S id o n ia .
D. Juan Puertollano y Valenzuela, Juez de primera ins

tancia de este partido &c.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias, contados desde el en que tenga efecto la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á D. Ramiro Ortiz Quartie- 
11er, hijo de D. Pedro y Doña Concepción, soltero, dedicado á 
la venta de eiéctos en una cantina inmediata álos trabajos de 
la carretera en construcción entre ésta ciudad al Campo de 
Gibraltar, natural y vecino de la ciudad de Cádiz y de 21 años, 
contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado y por la 
Escribanía, del actuario por imprudencia temeraria, para que se 
presente en este dicho Juzgado con el fin de ampliarle su de
claración inquisitiva y celebrar el careo que tiene' pendiente 
con el perjudicado; bajo apercibimiento que de no hacerlo las 
providencias que se dicten le pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Medina-Siáonia 27 de Setiembre de 1872.=Juan Puerto- 
llano.=El actuario, Luis Ruiz.

'V ia a ro z .

D. Manuel Gubells Ciscar, Juez del partido de Vinaroz.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

Celestino Monterde, vecino de Tortosa y residente últimamente 
en Amposta, para que en el término de nueve dias comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
sigue contra Teodosio Morena y otros sobre robo de dos lám
paras y dos candeleros de plata; pues de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Vinaroz á 27 de Setiembre de 1872.==Manuel Gu- 
bells.==Por su mandado, Juan Bautista Ros.

GÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E xcm o . S r . D . L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el jueves d de Octubre 
de 4872.

Abierta, la sesion a lás tres, y leida el acta de la anterior, 
fuá aprobada.

Pasaron á la comisión de actas las credenciales presenta
das en Secretaría después de la última sesión por los señores 
Vizconde de Santo Domingo y D. Manuel Lasala.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de que las comi
siones general de presupuestos y de corrección de estilo habian 
nombrado, la primera Presidente al Sr. Montesino, Vicepresi
dente al Sr. Labrador, Secretario al Sr. Monasterio y Correa 
y Vicesecretario al Sr. Díaz Quintero; y la segunda Presidente 
al Sr. Alonso (D. Juan Bautista), y Secretario al Sr. Rojo 
Arias.

Asimismo quedó enterado el Senado de que la comisión que 
entiende en el proyecto de ley de ascensos de la Armada habla 
nombrado Presidente al Sr. La Rigada y Secretario al señor 
Morales Diaz.

Se dió igualmente cuenta de que las secciones I."" y 2.̂  ha
bian elegido respectivamente á los Sres. Xérica y González Nan- 
din para la comisión que entiende en el proyecto de ley de 
policía minera.

Pasaron á la comisión de presupuestos varios ejemplares 
de una publicación titulada Las economías en los gastos públi
cos, que remitía su autor el Sr. D. Rafael Primo de Rivera.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de dos comuni
caciones del Congreso de los Diputados participando haber 
nombrado á los Sres. Anglada, La Guardia, Búrgos y Sánchez, 
Fernandez Vázquez, Bona, Figueras y Belmonte y Clemente 
para formar parte de la comisión mista encargada de nombrar 
y separar los Ministros del Tribunal de Cuentas del Reino, y 
á los Sres. Pí y Margall, Salaverría y Mosquera para la que 
ha de inspeccionar las operaciones de la Dirección general de 
la Deuda pública.

El Sr. £rai9o: En conformidad al reglamento, la comisión 
de contestación al discurso de la Corona debe presentar su 
dictámen á los tres dias de constituirse. Pero su digno Presi
dente se encuentra enfermo; ha sido preciso nombrar poste
riormente dos Sres. Senadores en reemplazo de igual número 
que no han aceptado su cargo, y esto ha hecho que haya ter
minado el plazo sin que la comisión haya podido cumplir su 
cometido. En vista, pues, de estas consideraciones, yo me 
atreveria á rogar al Sr. Presidente se sirva preguntar á la Cá
mara si se prorogará el plazo reglamentario para presentar 
dictámen.

El Sr. P r e s i f l e i i l e : Atendidas Ip  indicaciones del se
ñor Eraso , se hará la pregunta á la Cámara; pero como el re
glamento marca un tiempo fijo, la próroga no puede ser inde
finida, y por lo tanto me atrevo á proponer que se prorogue 
por otros tantos dias de los que señala el reglamento.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Balart, se resolvió 
afirmativamente.

ÓRDEN d e l  DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de actas que quedaron 
sobre la mesa en la sesión anterior.

Leido el referente á la admisión del Sr. D. Juan de Mata 
Alonso, se aprobó sin debate alguno, igualmente que el rela
tivo á la del Sr. D. Benito Perez Chaves.

Dada lectura del dictámen en que se proponía la admisión 
del Sr. Marqués de Salamanca, y abierto debate sobre-él, dijo

El Sr. A lirarex (D. Luis): Cuando el dia pasado se puso 
á discusión el dictámen de que hoy se trata, me opuse á que 
se aprobara por creerlo una infracción de la ley. Comprobé 
mis asertos exhibiendo el Boletín oficial de esta provincia, en 
el que consta que al Sr. Salamanca se le ha concedido el ser
vicio público de construir una Plaza de Toros; y como la ley 
electoral dice que los contratistas de obras públicas y sus fia
dores , siempre que los gastos de las mismas sean por cuenta 
del Estado, de la provincia ó del Municipio, no pueden tomar 
asiento en las Cámaras, el Sr. Salamanca no puede ser admi
tido en el Senado miéntras conserve el carácter de contratista 
de obras públicas.

A esto no se objetó cosa alguna; se retiró el dictámen para 
examinar las observaciones que expuse y redactarlo de nuevo se
gún procediese en justicia, y ayer se presentó de nuevo insis
tiendo en que debe ser admitido como Senador el Sr. Sala
manca.

Cuando vi el anuncio para la discusión de hoy, vine con 
objeto de ver el expediente y el dictámen, y he tenido el sen
timiento de no encontrar las razones en que se funda la comi
sión para sostener lo que ántes proponía; y por lo tanto espe

ro se sirva manifestar qué causas han podido producir la pre
sentación del mismo dictámen para que yo pueda formar mi 
juicio sobre él, y suplico al Sr. Presidente se sirva reservarme 
la palabra á fin de poder usarla después que la comisión nos 
diga las razones en que se ha fundado.

El Sr. I to jo  A r i a s :  La comisión considera al Sr. Marqués 
de Salamanca con la capacidad necesaria para tomar asiento 
en esta Cámara, y no lo cree comprendido en el artículo de la 
ley electoral que trata  de las incapacidades, y así lo dice en 
su dictámen.

Creo que con esto queda ya contestada la pregunta del se
ñor Alvarez.

El Sr. A iv a r e z  (D .'Luis): En vista de que la comisión 
no nos da ninguna razón, y echándome á nadar por el inmenso 
piélago de hipótesis que se pueden formar, voy ásuponer que 
el Sr. Salamanca ha otorgado un contrato particular con otra 
persona, á cuyo favor ha dejado la contrata ; que ese contrato 
es muy anterior á la elección, y aun que después de la subasta 
que le ha sido adjudicada lo haya dejado, aun cuando yo he 
preguntado anoche en la Diputación provincial si hay algo que 
pueda dar á entender que el Sr. Salamanca no era el contra
tista de la Plaza de Toros, y me han asegurado que ni se re
conoce ni puede reconocerse otro contratista que él.

Pero sea de esto lo que quiera, ¿quién es el que aparece 
como contratista y responsable de la construcción de esas 
obras, y ha dado la fianza de 50.000 pesetas como garantía? 
El Sr. Salamanca. Yo, señores, en su caso no hubiera presen
tado el acta al encontrarme con un artículo de la ley que clara 
y terminantemente me excluia.

Treinta años de Magistrado me han enseñado que cuando 
una persona cree que se rebaja por figurar en una contrata, 
nunca falta un testaferro que se ponga en su lugar ; pero el 
responsable será siempre el primero. Adem ás, yo no he visto 
una escritura solemne en que conste que el Sr. Salamanca se 
ha separado del contrato ; si ex iste, tráigase al expediente y 
veremos si se ha hecho en tiempo oportuno; miéntras tanto 
no puedo ménos de decir que con el dictámen de la comisión 
se infringe él artículo de la ley electoral, que excluye del Se
nado á los contratistas de obras públicas, según he indicado 
ántes.

No tengo más que decir al Senado, sino que considere que 
con la aprobación del dictámen se falta terminantemente á la 
ley. Por lo demás, el país juzgará-á cada uno. He dicho.

El Sr. R o jo  A r i a » : La comisión protesta ante todo que 
no es el Sr. Senador que acaba de hablar más celoso guarda
dor de la ley que los individuos que la componen, y porque 
no quieren violar esa misma ley es por lo que someten á la 
deliberación de la Cámara el dictámen que se está discutiendo.

Debo hacer presente que Ja comisión no retiró su dictámen 
por virtud de las observacionesv del Sr. Alvarez, á las que hu
biera podido contestar en el acto, sino porque S.̂  S. presentó 
un documento que no conocía y necesitaba examinarlo. Se 
hizo esto; se oyó á los interesados, discutiendo ámpliamente el 
caso en el seno de la comisión, y se persuadió de que el señor 
Salamanca no estaba dentro del artículo de la ley que cierra 
las puertas de este recinto á Tos contratistas de obras y ser
vicios públicos.

La ley dice que. no pueden ser elegidos Senadores ni Dipu
tados los contratistas ni los fiadores de obras y servicios pú
blicos que se paguen con fondos del Estado, provinciales ó mu
nicipales, ni los administradores de esas obras; .y precisamen
te el Sr. Salamanca no es contratista de la obra pública á que 
el Sr. Alvarez se refiere, porque no se ha consumado el acto 
de la subasta; es sólo rematante, y la fianza que otorgó fué 
sólo para tener derecho á presentarse á la licitación. Hasta 
que sé otorgue la escritura pública á su favor tiene facultad 
para ceder ese contrato á cualquiera contratista, ó para no 
quedarse con el remate, sin que por ello tenga más pena que 
la pérdida de la fianza. No ha dado, pues, el Sr. Salamanca 
más que el primer paso para poder ser contratista, y esto no 
es bastante para negarle la entrada en el Senado.

Además, el Sr. Salamanca ha traído, y en el expediente 
consta, y el Sr. Alvarez ha podido verlo, un contrato privado, 
suscrito por una persona muy respetable, que dice lo siguien
te: (Lo leyó.)

Como ve el Senado, en ese documento consta que no ha 
rematado por sí ni para sí, y que no se trata de una obra pú
blica pagada con fondos de la provincia, sino de una permu
ta de dos fincas, siendo el precio de la que se entregue el del 
abandono de la Plaza de Toros.

Pero prescindiendo de todo esto, ¿ es contratista de obras 
públicas el Sr. Marqués de Salamanca porque concurrió á la 
subasta é hizo proposiciones para cederla á o tro , lo cual ha 
podido h acer, y en efecto ha dado ya pasos en este sentido? 
¿Debemos interpretar la ley de una manera contraria á la vo
luntad del cuerpo electoral, declarando incapacitado al señor 
Marqués de Salamanca para tomar asiento en el Senado por
que á nombre y por encargo de otro haya rematado una obra 
pública, pagada con la cesión de una finca propia de la Dipu
tación provincial?

Yo creo, señores, que la ley no puede interpretarse de esa 
manera, porque nos conducirla al absurdo, sino en la forma 
que lo hace la comisión. El Sr. Salamanca no es contratista 
de esa obra pública ; pues aun cuando la hubiera subastado 
por sí y para sí, puede todavía no otorgar la escritura, que es 
la que perfecciona el contrato entre la Administración y el re
matante.

Estas so n , Sres. Senadores, las razones en que la comisión 
se apoya para insistir en su primitivo dictám en, que espera 
merecerá la aprobación del Senado.

El Sr. A lv are iE  (D. L uis): Pido que se lea la parte del 
Boletín oficial de la provincia de Madrid, donde constan las dos 
actas que la Diputación provincial formó, una relativa á la 
subasta y otra referente á la adjudicación definitiva de la 
construcción de la Plaza de Toros, para que se vea que Don 
José Salamanca, sin intervención de ninguna otra persona, 
contrató la obra por sí y para sí.

Leídas por el Sr. Secretario Vargas Machuca dichas actas, 
dijo

El Sr. A lv a r e z  (D. Luis); En vista de esos documentos, 
creo no quedará duda al Senado de que se adjudicaron defini
tivamente las obras al Sr. Salamanca, y no puedo ménos de 
declarar mi^extrañeza al ver que el Sr. Rojo Arias haya traído 
al debate un documento privado que puede extenderse hoy 
con fecha del año anterior.

Oreo, pues, que el Sr. Salamanca está inhabilitado por la 
ley para sentarse en esta Cámara.

El Sr. R o jo  A r l a s : Voy á hacer sólo una sencilla obser
vación. El documento que se ha leido prueba sólo que el señor 
Salamanca, aun suponiendo que obrara por cuenta propia, era 
rematante; y la ley no prohíbe la entrada en el Senado á los 
rematantes, sino á los contratistas, y hasta llegar á ser esto 
algo tenia que hacer el Sr. Salamanca que no ha hecho: luego 
no puede invocarse aquí ese precepto de la ley.

El Sr. A lv a r e z  (D. Luis): Nada más tengo que hacer que 
rogar á mis dignos compañeros se sirvan pedir conmigo que la 
votación sea nominal.

Pedida esta poî  suficiente número de Sres, Senadores, se
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verificó, resultando aprobado el dictámen ;por 37 votos con
tra  18 en la forma siguiente:

Señores 
Marqués de Mendigorría. 
Lachica.
Riber.
Hidalgo Saavedra.
Alvarez Gutiérrez.
La Rigada.
Oreiro.
Alonso (D. Juan Bautista). 
Eraso.
Monasterio.
Morales Díaz.
Rojo Arias.
Pardo de la Casta.
Marqués de Golomina.
Perez Crespo.
Barberan.
Garrido Nebreda.
Rosich.
Fuster.

que dijeron si:
Conde de Fabraquer. 
Aclia.
Pieltain.
Moreno Bonilla.
Labrador.
Godinez de Paz.
Milans del Bosch.
Orive.
Torre de Castro.
Villar.
Xérica.
González Acevedo.
Suarez Inclán.
Rodenas.
Marqués de Barzanallana. 
Conde de Catres.
Vargas Machuca,
Sr. Presidente.

Total, 37.

Señores que dijeron no:
Esperabé.
Dieguez Anioeiro. 
Diez.
Diaz Q,iiintero. 
Alsiiia.
Hidalgo Caballero. 
Carrasco. 
Fuenmayor. 
Balart.

Ah arez (D. Luis Prudencio).
Deas Adroer.
Primo de Rivera.
Royo y Murciano.
Castro (D. Fernando).
Vidal y Vilianueva.
Eli o.
Salazar y Mazar redo.
Allende Salazar.

Total 18.
Acto continuo quedó admitido y proclamado Senador el 

Sr. Marqués de Salamanca, ingresando en la tercera sección.
El Sr. Rojo Arias ocupó la tribuna y leyó un dictámen de 

la comisión de actas en que se proponia la admisión de los 
señores Lasala y Zorrilla, el cual quedó sobre la mesa.

El Sr. F r e s i c l e i i t e : Antes de constituirse el Senado se 
acordó declarar urgentes todos los dictámenes de actas : han 
sido ya admitidos 145 Sres. Senadores, es decir, las tres cuar
tas partes de los que deben componer esta Cámara. No hay, 
pues , necesidad de continuar con este acuerdo, con el que po
dría resu ltar, y es probable suceda, que mañana no hubiese 
discusión, atendida la limpieza de las actas á que se refiere el 
dictámen que se ha leído, molestándose los Sres. Senadores 
para una sesión m uy breve.

Por lo tanto me atrevo á proponer á la Cámara que se le
vante dicho acuerdo y queden sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión de actas el tiempo que previene el reglamento 
cuando no se declara su urgencia, pudiéndose discutir este el 
lu n e s , que es dia también destinado á preguntas é interpela
ciones.

Hecha la oportuna pregunta por el Sr. Secretario B alart, el
acuerdo fuá afirmativo.

E l Sr. € |a iá is íe ro : Desearia saber si la comisión de
actas, que es también de examen de calidades, incapacidades 
é incompatibilidades, ha pedido al Gobierno nota de los seño
res Senadores que por los distintos Ministerios están desempe
ñando algún empleo; y si no lo ha hecho, la rogaria que la pi
diese por el conducto debido.

El Sr. Pa’e s i f í e n t e : Orden del dia para el lunes próximo: 
P reguntas, interpelaciones y discusión del dictámen que ha 
quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro.

COH'GRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e x c i a  d e l  S r. R i v e r o .

Extraeío ofioial de- ¡a- sesión celebrada el jueves 3 de Octubre 
de 187^.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.
El Sr. B t i l a ^ n e r :  He pedido la palabra para presentar 

unos dociinientos relativos al acta de Villacarriilo, en los cua
les ruego á la eoiTiisioii que se fije, porque pudiera encontrar 
en ellos motivos bastantes para retirar su dictámen.

El Sr. ^ a s í la t e :  Le  ̂ misión le retira en efecto á fin de 
examinar esos dócilm 11 LOS

El Sr,; S e c r e ta r á n  I d ic lo Rodriguez): Queda retirado.
El Sr. M a tl ie t :  Rue^o ai Sr. Presidente se sirva reservar

me la palabra para cuando se halle en su sitio el Sr. Ministro 
de Fomento á fin de dirigirle una pregunta sobre el incendio 
fortuito del Escorial.

El Sr. F r c s i f i c n t e :  Así se hará.
El Sr. CfOM®aIea5 C l te r iB iá :  Yo también suplico al señor 

Presidente me reserve, la palabra para cuando se encuentre en 
su banco el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. Por el Sr. Conde de Pallares
se pidió ai Gobierno que trajese á la mesa del Congreso nota 
de lo entregado á la  empresa del ferro-carril de la Coruña por 
razón de subvención y auxilios; y corno esto sólo es incom
pleto para formar juicio del estado en que se encuentran las 
obras de ese ferro-carril, pido se traigan.también á la mesa 
del Congreso las certificaciones de ios Ingenieros Inspectores 
del Gobierno, que comprendan lo ejecutado hasta la fecha desde 
Brañuelas á Betanzos. ■ •

.También pido se traigan los pianos por los que se sacó á 
subasta el trozo desde Ponferrada á la  Coruña, y los expedien
tes formados para poder alterar la Compañía su dirección en 
varios puntos de la línea.

El Sr. F r e s td e s i t e :  Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro.

El Sr. El Gobierno, en uso de,sus facultades,
ha concedido indulto á varios procesados carlistas de Pamplo
na y otros puntos; y desearia saber si se encuentra dispuesto 
á hacer lo mismo con los que se hallan en igual caso en Za^ 
ragoza.

El Sr. Ffrc;í»t«ií5i i te :  Se pondrá en conocimiento del Go
bierno la pregunta de S. S.

El Sr. Esciiilei*: Llevamos tres legislaturas, con un Códi
go penal que sólo rige por autorización: dos veces se han re
unido ya en este Congreso las secciones, y no tengo noticia de 
que >se haya nombrado comisión alguna para la reíbrma de 
este Código; y desearia saber si piensa el Gobierno cumplir su 
promesa de imer á discusión un asunto tan importante.

El Sr. P r e s l í l e n t e : Se comunicará al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia la pregunta del Sr. Escuder.

Pasaron á la comisión de atítas los documentos relativos á 
las de Velez-Málaga y Gijon, presentados por ioŝ  Sres, Nuñez 
de Velasco y Pmldam

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de actas.

Sin discusión fueron aprobadas las de Campillo, provincia 
de Málaga, y las de Valladolid, proclamándose como Diputados 
á los Sres. Vela y Lagunero, que ingresaron en las respectivas 
secciones.

También fué aprobado sin debate alguno el dictámen de la 
comisión que entiende en el proyecto relativo al pago de in
tereses de la Deuda, y el de la nombrada para informar sobre 
la creación de un Banco hipotecario español.

El Congreso quedó enterado del objeto en que se ocuparon 
las secciones en su reunión de ayer.

Pasaron á la comisión de actas las siguientes credenciales 
presentadas en la Secretaría del Congreso:

D. Desiderio de la Escosuna, Tarazona, Zaragoza.
D. Antonio Mantilla, Orgiva, Granada.
El Sr. G il  B e rg e s :  Algún procedimiento habrá en el 

reglamento, ó cuando ménos existirá alguna costumbre -parla
mentaria para que los Ministros estén presentes en la Cámara 
á una hora determinada. Los Sres. Diputados tienen, el dere
cho y el deber de intervenir en la Administración activa, y el 
único medio que para esto les concede el reglamento es dirigir 
preguntas al Gobierno. Ya hace dos sesiones que este Cuerpo 
no puede ejercer ese derecho, porque si bien se formulan pre
guntas y la mesa las trasmite al Gobierno, por este medio no 
se obtiene una contestación categórica sobre cualquier asunto 
urgente. El Sr. Presidente sabe que uno de los grandes monu
mentos de España ha sido presa de las llamas, lo cual ha pro
ducido grande alarma en Madrid, y la causará sin duda algu
n a  en las provincias. Convendría por tanto que el Gobierno 
dijera algo acerca de este siniestro para no dar lugar á las 
exageraciones de la  prensa.

Ruego, pues, á la mesa se sirva adoptar algún procedi
miento para que el ttobierno esté aquí á una hora en que pue
dan dirigírsele las preguntas que sC consideren necesarias.

El Sr. P r e s i í te n i te :  La mesa; adoptará la disposición que 
considere Inás oportuna.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes proponiendo la 
aprobación de las actas de Plasencia, Orgiva, Tarazona y Bur
go de Osma, y admisión de los Sres. D. Manuel García Martí
nez, D. Antonio Mantilla, D. Desiderio de la Escosura y Don 
Manuel Ruiz Zorrilla.

El Sr. G o n z á le z  C l ie r m á :  Deseo saber si el Sr. Minis
tro de Hacienda puede decir por qué circulan tantos billetes de 
Banco y sellos falsos, y si tiene noticia de algunas máquinas 
que existen en los sótanos de la Fábrica del Sello, y cuyo des
tino se ignora.

El Sr. Ministro de H a c i e n d a :  El Sr. González Chermá 
comprenderá que yo no puedo evitar que circulen sellos y bi
lletes falsos. Desgraciadamente España es el país más adelan
tado en m ateria de faísiñcaciones: aquí se han - fabricado los 
billetes del Banco de Francia, y todos los dias tiene que adop
tar el de España grandes precauciones para evitar que se fal
sifiquen los suyos. Yo lo siento; pero el Gobierno no puede 
evitarlo, y lo puede evitar cada dia ménos, porque cada vez le 
es más difícil ejercer la vigilancia que ántes, pues para entrar 
en las casas hay que hacerlo ahora llenando muchos requisi
tos y formalidades.

De esas máquinas que dice S. S. existen en los sótanos de 
la Fábrica del Sello, yo no tengo noticia alguna: quizá haya al
gunas antiguas ó inútiles; pero ignoro que se dediquen á Ip 
que S. S. parece que ha querido indicar. El mejor modo de 
evitar estas falsificaciones seria moralizar algo más el país y 

- hacer que los que prefieren ganar la vida jugando, falsificando 
ó murmurando en los cafés se dedicasen á cosas más útiles.

El Sr. G o iasale®  C i i e r m á : He leido en un periódico 
que del Banco de la Habana no se habían retirado las plan
chas y se habia hecho una segunda tirada de billetes. Con este 
motivo se reclamaron por el comercio las referidas planchas, 
y resultó que estaban en Nueva-York. Aquí de los sellos se 
dice lo mismo por la p rensa , y yo prometo al Sr. Ministro de 
Hacienda darle algún hilo por el que pueda sacar el ovillo.

El Sr. Ministro de f fa < cse n c ta : Acepto desde luego la 
oferta del Sr. González Cfiermá; pero como S. S. comprenderá, 
yo no puedo evitar la falsificación de ios billetes del Banco de 
la Habana, siendo su Consejo de administración el que más 
interesado se halla en esto. Sin embargo, aseguro, al Sr. Cher
má que una de mis constantes preocupaciones es ía dé evitar, 
no tanto la falsificación, corno lo que pueda haber maliciosa
mente en esto.

El Sr. C l i e r m á : Toda vez que el Congreso
no tiene hoy d i s c u s i ó n  en q u e  ocuparse, leeré lo que acerca de 
esto dice un periódico....

El Sr. F r e s M e i i t e : Eso no puede ser ahora; no trastor
nemos el órden del reglamento; en cualquier otra sesión pue
de V. S. hacerlo en su tiempo y lugar.

El Sr. Ga?^ica : Hay un artículo en la Constitución por el 
que se p r o h í b e  c o b r a r  J a s  contribuciones sin estar votadas por 
las Cortes ; y c o m o  el p r e s u p u e s t o  actual se encuentra en ese 
caso, y viene sucediendo Jo mismo desde la revolución acá, de
seo saber si el Sr. Ministro de Hacienda está dispuesto á dar 
las órdenes oportunas para que no se cobre el trimestre hasta 
que se aprueben los presupuestos.

El Sr. Ministro de H a e ie n t i s t : Para lo que está dispuesto 
el Ministro de Hacienda es para apelar á la honradez y patrio
tismo de S. S. á fin de que España no perezca, como sin duda 
perecería si se suspendiera el pago de todas las obligaciones 
del Estado. No digo esto por disculpar él cargo que se nos pue
da hacer por haber aceptado el Gobierno en momentos difíci
les; pero es lo cierto que yo he llevado mi escrupulosidad 
hasta el punto de encargar á los Administradores económicos 
de las provincias que no apremiaran á nádie.

Además, creía yo que interpretando bien ó m al, como se 
ha hecho por Gobiernos anteriores', un artículo de la ley de 
Contabilidad, estaba autorizado para cobrarlas contribuciones. 
De cualquier modo, la pregunta de S. S., más que, pregunta 
debe ser un acto de acusación ai Ministerio, si al Sr. Diputado 
le parece que se ha excedido. Y o creo que n o , y recuerdo con 
este motivo que el Ministerio anterior formó causa á unos ex- 
Diputados carlistas que publicaron un manifiesto aconsejando 
la resistencia el pago de las contribuciones. La cuestión en re- 
súmen es gravísima, porque se trata de saber si el,Gobierno 
tiene derecho para atentar á la vida, del Estado, y es indudable 
que se atenta contra su vida no cubriendo como es debido sus 
atenciones.

El Sr. G a s e a ,; Y o creía que se había infringido el artículo 
de la Constitución á que aludo,. El Sr. Ministro dice sin em
bargo que otros lo han hecho ántes ; y una vez emprendido ese 
camino, lo que debe hacerse es borrar ese artículo Goristitucío- 
nal hasta por honra, dél Gobierno.

El Sr. Ministro de M a c ie in d a : Yo no disculpo mis actos 
con los de Gobiernos anteriores; hacer.eso equivaldría á acu
sarlos, y yo á nádie acuso: el Sr. Gasea podrá hacerlo si cree 
que el Gobierno ha faltado á la legalidad; el Gobierno sin em
bargo considera que ha permanecido dentro de ella.

El Sr. H í a v a r r e t e : He pedido la palabra para reproducir 
la pregunta que tuve el honor de hacer al Gobierno en dias 
anteriores. ¿Sabe e l , Sr. Ministro de Hacienda que existen en 
Andalucía grandes propietarios en posesión de tie rra s , parte 
de ellas sin título por haber ido ensanchando las lindes, apo
derándose de terrenos de aprovechamiento común? ¿Está dis
puesto S. S. á hacer que deje de decirse que los obleeros agrí
colas quieren repartirse las tierras, cuando los grandes propie
tarios lo han hecho ya? ¿Piensa S. S. mandar que se verifique 
el apeo de esas tie rra s , y se restituya á los Municipios lo que 
les corresponde?

El Sr. Ministro de H a c ie s id a :  No tengo noticia oficial de 
los hechos á que se refiere el Sr. Diputado, aunque haya po
dido oír algo privadamente acerca de este asunto; pero de 
cualquier modo, Tribunales hay en España á donde se puede 
acudir para reparar cualquier usurpación. Yo creo que hay 
medios legales y pacíficos para deshacer toda in justic ia; pero 
como Ministro de Hacienda, no me considero la persona más 
autorizada para esto.

Denuncie S. S. el hecho; pruebe su denuncia, y el Ministro 
de|Hacienda hará entónces todo lo que pueda y deba.

El Sr. r V a v a r r e t e : Pues anuncio al Sr. Ministro de Ha
cienda una interpelación acerca de este asunto, que me pro
pongo explanar con gran copia de datos.

El Sr. G a r c í a  (D. R am ón): He tenido ocasión de ver en 
los periódicos que un compatriota que reside en Londres ha 
provocado una reunign de las cámaras de com ercio, de resul
tas de la cual se ha nombrado una comisión pai^a que pida al 
Parlamento Ja equiparación de los derechos de importación que 
pagan nuestros vinos á su entrada en Inglaterra con los que 
satisfacen los de otras naciones; y deseo saber si el Sr. Minis
tro de Estado está dispuesto á secundar estasgestiones, ajustan- 
do un Tratado de comercio con la nación inglesa, con el cual 
se proporcionaría al Sr. Ministro de Hacienda un gran medio 
de obtener dinero.

El Sr. Ministro de Eisitaclo: Es en efecto de la mayor im
portancia el objeto de la pregunta, del Sr. García, y el Gobier
no no está dispuesto á secundar ías gestiones de ese buen es
pañol, sino que ese buen éspañol es el que secunda las del 
Gobierno. Una de mis mayores esperanzas ha sido siempre el 
asunto á que se refiere el Sr. García. No he de entrar aquí á 
examinar ahora concretamente la cuestión.

Es importante, es complicada, se oponen graneles razones 
de interés á nuestros deseos; hemos venido encontrando natu
ral resistencia de parte del Gobierno inglés para ajustar un 
Tratado sobre las bases de una modificación en el derecho de; 
importación de nuestros vinos, y yo espero que estas dificul
tades se irán venciendo; muchas de ellas se han vencido ya, y 
las instrucciones que principalmente llevó nuestro actual Re
presentante en Londres iban encaminadas á este objeto. L o s 
Sres.^Diputados conocen las prendas de inteligencia que ador
nan á nuestro Representante cerca de la Gran Bretaña, y yo 
confío en que su celo y aptitud harán que l le g u e m o s  á ver sa
tisfechos los deseos del Sr. Diputado, que son también los del 
Gobierno.

El Sr. G o n iz a le z  C líc rm a í: Pido que se lea el art. 
del reglamento y el primer párrafo del 153.

Fueron en efecto leídos por el Sr. Secretario Moreno Ilo- 
driguez, y en ellos se previene que la comisión de mensaje df- 
su dictámen dentro de los tres primeros dias después de cons
tituido definitivamente el Congreso.

El Sr. : El Sr. Canalejas, Secretario de la
comisión de mensaje, tiene la palabra.

Dicho Sr. Canalejas subió á la tribuna y leyó el proyecto 
de contestación al discurso do la Corona, aiuuiciáiidose (j'nc 
fijaría dia para su discusión.

El Sr. Goffií*iaie® c ia i* rm á : ¿E stá  dispuesto el Sr. Mi
nistro de Hacienda á que se examinen las guias de estancadas 
para ver si se encuentran 5Ü0 quintales de tabaco que se c re e n  
perdidos?

El Sr. Ministro de H a c i e n d a :  Ruego á S. S. que se ex
plique con más precisión , porque yo estoy dispuesto á buscar 
todo lo que al Estado pertenezca; por lo demás, yo le agradez(*o 
ese celo que se toma por los asuntos de la Hacienda, y le ase
guro que si se acerca á mí y me hace las convenientes indi
caciones relativas á. algún abuso, yo demostrare tanto ceb  ̂
como S. S. para su corrección.

El Sr. G ia Bei*g-cs : Modos sabemos el siniestro ocurrido 
en el Escorial á causa, según se dice, de una exhalación; y 
para calmar justas impaciencias desearia que el Gobierno nos 
enterara de las proporciones que ha tenido el incendio y d( 
la importancia de los gastos que habrá de exigir la reparación 
del edificio.

El Sr. Ministro de IIítí-rÉíCsíids^: He llegado esta mañana 
del Escorial, donde he pasado la tarde y noche dé ayer , y he 
podido apreciar ([uc si bien es deplorable el siniestro,m o será 
tan grave para las artes ñ ipa ra  el Erario como pudo temerse. 
Ha empezado en el patio llamado de los Reyes, propagámlose 
de allí á la Biblioteca; pero gracias á los esfuerzos de aquel ios 
dignísimos habitantes, se han salvado todos los libros y códi
ces famosos, que hoy se encuentran seguros y en local á pro
pósito. Cundió después el fuego al Seminario, y han sido que
mados los cuatro patios que ocupaban los padres escolapios.

Acaso peligre el techo famoso de la Biblioteca, donde se 
admiraba uno de los mejores frescos de aquel suntuoso monu
mento ; pero el Sr. Ministro de Fomento , unido á los Arqui
tectos, estaba tomando precauciones para que no sufra dete
rioro con las lluvias, pues ha quedado á descubierto.

En cuanto á las pérdidas, las he oído calcular por algunos 
Arquitectos en 4 millones de reales, creyendo otros que no pa
sarían de ^ millones.

Por último, se ha extinguido el incendio de dos á tres de la 
mañana, gracias al singular esfuerzo de los habitantes, hom 
bres, mujeres y niños, y al apoyo de todas las personas que 
han acudido, sin que haya que lamentar la pérdida de nin
guna de las riquezas artísticas y de los antiguos códices que 
en aquel edificio se conservaban.

El Sr. G ít Doy gracias al Sr. Ministro por los
detalles que nos ha proporcionado; pero desearia saber si está 
dispuestoml Gobierno, no sólo á restablecer aquel monumento 
en su estado prim itivo, sino á dotarle del suficiente número 
de para-rayos para prevenir desgracias como la actual. ; por
que hay memoria en Madrid de que el primer para-rayo§ que 
se estableció fué en la casa de fieras.

El Sr. Ministro de a s a c ie n í la :  Es muy oportuna la in 
dicación de S. S.; pero tenga en cuenta que con ella dirige un 
cargo, no á nosotros, sino á todas las generaciones que se-han 
►sucedido desde la fundación del Escorial, pues á contar de esta 
época han ocurrido ya cuatro incendios. {Interrupción,),

Cierto es que entónces no habia p a ra -ray o s; pero des
de que Franklin halló el modo de atraer el rayo y prevenir 
sus efectos, han pasado muchos años, y e l eárgo vm dirigido á 
muchos Gobiernos quO' nos, han précedido. ^

El Sr. F re ^ id e m íe :  Orden del dia para mañana: Los 
dictámenes pendientes.

Se levanta la sesión*
Eran las tres y veinte minutos. , ^
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SOCIEDADES

A m p aro de la Juventud.
SOCIEDAD COOPERATIVA.

Número SO.—En la villa de Osuna , á S9 de Enero de 187S, 
ante mí D. Elíseo Oastelló Calvo, vecino de ella, Notario pú
blico de este distrito, correspondiente al Colegio notarial de 
la Excma. Audiencia de Sevilla, y testigos que se expresarán, 
comparecen:

D. Antonio Fernandez Sánchez, de estado casado, carpin
tero, de edad de 50 años.

D. Diego Nuñez Navarro, de estado casado, zapatero, de 
edad de 31 años.

D. Manuel Nuñez Cascajosa, casado, espartero, de edad 
de 45 años.

D. Antonio García Pachón, también casado, oficio de campo, 
de edad de 33 años.

D. Cristóbal Naranjo N avarro, casado, zapatero, de edad 
de .30 años. -

D. Francisco de Gracia Gordillo, casado, oficio de campo, 
de edad de 44 años. ’

D. José Fernandez Morales, casado, propietario, de edad 
de 43 años.

D. Antonio Rodriguez Ram írez, casado, carrero, de 34 
años.

D. Manuel Ortega Maraver, soltero, herrero, de %Q años,
D. Juan López Bengoa, casado, jabonero, de 36 años.
D. Antonio Guerra Baena, de estado casado, carpintero, 

de 51 años.
Y D. Ramón Segura Fernandez, casado, estanquero, de 40 

años.
Todos de esta vecindad, empadronados, el primero en la 

calle Palomo, núm. 16; el segundo en la de Corcobada, núme
ro 4; el tercero en la del Cristo, núm. 6 ; el cuarto en la de 
Ecija, núm. 37; el quinto en dicha calle Corcobada, núm. 1; 
el sexto en la expresada calle de Ecija, núm. 10; el sétimo en 
la de San Pedro, núm. ^5; el octavo en la de la Cilla, núm. 16; 
el noveno en la citada calle de San Pedro, núm. 67; el décimo 
en la del Carmen, núm. 3; el undécimo en la misma calle de 
San Pedro, núm. 34, y el duodécimo en la de Carrera, sin n ú 
mero, según aparece de las cédulas talonarias, expedidas por 
esta Alcaldía, que me entregan y les devuelvo; los cuales ma
nifestaron hallarse en el pleno uso de sus derechos civiles, y 
con la capacidad legal necesaria para formalizar esta escritura 
do fundación de la Sociedad cooperativa titulada Amparo de la 
■luvcntiid, que establecen en esta villa; para lo cual han for
mado un reglamento, el cual me exhiben para que lo inserte en 
esta escritura, y su literal contenido es el siguiente:

R E G L A M E N T O
DE LA SOCIEDAD COOPERATIVA DENOM INADA AMPARO

DE LA JU V E N T U D .

CAPITULO PRIMERO.
Artículo 1.“ Se establece una Sociedad cooperativa con 

arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869 y á las bases con
signadas en estos estatutos.

Art. S." La Sociedad se denominará Amparo de la Juventud,
Art. S.° El tiempo por el cual queda constituida esta So

ciedad es e\ de cuatro años.
Art. 4.** Esta Sociedad tiene por objeto: primero, agrupar á 

sus asociados á fin de que sus esfuerzos reunidos redunden en 
beneficio de todos y cada uno de ellos: segundo, reunir en su 
fondo común las economías de los asociados por medio de la 
acumulación del trabajo gratuito y de una suscricion pecunia
ria semanal ó mensual, invirtiéndola en operaciones y socor
ros de los asociados.

CAPITULO II.

O R G A N I Z A C I O N .

Art. O.® La dirección y administración de la Sociedad es
tará á cargo de un Presidente, un Vicepresidente, dos Secre
tarios, un Tesorero, un Clavero, cuatro Vocales y un recau
dador, que compondrán su Junta d irectiva; otra de siete in
dividuos que nombrará de su seno un Presidente, un Secreta
rio y tres Vocales, que se llamará Junta inspectora, que será 
nombrada por elección parcial de la directiva.

Art. 6.° Las Juntas serán nombradas por sufragio: sus car
gos honorarios y su tiempo un año, á ménos de no poder 
cumplir con exactitud su cometido uno ó más individuos, en 
cuyo caso lo expondrá en la prim era junta, general para su 
reemplazo.

Art. 7." Para ingresar cualquier individuo en esta Sociedad 
tendrá que ser presentado por un socio á la Junta directiva, 
la que resolverá á los ocho dias; y si llena las condiciones que 
la misma exija, le será entregado su credencial y reglamento. 
En el caso que esta Junta acuerde la no admisión de algún 
presentado, ningún socio tiene derecho á exigir las razoneif en 
que para ello se haya fundado.

Art. 8.® Los estatutos y reglamentos podrán modificarse ó 
ampliarse, siempre que así se acuerde por las cuatro quintas 
partes de los asociados; pero nunca disminuir el período de los 
cuatro años fijados.

CAPITULO III.
OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS SOCIOS.

Art. 9.® Están obligados: primero, á pagar puntualmente la 
suscricion mensual al recaudador: segundo, á dar cinco peo
nadas gratuitas en el tiempo y forma que la Junta directiva 
acuerde: tercero, á no atrasarse en tres meses en la cuota, en 
cuyo caso será eliminado de la Sociedad si no justifica la cau
sa que lo ha motivado á satisfacción de la Junta: cuarto, asis
tir á todas las juntas, y particularmente á las generales, no 
usando jamás palabras inconvenientes en las discusiones que 
originen, siendo razonables y justos en las apreciaciones, y 
guardando el respeto debido á la opinión de los más como 
cumple á buenos ciudadanos.

Art. 40. Todo socio está obligado á contribuir con la cuota 
de un real semanal por el tiempo de cuatro años, y cumplidos 
estos podrá retirar el todo ó la parte que tenga por convenien
te de su capital y ganancias. ,

Art. 11. La cuota de entrada de un socio será tanto como 
el capital impuesto por los demás, á más el ganancial consis
tente en efectos ó cualquiera otra clase de bienes por peritos 
que nombre la Sociedad de su seno para valuarlos, y estando 
en todo caso á la aprobación de las Juntas. .

Art. El socio que voluntariamente se retire ántes délos 
cuatro años, que es el tiempo marcado para su liquidación ge
neral, no podrá sacar más de lo que hubiese impuesto, no te
niendo derecho á ganancias ningunas; pero si hubiese pérdidas 
y es posible valorarlas, se le rebajarán de su impuesto; y si no 
es posible su valuación, aguardará á la primera realización

que haga. En igual caso están los comprendidos en el párrafo 
tercero del art. 9.", caso de que resuelva la Junta eliminarlos.

Art. 13. Si algún socio cometiere.algún acto indigno, reba
jando el honor de la Sociedad ó perjudicándola en sus intere
ses, se reunirá la Junta directiva y todos los socios que pu
dieren inmediatamente en sesión; y si discutido el motivo á que 
hubiere dado lugar resultara culpable, lo comunicará al Jura
do para que acuerde lo que tenga por conveniente. Si acuerda 
la expulsión, se reunirán la Junta directiva y Jurado, pero ce
diendo á la votación por bolas blancas y negras; y sacando 
más negras será expulsado , haciéndole su cuenta con arresrlo 
al art. fe.

Art. 14. Todo socio ‘ que defraude intereses de la Sociedad 
será llevado á los Tribunales y expulsado sin derechos á fon
dos ningunos.

Art. 15. El socio que desgraciadamente falleciere, su here
dero legal se arrogará sus derechos y obligaciones. Si opta 
por retirarse, tiene derecho á todas sus ganancias; mas si es
tas no pudiesen valuarse, aguardará la primera ocasión en 
que haya oportunidad.

 ̂ Art. 16. El socio que se ausentase de la población y se jus
tificase tener vecindad fija en cualquiera otra podrá, si así lo 
estima conveniente, retirar lo que hubiere impuesto sin opcion 
alguna á ganancias, sujetándose para su liquidación á lo que 
ordena el art. 1̂ .

Art. 17. Queda prohibida la entrada en el local que ocupe 
la corporación á todo el que no sea socio, y en caso contrario 
vendrá presentado por un socio, y este sólo podrá penetrar en 
dicha casa con dos individuos; y si faltare á lo que se con
signa en este artículo, será castigado con ía multa imperdo-. 
nable de.un real.

Art. 18... Tienen entrada amplia los transeúntes que vengan 
presentados por un socio, y los que pertenezcan á otra corpora
ción de igual índole tendrán entrada sin necesidad de la pre
sentación por otro socio.

Art. 19. Las mujeres casadas y los menores de e,dad serán 
representados por sus maridos, tutores ó curadores.

Art. £0. Todo socio tiene derecho á inspeccionar las cuen
tas y administración, autorizado con una exposición firmada 
por 40 ó más de sus asociados.

Art. “̂ l. También están autorizados para proponer los ne
gocios que crean más convenientes,- los cuales serán admitidos 
por la Junta directiva y puestos á discusión en junta general. 
Si el acuerdo de esta fuere contrario á la proposición, el expo
nente la retirará, siendo imprescindible que dichas proposicio
nes estén autorizadas por siete firmantes.

Art. Todo socio que faltase á una citación será casti
gado con la multa imperdonable de un rea l; pero si no pu
diese concurrir por enfermedad ó por ocupación en el trabajo, 
lo hará constar en el respaldo de la papeleta. En caso de ser 
verdad la alegación, será dispensado de la multa.

Art. ^3. Aunque un socio tenga ó represente dos ó más ac
ciones, no tendrá más que un voto por sí y otro por todos 
sus representados.

CAPITULO IV. ,

ÓRDEN DE LAS SESIONES.

Art. S4. La mesa estará constituida durante la sesión con 
el Presidente, el Secretario y. los cinco Vocales.

Art. ^5. Todos los socios guardarán el respeto debido al 
Presidente, no usando dél a palabra hasta que le toque su 
turno; mas estando un proyecto en discusión se le admitirá 
hasta tres veces, después de lo cual puede pedir la votación, 
si no estuviese conforme con la opinión de los demás ; y si el 
resultado fuese en contra, obedecerá amigablemente como cum
ple á buenos compañeros fraternalmente unidos.

CAPITULO V.
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.

Art. S6. El Presidente es. el Jefe superior de la Sociedad 
miéntras esta preste en él su confianza, como también cuidará 
del órden de la discusión.

Art. %1. El Presidente respetará y hará respetar la ley que 
todos han hecho, como también autorizará con su firma cuan
tos recibos se hagan, y conservará un libro de asiento en su 
poder y vistos buenos que se hagan mensualmente.

Art. ^8. La Dirección dará cuenta á la junta general de 
todos sus actos, y cada uno dará la contestación délas pregun
tas que se dignen hacerles los socios; pues cada cual al abrirse 
la sesión deberá estar en su puesto.

Ai-t. ^9. El primer Secretario hará los recibos semanales y 
cuanto haya que escribir; este conservará en el archivo su 
libro de recaudación y distribución, con obligación de levantar 
las actas que se ocurran en cualquiera de las juntas que se 
celebren.

Art. 30. La directiva citará á junta general todos los meses 
ó cuando juzgue conveniente.

Art. 31. El Tesorero tendrá un arca de fondos: esta usará 
tres llaves, de las cuales poseerá una, otra el Presidente y otra, 
un individuo con el carácter de Clavero.

Art. 3S. Las papeletas de citación las hará el segundo Se
cretario en compañía de dos Vocales; aquel las autorizará con 
su firma.

Art. 33. Los individuos de la directiva que no asistan á 
junta á la hora marcada pagarán dobles multas que las que 
marca la. regla general del socio.

Art. 34. El recaudador tendrá obligación de entregar todos 
los meses en la Depositaría, ó cuando la Jünta directiva lo es
time conveniente, las cantidades que haya recaudado de las 
mensualidades, siendo responsable de las faltas que se le en
contrasen por razón de la cobranza, teniendo especial cuidado 
de dar parte á la Junta del socio que se halle atrasado en las 
cuotas que marca el art. 9.“ para que esta use y proceda con 
arreglo al citado artículo.

Art. 35. Los acuerdos de la Junta directiva constarán en 
actas firmadas por todos los individuos de la misma que hayan 
concurrido.

Art. 36. Los acuerdos de las juntas generales constarán en 
actas extendidas en registro especial, y serán firmadas por los 
individuos que compongan la mesa.

Art. 37. Además de las atribuciones que se mencionan de 
la Junta directiva, deben observar: primero, dirigir y adminis
trar bien y fielmente la asociación: segundo, llevar una con
tabilidad clara y concisa de todos sus actos administrativos, 
publicando estados mensuales de ingresos y gastos: tercero, 
prestar obediencia al Jurado, cuyos actos son inapelables: cuar
to, organizar y dirigir el centro recreativo é instructivo.

CAPITULO VI.

ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA JUNTA INSPECTORA.

Art. 38. Primero, inspeccionarlo todo á fin de que se mar
che con regularidad, y poner si hubiere alguna falta pronto y 
eficaz remedio: segundo, prestarse con buena voluntad á todas 
las comisiones ó trabajos que se acuerden: tercero, aconsejar 
y ayudar en sus tareas á la directiva.

CAPITULO VII.

REGLA GENERAL DEL JURADO.

Art. 39. Este Jurado se compondrá de tres individuos; estos 
reunidos en sesión secreta fallarán las causas, sin permitir la 
entrada más que á aquel que vaya á entregar el oficio.

Art. 40. Este cargo no podrá desempeñarlo ningún indivi
duo de la directiva; aquellos, con arreglo á la ley, fallarán la 
causa, y después en jun ta general expondrán las razones que 
han tenido para castigar al acusado.

Art. 41. El Jurado podrá expulsar de la Sociedad al encau
sado en casos de gravedad, para lo cual se someterá á lo que 
marca el art. 13 y en unión de las Juntas directiva é inspectora.

El reglamento inserto está conforme con el exhibido .por 
los referidos D. Antonio Fernandez, D. Diego Nuñez Navarro, 
D. Manuel Nuñez Cascajosa, D. Antonio García Pachón, Don 
Cristóbal Naranjo Navarro, D. Francisco Gracia Gordillo, Don 
José Fernandez Morales, D. Antonio Rodriguez Ramírez, Don 
Manuel Ortega Maraver, D. Juan López Bengoa, D. Antonio 
Guerra Baena y D. Ramón Segura Fernandez, á quienes se lo 
devolví, y los mismos dicen:

Que por circunstancias independientes á 1» voluntad de los 
socios no pudo elevarse dicha corporación á instrumento pú
blico, y por consiguiente gozar del carácter de persona ju ríd i
ca; y conociendo los asociados que la mencionada Sociedad 
no estaba basada en la ley de 19 de Octubre de 1869, han de
terminado en unanimidad celebrar la correspondiente escritu
ra  de fundación; usando del derecho que les asiste de su libre 
y espontánea voluntad, por consecuencia de la presente 
otorgan:

Que se asocian entre sí en beneficio común para el objeto 
explicado, y al efecto fundan la Sociedad cooperativa denomi
nada Amparo de la Juventud^ aprobando en todas sus partes 
el reglamento preinserto, el cual se obligan á guardar, cumplir 
y ejecutar en todos sus extremos: igualmente aprueban y rati
fican la designación y nombramiento hechos por la reunión 
verificada en 31 de Diciembre del año próximo anterior para 
los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretarios, Vocales, 
Tesorero, Clavero y Recaudador, ó sean los que componen la 
Junta directiva, en los socios mencionados D. Antonio Fernan
dez Sánchez, D. Diego Nuñez Navarro, D. Manuel Nuñez Cas
cajosa, D. Antonio García Pachón, D. Cristóbal Naranjo Na
varro, D. Francisco de Gracia Gordillo, D, José Fernandez Mo
rales, D. Antonio Rodriguez Ramirez, D. Manuel Ortega Mara
ver, D. Juan López Bengoa, D. Antonio Guerra Baena y Don 
Ramón Segura Fernandez, los cuales aceptan los repetidos 
cargos por el tiempo que les marca el reglamento:

Que en citada reunión se acordó que,aun cuando la indica
da Sociedad estaba formada desde el 16 de Octubre de 1870, 
por lo que lleva más de un año de formación, empezase el 
plazo de los cuatro años que en el reglamento se mamifiesta 
desde la fecha de la presente escritura; yo el Notario advierto 
á los mismos que dentro' de los 15 dias primeros', á contar 
desde la constitución de la Sociedad que ahora fundan, han de 
presentar al Sr. Gobernador de la provincia copia autorizada 
de esta escritura y del acta de constitución, así como cumpli
rán los demás deberes c[ue les impone la expresada ley de 19 
de Octubre de 1869 sobre fundación y constitución de Socieda
des: también les advertí y á los testigos el derecho^que la ley 
del Notariado les concede para leer por sí esta escritura ó de 
oírmela leer; y optando por el último de dichos extremos, lo 
verifiqué en alta, clara é inteligible voz, expresando dichos in
teresados que así lo otorgaban, aprobaban y ratificaban por 
estar conformes con su redacción, firmando todos los referidos, 
ménos el D. Francisco de Gracia Gordillo por expresar no sa
ber, á sus ruegos lo hacen los testigos, uno de ellos que lo 
son presentes D. Manuel Portillo Moreno y D. Manuel Fernan
dez Diaz, de esta vecindad, que manifestaron no tener excep
ción alguna para serlo. De todo lo cual y demás consignado 
en esta escritura, como del conocimiento de los otorgantes, yo 
el Notario doy fé.=Antonio Fernandez Sanchez.^Diego Nu- 
ñez.=Manuel Nuñez.=Antonio García.=Cristóbal N aran jo .^  
José Fernandez.=Antonio Rodriguez.==Manuel Ortega.=Juan 
López Bengoa.==Antonio Guerra.==Ramon Segura.=Oomo tes
tigo y á nombre de Francisco Gracia, que no sabe firmar, Ma
nuel Portillo.=Testigo, Manuel Fernandez.=Tiene mi signo.=  
Elíseo Oastelló Calvo.

■Yo el infrascrito Notario público del distrito de esta villa 
presente fui con los testigos expresados al otorgamiento de 
esta escritura de constitución de Sociedad; en fé de ello doy 
esta primera copia en un pliego del sello 5.̂  y cinco del 11 á 
solicitud de D. Antonio Fernandez Sánchez, quedando anotada 
al márgen de su matriz la razón de esta saca con la debida 
expresión.

Osuna, dia, mes y año de su otorgam iento=sobreraspa- 
d o= la  Sociedad se denominará Amparo de la Ju ven tud^  
vale.=Hay un signo.==Elíseo Oastelló Calvo.

Número 14.—En la villa de Osuna, á 9 de Febrero de 187^, 
ante mí D. Elíseo Oastelló Calvo, vecino de ella. Notario pú
blico de este distrito, correspondiente al Colegio del territoria 
de Sevilla, y testigos que se expresarán , comparecen, siendo 
las ocho de la noche y estando en la casa núm. 4 de gobierno 
de la calle Carretería, D. Antonio,Fernandez Sánchez, Presi
dente d é la  Sociedad cooperativa de esta villa Amparo de la, 
Juventud, de edad de 50 años, casado, carpintero.

D. Diegó Nuñez Navarro, casado, zapatero, de 31 años. 
Vicepresidente de la misma.

D. Manuel Nuñez Cascajosa. Vocal primero, casado, espar
tero , de edad de 45 años.

D. Antonio García Pachón, Vocal segundo, casado, oficio 
de cam po, de edad de 33 años.

D. Cristóbal Naranjo Navarro,casado, zapatero, de 30años. 
Vocal tercero.

D. Francisco de Gracia Gordillo, Vocal cuarto, casado, del 
campo , de edad de 44 años.

D. José Fernandez Morales, quinto Vocal, casado, propie^ 
ta rio , de 43 años.

D. Antonio Rodriguez Ramirez, casado, carrero, de 34 
años. Secretario, como también lo es D, Manuel Ortega Mara
ver , soltero, de ^6 años.

D. Juan López Bengoa, Tesorero, casado, jabonero, de 36 
años.

Y D. Ramón Segura Fernandez, recaudador, casado, es
tanquero , de 40 años; los cuales componen da Jupta directiva 
de mencionada Sociedad, vecinos todos de esta v illa , acredi
tando sus empadronamientos con respectivas cédulas que exhi
ben y recogen, expedidas por el Sr. Alcalde de esta .'poblaeion; 
cuyos comparecientes, que conozco, manifestaron hallarse en 
el ejercicio de sus ;derechos civiles y con cajpapidad legal 
para contratar, de que doy :fé ; y los referidos dicen: que de
biendo en este dia constituirse la Sociedad cooperativa titula
da Amparo de la Juventud , me requieren para que á mi pre
sencia tenga lugar dicha constitución , levantando la oportuna 
a c ta : que los mismos que comparecen fueron facultados en 
junta general celebrada al efecto el 31 de Diciembre último para 
otorgar la escritura de fundación de Sociedad conforme á lo 
dispuesto en la ley de 19 de Octubre de T869, cuyo otorga
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miento habían verificado el dia de Enero del corriente año 
por mi testimonio y bajo el núm. SO; también fueron faculta
dos en expresada junta para declarar constituida dicha Socie
dad en el dia de hoy, y para cuyo acto habían convocado con 
la anterioridad correspondiente á todos los que hasta ahora 
son interesados en la empresa.

Y hallándose presentes además en el local al principio ci
tado un número considerable de individuos que expusieron ser 
socios de la explicada Sociedad, con asentimiento de todos los 
mencionados, D. Antonio Fernandez, D. Diego Nunez, D. Ma
nuel Nuñez, D. Antonio García, D. Cristóbal Naranjo. D. F ran
cisco de Gracia, D. José Fernandez, D. Antonio Rodríguez, 
D. Manuel Ortega, D. Juan López Bengoa y D. Ramón Segura, 
declararon solemnemente constituida la Sociedad Amparo de 
la Juventud.

En el acto el Sr. Presidente hizo presente se acordase los 
sitios que habian de señalarse para expender las papeletas de 
la rifa de la casa árites citada de la calle Carretería, núm. 4, 
y acordaron fuesen uno en la calle Carrera Alta ó dê  Tetuan, 
casa de D. Ramón Segura, y otro en la plaza del Salitre, casa
do D. Juan López Bengoa, lo que fué aprobado en unanimidad, 
y se d:ó por teri^inado este acto,

Y para que conste levanto la presente acta que firman to
dos los comparecientes, á excepción de D. Francisco de Gra
cia Gordillo por decir no saber, á su nombre lo hacen los 
testigos presentes D. Manuel Matas Pro y Franciseo Ruiz B úr- 
gos, de esta vecindad, prévia lectura por mí el Notario de este 
acta por renunciar todos ese derecho que les advertí tenían, 
de cuyo contenido doy fé.=Antonio Fernandez^ Sánchez.^  
Diego Nuñez Navarro. =  Manuel Nuñez.=A ntonio García.== 
Cristóbal Naranjo.===Antonio Rodrigiiez.=Manuel Ortega.— 
Juan'Lopez Bengoa.—José Fernandez.=Ram on Segiira.==Como 
testigo y á nombre de Francisco de Gracia, que no sabe firmmg 
Manuel Matas.=Oomo testigo, Francisco Ruiz.=-=iiay un sig-, 
no.=Elíseo Casta lió Calvo.

Sociedad general de Crédito M oviliario Español.

Sitimcion en- de Agosto de 1872.
Escudos.

a c t iv o .  -̂-------------
Acciones emitidas, 120.000 a c c i o n e s . »
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c  ........  1.380.482‘4bo
Efectos en cartera á cobrar y negociar   2.119.12o‘44-8
Fondos públicos.................... ..............................  14.578.751‘349
Cuentas corrientes. ................................... ... •« 2.378.561‘6o7
Préstamos en garantíca y operaciones á la

dobla  ............. ú . . . ..........................  7.671.664‘640
Inm uebles........................................................ . •. 2.831. ;5 /‘366
Moviliario.......................................................     • 28.474D55
Varios................     101.494-740

T o t a l ....................................... 31.090.51 i ‘710

PASIVO.
C apital  ................... ............................................  22.800.000
Acreedores diversos............................................. 208.539D73
Efectos á p ag a r.................................   158.546‘207
Obligaciones em itidas... .......................... ........
Cuentas corrientes...............................................
Fondo de reserva.............................    573.475‘273
Gaiiancias y pérdidas.........................................  999.213‘378

T o t a l ............................. 31.090.511G10

S. E. iii 0 .=M adrid 31 de Agmsto de 1872.=^E1 Jefe de Gon- 
tabilidad, J. Leiiz.=Un Administrador, J. Sierra. X —462

Sociedad Española de Crédito Eomercia!.
CUmiio CoeUo, fi-ám. 15, seg-mdo.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 
adquisición en un solo lote de las casas números 3 de la calle 
de Claudio Coello y 5 de la de Jorge Juan , el Consejo de ad
ministración en sesión de 27 del actual ha acordado se saquen 
á subasta dichas dos casas en un solo lo te : debiendo tener lu 
gar el lunes 7 de Octubre próxim o, á la una de la tarde, ante 
una comisión del Consejo, el Abogado consultor y el Notario 
dé la Sociedad.

Madrid 28 de Setiembre de 1872.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Vocal, Juan Francisco Díaz. X—453—2

I Q f l O á S  © F l C í l i l S

Coti%aemi ofieial de 
del día anterior.

Bolsa de Madrid.

3 de Oetuhre de 1872, comparada con la

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 2 Día 3.

R o a ta p e rp é tn a a !  ^ p o r i o í í . . . 27*35-30-25
pequeños. ^7*40 27*30

á plazo. 27*60 ))
Idem  id. e x te r io r  a i 3 por tOO ........... .... 31*85 32*00

pequeños. 33*10 »
Deuda del p e rso n a l..................... ................. 44*85 44-20-30
Billetes hipolecariof. del Baneo d e  Es- 

ñaña, 2.* só r ie .................... ....................... 102*00 )>
Sános del le so ro , de 3.000 rS., tí p^m-100

in terés anuaL  ...........................  .........  . '’8‘85 78*60
á plazo. 79*55 79*50 íin cor. íir.; 

79*00 fin cor. vml.
Idem id .- -E n  canüdadet p u m m a s . 78*95 78*99-80-70

Resguardos al p o rtad o r de la Caja de
88*00D epósitos................................ ..................... >;

Billetes de la D euda flotante del Tesoro 
a l l ' l  p. ICO —Yencim iento L'* Diciem
b re  1S72....................................... ............... t 97*25 ■

Idem  de l .“ Marzo 1873.............................. 95*00
Acciones de carreteras generales, 6 p o r ; 

100 anual, emisión de 1.  ̂ de  A bril de
1850, de 4,000 r s .................... .................... » »

no publicado. .79*00 ))

ídem  de  Obras públicas de  1.® de Ju-j
69*25lio de 1868, de 2.000 r s .......................... j '))

no publicado  I » 59*25
Obligaciones generales porferro-oarTÜes.l

de 2.000 rs ................................... .......... .. I .53 95 53*95 90-54*00-53*70
ídem  id., de 20.000 rs............................[ 53*40 »
ídem de Alar á Santander, de 2.000 rs.. 53*00
Acciones del Banco de E spaña.................. 187*00 187*00
ííJe.ui de la Sociedad Española de GréJ

dito Com ercial...........................................I 23*60
Billetes hipotecarios del B.® de Castilla.| 83‘00 y,

Cambios oñ cia les sobre p lazas d el reino.

' DIÑO. b s n í:p ic io . DAÑO. BENSPICIO

9 R4 L u g o ................... p a r  p.
D R 2 M á la g a ... . . . . . p a r . »
» R 4 M urcia............. • » 1 |S

1 [ 2  p i> O r e n s e . . . . . . . . p a r . »
x> 3í4 O v ie d o .............. l l 2
». 3i4 Falencia.. ^ . . . . 5i8 p.
y> 3i4 P am plona.......... » 3í4

3[8 P o n tev ed ra ----- » 1 ] 2
D 3l8 S alam anca........ p a r . »
»  1 5l8 San Sebastian.. » 1 R4

. par. » S a n ta n d e r . . . . . D 1 i 2
I p ip . » S a n tia g o ........... 1 l 2

» R 4 S eg o v ia ............. p a r  p. »

»  ¡ 3í4 S ev illa ................ » ;
» Soria . ................ p a r  p. »

1l4 » T arrag o n a ......... » R 2
R4 T e ru e l................ p ar. »

3i4 i1 * T o led o ............... 1 l 2 10
y> V alen c ia ........... D 1 l 2

» I R 4 Y allado lid ........ K 3i8
» I R V ito ria ............... » R 2  d .

»  1 1 { 2 Z am o ra .............. R 4 »
par. ; 

» *
»

* 3i8 d.
Z aragoza........... 3|8

A lbace te .. . .
Alicante........
A lm ería........
A vila.............
Badajoz.........
B arcelona .. .
Bilbao...........
B urgos..........
G áceres.........
C á d iz . .........
C astellón___
Ciudad-Real.
C órdoba___
C o ru ñ a .........
Cuenca..........
G ero n a.........
G ra n a d a . . . .
G uadalajara.
íiu e lv a ...........
H uesca...........
Jaén    .
L eó n ..............
L érid a ...........

ogroño . . ,  .

Bolsas extranjeras.
P arís 2 Ocííd>re.—Fondos españoles: 3 por 100 ex te rio r, á 3 0 .

, 3 p o r 100............................á 55‘80
á
á 83‘70 
á 86‘50 

á 92 7{18.

Fondos franceses, i ^    * 4) 5 p o r 100.
i ri Nuevo.

Consolidados ing leses.................................... ..

Cambios o ñ cia les sobre p lazas extraiajeras.
L ondres, á 90 d ias fecha, 4 9 ‘2 5 .
P arís, á  8 dias v ista, 5‘47.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Octubre de 1872.

eOKAS.

ALTURA
d el 

b a ró m etro  
redu cid a  á 0*’ 
y  en  m ilím e 

tr o s .

TEMPERATURA
y  h um ed ad  del a ire .

DIPSCCIOW

y clase del Tienío.

ESTADO

del cielo.
TERMÓMETRO

Seco. H um ed e
cido.

6 de  la  m . 701,58 14,5 13,8 3. 0 . . . B.‘ lig.'* C ubierto.
9 de la  m . 702.85 13,9 13,1 S. S. 0 Brisa . . Idem .

12 d e l d i a . . 702,96 15,5 13.2 0. S. 0 . V iento. Idem .
3 de la  t . . 702,60 14,1 11,0 S. 0 .  . . ídem . . ídem .
6 de la t . . 703.1 8 13.1 11.0 0 ........... Bri'U . . ídem .
9 de la n . . 702,97 11,9 9,7 0 ........... Calm a.. Algo nub.*’

T em peratu ra  m áxim a del a i r e , á la  so m b ra .......................     18.1
Idem  m ín im a de i d ...................................................................................  11T

D iferencia .............................. ..................................................
T em peratu ra  m ínim a de la  t i e r r a , á cielo d e sc u b ie rto .. . . .
ídem  m áxim a al sol, á1 ,47  m etros de la t ie r ra .......................
Idem  id . den tro  de una esfera  de c ris ta l.....................................

D iferencia ..................................................................
Lluvia en  las 24 últim as h o ra s . en m ilím e tro s .. ............... ....

17.4
27,6
10.2
6,4

« 300QQOOocasap.il"

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articulas de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

I’UNTOS DE RECAUDACION. P ta s .  Os.

Toledo ............................................................... ±¡}i9dS
S egovia............................................................... 1.624*99
A tocha...................... ........................... .......... 1.3 0 24
A lcalá ó ca rre te ra  de A ragón............... ...... 1.061*22
B ilbao .................................................................. 550*56
Estación del M ediod ía .................... ............... 9,330*04
Idem  del N orte ............................................... .. 4.fc86‘48
D iligencias y  co rreo s............................... .. • • 10*82
M atadero .—A rbitrio  sob re  la s  c a rn e s . . . 7.066*12

T o t a l ............................. ......................... 28.449*95

D ire cc ió n  g e n e r a l á e  C orreos y  T e lé g r a fo s ,
los oarte?s r e c ib id o s , a ver llovió en Alicanle. Almería. Avi

la , Bilbao, Búrgos, Cuenca, G uadalajara, G ranada, Iiuelva, Jaén, León. 
L érida, Logroño, San Sebastian. Santander, Toledo, V aiencia, A^itoria 
y  Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M a d rid ,
Del parte  rem itid o  en e.ste día p o r la In tervenc ión  de i Mercado 

de granos y no ta  de  precios de artícu los de consum o resu lta  lo 
sigu ien te:

C arne de vaca, de 14‘50 á 15‘50 pesetas la a rro b a ; de  0‘47 á 0'70 
la libra , y de á D52 el küógram o.

Idem "de c a rn e ro , de  0 47 á O'6-o pesetas la l ib ra , y de 1 0 2 á  
1 41 e! kilógram e. ,

Idem  de te rn e ra , d e 1 ‘?5 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2'71 á 4 ‘34 
ei k ilogram o.

Tocino añejo, de 17‘50 á 18 p ese tasla  a rro b a ; de Q lG á C‘82 la lib ra , 
y  de rS o  á 1*78 el kilogram o.

Jam ón, de  -̂5 á 31*25 pesetas la a rro b a ; de 1*25 á L50 la lib ra , y 
de 2‘71 á 3*25 el kilogramo.

P a n d e  dosiib ras, de 0‘35 á 0*41 pesetas, y de 0*38 a 0'-45 el kilíjgramo.
G arbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la a rro b a ; de 0-?,3 á 0*59 la libra , y 

de 0*50 á 1‘2h el kilogram o.
Jud ías, de 4*75 á é ‘¿5 p ese ta s la  a rro b a ; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógram o.
Arroz, de 5‘5ü 4 7 pesetas la a rroba ; de 0*29 á 0*32 la lib ra , y de 0*63 

á 0*70 el kilógram o.
Lentejas, cíe 3 á 4 pesetas la a rro b a ; de 0*18 á 0*24 la l ib r a , y de 0*39 

á 0*52 el kilogram o.
C arbón vegetal, de 1*25 á 1*50 p e s e ta s la  arroba , y de 0*10 á 0*13 

el kilógram o.
ídem  m ineral, de 0*81 á 0*87 p e s e ta s la  a rro b a , y de 0*07 á 0*0S el 

küógram o.
T rigo , de 10'50 á 12 pesetas la fanega, y de 19 á 21*72 el hectó lltro .
Cebada, de 5*75 á Gpesetas la fanega, y de 10*41 á 10*86 el h ertó litro .

^OüÁ.— Reses degolladas ayer.
V acas..............................................  150
Carner o s . . . . . . . . . . . . . .v . . .  836
T e r n e r a s . . . , , ....................      18

T o t a l ....................  1.0(4

Su peso en l ib ra s . . .  77.4.".3.—ídem  en k iló g ra n io s ... ,  35.635 2y7.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 3 de CHdiibre de 1 872. ~ E l  Alcalde interino 

Ponte.
Cáríos .Vlttrc}

P l l T E  NO O FÍC ÍA L
El conocido escritor y novelista D. Antonio de San Martin 

acaba de publicar una nueva obra titulada El Casamiento de 
Quevedo, de la cual se ha puesto á la venta el primer tomo en 
las principales librerías de esta corte.

  Alañana sábado hará sii debut en el teatro de la calle de
Jovellanos la señorita Roselló en la zarzuela original en un 
acto titulada La prima donna, obra de la cual circulan las 
mejores noticias.

A n u n c io s .

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o b r e  l a  

producción arlificial de la seda directamente de las hojas 
del moral sin el concurso del gusano, por D. Ramón Ai. de 

Espejo y Becerra.—Se vende en el despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, á 4 pesetas cada ejemplar.

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  

del interior de la Península, islas Baleares y Canarias y 
posesiones españolas del Nonte de Africa  ̂ islas de Cuba, 

Puerto-Rico Filipinas y poblaciones de la costa occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiembre 
de 4872.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, plaza de Pontejos, á real cada ejemplar.

O e  v e n d e  u n  p i a n o  n u e v o  v e r t i c a l  d e  p a l o  s a n t o , c o n  s i e t e  

¡ 3  octavas y tres cuerdas por punto. Calle del Portillo, IR 
portería.

La  h a c i e n d a  d e  n u e s t r o s  . \ b u e l o s ,  c o n f e r e n c i a s  d e  a l d e a  

escritas por Modesto Fernandez y González, de la Socie
dad de escritores y artistas. Auxiliar del Ministerio de Ha

cienda. Un torno de 400 páginas. Se vende en la Iib]*c]‘ía de 
Duran, carrera de San Jerónimo, núm. 8 ; en la de Medina y 
Navarro, Arenal, 16, y en la de Cuesto, Carretas, 9. Su precio 
3 pesetas (42 rs.) en Madrid, y en provincias, franco de porto 
y certificado, 3 pesetas 50 céntimos (44 rs.), dirigiendo el pedido 
a las citadas librerías.

Cl í n i c a  m é d i c a  d e l  d r .  d .  t o m a s  s a n t e r o  y  m o r e n o  , s e -  

gunda edición, corregida y aumentada.—Esta obra teórico- 
práctica consta de tres tomos de 500 á 600 páginas, en tamañ'^ 

común y con buenos caracteres tipográllcos. Se ha puidicado 
el tomo 2.“

Miéntras concluye su publicación, que será en breve, euyr? 
coste total será de 72 r s . , correspondiendo 25 al tomo l . \  ya 
publicado, se admite suscricion por tomos en Madrid en las jí - 
brerías de Bailly-Bailliére (antigua plaza de Santa A n a); do 
Moya y Plaza (callo de C arretas), y de Durán (Carrera do San 
Jerónimo); yon provincias en las principales librerías dond* 
hay Escuela do Medicina, con 2 rs. do aumento en cada tomo 
por causa del porte.

Se admiten también pedidos en casa del autor, calle d:d 
Caballero de Gracia, 31, principal, por carta que exprese bien 
su dirección, y en que se incluya el importe en lib raii/a  ó so
los de franqueo.
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( *1aSA del ex (Vi o. SR. duque de UEUXX\N-.\UÑEZ , CON 
i Cervcllon. -S e rcmat'in e.xtrajudicialimmte las yeri 

próximo invierno del prado titulado VA Malecón, (¡uo en 
mediata villa de Barajas posee el Excino. Sr. Duque d. 
nan-Nuñez Ócc.

La subasta tendrá efecto el martes S del siguiente Oc 
á las doce, en las olicinas de S. E.. callo de Scnta Isabe 
mero 42, donde se lialla de manidcsto el piiego do muidic 

Madrid 23 de Setiembre de 4872.=Cárlos G. Llaguiuí
X -41

Santos del dia.

San Francisco de Asís, confesor y fundador; Som Petroni<, 
Obispo, y Santa Aurea, vi ¡‘(¡en.

C uaren ta  H oras en la iglesia de San Francisco.

E spectáculos.

T e a t r o  díua Cífirco. — A las ocho y media de la noclie.--- 
Funcion 7." de abono.—Turno 4.“ impar.—Cor̂  quien 
vengo vengo. — La boda del Uo Carcoma.

T e a t r o  l a  —A las ocho y media de la no
che .— Función 23 de abono.—Turno 2."impar.—Espe
ranza.--Los estanqueros aéreos.

T e a t r o  y  C i r r o  €le SWaíSrÍ<8.—A las ocho y media de ia 
noche.—Función 87 de abono.—Ibirno 3.° impar.—Po'r 
un inglés.—Barba azul, baile.—Ejercicios por los h e r 
manos Rizarelli.

'T e í t t ro  d e  T a .rie fiia sS es.—A las ocho y media de la no 
che: Una casa de fieras.—A las nueve y media: Bodas 
ocultas.— A las diez y inedia: Para un aphro un amigo.-- 
A las once y media: La huelga de los maridos.

T e a t r o  M a rf is i .—A las bcho de la noche.- Función 2i 
de abono.— Turno 4." impar. — Biliar por hambre.— 
Baile.— A las nueve: Escuela normal,—Baile.—A las diez .: 
Un hijo del corazón.—Baile.—A las once : El segundé ’ 
mandamiento.—Baile.

T e a ír o - € & f é  dO; C a p e lS a u e » .—A las ocho de la noche;; 
El oro y el moro.—Baile.—A las nueve: Riego y La glo
riosa.—Baile.— A las diez: La hermana del carbonero.- 
Baile.—A las once: El día de Santa R ita .—Baile.

l§$aloBa a .— (Pasadizo de San Ginés).— A las ocho de
la noche.—Soltero, casado y viudo.—IJuyendó de lo que 
corre.— Baile.

C i r c o - t e a t r o  d e  J P r ic e .—A las ocho y media de la no
che.— Grande y variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

T e a t r o - C a f é  d e l  S iecreo.^—A las ocho de la noche: Lcx 
cabra tira al monte. — A Iuq nueYe: Equilibrios de 
amor.—A las diez: Comer con todos. -A las once: Diez 
mil duros.

im p r e n t a  n a c io n a l T"" '............... .


